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LA AMERICA. 
MADRTD 27 D E J U L I O D E 1865-

R E V I S T A GENERAL. 
Desde hace diez días Inglaterra se halla ocupada en 

uno de los asuntos que mas importan á un pais libre. 
Elije sus representantes para la cámara de los Comunes. 
• El pueblo inglés comprende la gravedad de este ac
to, y es de ver cómo se apasiona por el triunfo de sus 
candidatos. La tradicional ü tma inglesa desaparece 
con la apertura de los colegios electorales. Los distur
bios que en esta ocasión como en otras han marcado 
ciertas elecciones, son una demostración del interés coü 
que los electores británicos mirad el derecho de elegir 
sus represeptautes. 

Es un espectáculo digno de ser'estudiado el de unas 
elecciones en Inglaterra, y particularmente el de las ac
tuales, según nos*las van describiendo las noticias pro
cedentes d^ la 'nación comercial por escelencia. Los i n 
mensos esfuerzos de los anpgos políticos de los candida
tos para asegurarlas el triunfo, la presencia de estos en 
los distritos, sus discursos^ ya escuchados con religioso 
silencio, ya interrumpidos por los silbidos, y aun por 
mas graves demostraciones de los contrarios^ los apo s
trofes de los electores á los candidatos, bien acerca de 
sus opiniones, bien con motivo de su^vqtos anteriores, 
6 de la conducta que se proponen seguir; las esplicacio-
nes de los.aspirantes 'á tomar asiento en la cámara de los 
Comunes; el entusiasmo que se apodera de los electores 
hasta el punto de convertirse en una especie de ejérci
tos beligerantes para defenderse y ofender mutuamen
te á sus contrarios, no solo con la emisión del voto, sino 
también con .cierta clase de pr6ycctiles que ponen en 
peligro los cristales de los balcones y ventanas do los 
adversarios, todo esto dá á las dleccioues iyglesas una 

'fisonomía peculiar que en vano se buscaría en la'de otros 
países. 

Desde los ministros hasta los representantes mas os
curos que aspiran k ser reelegidos, y.desde los mas gran
des publicistas de la Gran-Bretaña hasta los cajididatos 
de menos esperanzas de triunfo, todos acuden á expo
ner ante Tos electores la significación política que su vo
tación ha de tener. Lord Palmerston, el hombre nacio
nal, se ha presentado ante los electores de Tibertou, ma
nifestando en un galante, y espiritual dircurso á.la con
currencia de damas y caballeros que le escuchaban, las 
ventajas de la política de su gobierno, y la honrosa as
piración áé continuar siendo ̂ xvorecido por los votos de 
un distrito, al cual representa hace veinte años. 

K- John Brigth en Birmingham ha Vuelto á tremo
lar SIJ gran bandera de la reforma electoral, y M. Dis-
raeli, el jefe de los torys en la última Cámara, ha ha
blado tocapdo también la cuestión de la refor ;.a electo
ral, y la de la separación de 1̂  Iglesia y del Estado en 

Inglaterra. Y ha sido de observar que se ha declarado 
partidario de aquella, pero considerando el voto como 
un privilegio, y defensor de la libertad religiosa, pero 
queriendo la existencia de una Iglesia asalariada por el 
Estado. Los electores habrán podido juzgar si M. Dis-
raeli entiende el principio de libertad de un modo bas
tante extraño. Pero hé aquí á tres de los hombres mas 
importantes del,Parlamento inglés, á lord Palmerston, 
el representante del partido liberal en el gobierno, á 
M. Disraeli, el jefe del partido conservador, y á John 
Brigth, el compañero de Gobden, el profundo político 
dé la democracia"inglesa, yendo ^ someterse personal
mente al veredicto del cuerpo electoral. 

La crítica de las opiniones y hasta de los caprichos 
^de cada candidato es otra de las circunstancias caracte-
'rísticas del elector inglés. Los hombres mas eminentes 
sejven obligados á esplicarse sobre el terreno acerca de 
ciertas cuestiones, ó á rectificar las opiniones equivoca
das que se les atribuyan. Lord Palmerston, por ejdmplo, 
enumera complacido las reducciones y supresiones he
chas por su honorable amigo el canciller del Echiquier, 
en los impuestos sobre la renta, sobre el azúcar, sobre el 
thé, sobre los seguros contra incendios; y un elector le 
interrumpe para pedirle esplicaciones acercado la reduc
ción ó supresión de los derechos sobre el papel. E l gran 
publicista John1 Stuart Mi l i , á quien sus amigos consi
guen decidir á que abandonando pot algún tiempo la pa
cifica soledad del filósofo tome parte en las luchas de 
la política, es acusado de" ateísmo por ciertas doctrinas 
contenidas en sus obras. Y para que se comprenda bien 
hasta dónde llegan las exigencias del elector inglés en 
cuanto á pedir esplicaciones, diremos que uno, médico 
alópata sin duda, pregunta á un candidato si simpatiza 
con la homeopatía, á lo cual réplica este que toma cie
gamente las recetas del médico, sin cuidarse de saber si 
son ó no son dósis infinitesimales. En un país en que 
esto sucede, la responsabilidad de los diputados ante la 
opinión es una verdad. La vigilancia esquisita, quizá 
nimia alguna vez del cuerpo electoral, es un freno'eficaz 
para sus representantes. *. • 

Las .elecciones no*se han hecho pacíficamente efi to
das partes! Desórdenes sérios han ocurrido en Belfast. 
Los dos partidos rivales se atacaron á pedradds, y un 
grupo de trescientos individuos se dedicó á romper los 
cristales en un barrio de la población, á pesar de los 
esfuerzos de la policía. Durante la noche fué necesaria 
la intervención de la tropa jiara despejar las calles, y los 
•perturbadores dispararon muchos tiros. En Granttam y 
en Portsmouth los candidatos liberales han sido ataca
dos á pedradas, lo cual produjo como consecuencia ne
cesaria represalias por parte de sus amigos. Otros des-
órdene's semejantes han estallado en Lincoln, King's, 
Lynn, Carlisle, Oldliam; Nottingham, Skfcíield, y Ta-
vistook. En esta población el candidato vencedor se ha 
visto obligado á.huir durante la noche. 

Mejor seria que no tuvieran lugar estas escenas que 
se repiten en mayor ó menor escala en cada elección. Si 
los electores ingleses ademas de sus cualidades especia
les de inteligencia y previsión, reuniesen la de perma
necer tranquilos ante el triunfo ó ante las ventajas de 
los candidatos contrarios, se habría llegado ó poco me
nos á realizar el ideal en materia de elecciones. Pero de 
su pasión, no puede deducirse un argumento contra la 
libertad de las elecciones, ni contra el derecho electoral. 
Seria preciso probar que las elecciones hechas en otros 
países bajo la influencia - moral ó material inmediata de 
los gobiernos, llevan al Parlamento hombres mas impor
tantes y mas dignos que en Inglaterra, ó que el maras
mo ó la indiferencia en que cae un pais á quien se 
priva del derecho electoral tiene menos inconvenientes 
que la agitación de unas elecciones. Nos parece.regla de 
prudencia que en Jas instituciones políticas no deben 
buscarse las que no presenfen imperfección alguna, por* 
que entonces ningún país llegaría á constituirse, sino 
las que compensen los inconvenientes con mayores ven
tajas. . . . . . • 

Es también un hecho reconocido que la corrupción 
tiene alguna parte en las elecciones inglesas. Testimo
nio reciente de ella, es la declaración hecha por el emi
nente John Stuart Mi l i á sus amigos, de que se propo
nía aba .donar sencillamente su nombre á la simpatía de 
los electores,'sin gastar una sola libra para conseguir el 
triunfo. La honradez política del gran filósofo, es la 
acusación de venalidad de .muchos electores. Sucede, en 
efecto, que los agentes de algunos candidatos ó de mu
chos van á buscar en carruaje á los electores, fortalecen 
su buena voluntad con libaciones constantes, y hasta les 
dan una subvención pecuniaria que varia entre 5, 10 y 
20 libras esterlinas, y algunas veces entre 40 y 50. De 
este modo los gastos de una elección nunca bajan de 
2,000 libras y pueden llegar á 6,000 y 8,000. ¿Para 
borrar este lunar ha de suprimirse totalmente el derecho 
electoral? Ciertamente que en Rusia no hay peligro de 
que los electores sean sobornados. Nos colocaríamos en 
el caso de aquel que pretendía curar por medio de la 
muerte las afecciones mas sencillas. 

Contra la corrupción de un cuerpo electoral limitado, 
se levanta la dificultad de corromper á un cuerpo elec
toral inmenso. John Brigtk tremola-hoy la gran ban
dera de la reforma que ha de traer esta y otras conse
cuencias. Cuéntanse en el Reino-Unido siete millones de 
ciudadanos aptos para elegir sus representantes: solo 
se hallan inscritos 1.300)000. Y si se rebaja luego á los 
que por alguna causa pierden el derecho de votar, no 
quedan mas que 1.200,000. Hay cerca de seis millones 
de ciudadanos sin participación alguna en las eleccio
nes. Pero día llegará en que se cumpla la predicción 
contenida en las siguientes palabras de M . Brigtk á los 
electores de Birminghan. • 

«¿Os habéis hallado en la playa en un momento de 
.acalma del mar? La tempestad no levanta olas; el vicn-
»to ,se 'desliza murmurando sobre lá superficie de las 
»aguas; la jnarea sube dulcemente empujada, dig*ámos-
»lo así, por un agente misterioso. Poco á poco las olas 
«cubren la ribera, y el vasto lecho del Océano queda 
«completamente lleno. Tal es el espectáculo que hoy 
sofrece nuestra gran Causa. La ola de la opinión va 
ísubiendo sin violencia. Poco á.poco las barreras caen, 
sel privilegio y él monopolio desaparecen. El pueblo 
«quedará em^nQipado, y la medida de su libertad, así 
»como la del derecho electoral, alcanzará sus límites.» 

Sabemos que los candidatos liberales llevaban bas
tante ventaja á los conservadores, pero no conocemos 
todavía el resultado*completo de las elecciones. 

Ha producido"algún movimiento en Europa la noti
cia de haberse renovado las. gestiones por la reunión 
de un Congreso europeo. -La fuente de este rumor se 
encuentra en un periódico inglés, pero és muy difícil 
señalar el grado de fé que merece. En la actualidad, 
nada se habla ya.de tal suceso, de modo que apenas ha 
entretenido la atención algunos días. Por nuestra parte 
no creemos que recientemente se haya cruzado despacho 
alguno diplomático entre los gobiernos europeos para 
la reunión del Congreso. Si la noticia del periódico in
glés circuló al principio con cierta autoridad, fué por la 
coincidéncia de haberse aprovechado de ella la.Gaceía 
de la Alemania del Norte, órgano del conde de Bismark. 
Austria y Prusia están muy lejos de entenderse en la 
solución que debe .darse á la cuestión del Sheswig-Hols-
tein. La resistencia del gobierno austríaco contra los 
proyectos anexionistas del gabinete de Berlín, continúa 
siendo grande, y el conde de Bismark ha creído al pa
recer que»podria inquietar á la córte de Viena, haciendo 
sonar el proyecto del Congreso europeo, al cual mostró 
Austria absoluta repugnancia, y manifestándose dis
puesto á auxiliar su celebración. Mas de una vez hemos 
hablado de las dificultades que se opooefi á que la idea 
del Congreso se realice y délas ventajas que los pueblos* 
deberían esperar de las elucubraciones de los soberanos 
reunidos en concilio político. No las reproduciremos: nos 
limitamos á indicar la noticia del periódico inglés y á de
cir que las asjiiraMones liberales de los pueblos.moder-
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nos no pueden ser satisfechas por un Congreso de sobe
ranos. Vemos diariamente que cuando conceden algo 
creen haber respondido á grandes deseos, y apenas han 
desflorado alguna gran cuestión. De ^aquí dimana que 
los gobiernos llamen ingratos álos pueblosporqueconti-
níian eligiendo lo que se les retiene. 

Para hablar de cosas mas reales tratándose de con
gresos, nos referiremos á la Asociación internacional 
para el progreso de las ciencias sociales. No hay que ven
cer para su celebración los celos ó el interés contrario de 
ningún gobierno. El amor á la ciencia y el deseo de 
contribuir al perfeccionamiento social, atraen á un cen
tro común á los hombres estudiosos de Europa, para co
municarse el fruto de sus meditaciones. La Asociación 
se reunirá en el palacio federal de Berna, y sus sesiones 
durarán desde el 28 de agosto hasta el 2 de setiembre • 
E l programa de las deliberaciones se halla dividido en 
cinco secciones, de Legislación comparada, Instrucción 
y Educación, Literatura y Bellas artes, Beneficencia é 
Higiene, y Economía política. En ellas vemos indicadas 
las siguientes importantes cuestiones. 

¿Hasta que punto puede llegar la autonomía dgl mu
nicipio sin perjudicar al Estado, y cuáles son los me
dios de asegurar su competencia respectiva? 

¿Cuál es la legislación de los diversos países sobre la 
facultad de testar? 

¿La enseñanza de la moral debe ser separada de la-
de las religiones positivas? 

Exámen de los sistemas penitenciarios1 basados sobre 
la separación de los presos y sobre su trabajo en común. 
¿Cuáles son los mas conformes álas exigencias de la jus
ticia y de la humanidad? 

¿La construcción y explotación de los caminos, de los 
canales y de los telégrafos por el Estado, es preferible ba
jo el punto de vista del interés público !á la construc
ción y explotación por la industria privada? 

Basta indicar estas cuestiones para marcar su impor
tancia. Con razón son llamados á dilucidarlas todos los 
hombres pensadores de Europa, que crean poder presen
tar una fórmula acertada para su resolución. 

Incidentalmeute hemos dicho que los gobiernos de 
Viena y de Berlín no se entienden. Esto es muy cierto. 
Reina grande inquietud en los .círculos comerciales é 
industriales de ambos países k consecuencia de las pro
porciones que ha tomado el desacuerdo. Esperábase que 
la modificación del gabinete austríaco contribuyera á 
allanar las dificultades pendientes, pero resulta que los 
actuales consejeros de Francisco José se oponen tan de 
frente como los anteriores á que Prusia se anexione 
los ducados del Elba. Cítanse los nombres de altos per
sonajes que han declarado que no era imposible la guer
ra entre las dos grandes potencias alemanas. Nosotros 
creemos exagerada esta .opinión, aunque reconocemos 
que las relaciones entre ambos gobiernos son muy t i 
rantes. 

No lo son menos los del gobierno prusiano con la 
opinión liberal del país. E l conflicto constitucional con 
la cámara de los Diputados ha pasado al p:iis, y se 
agrava con nuevos «actos de la autoridad. El rey de 
Prusia manda por medio de un decreto que ya que no 
ha sido posible ponerse de acuerdo con la cámara de los 
Diputados aaerca del presupuesto de 1865, se considere 
legal el presentado por el ministerio, tanto para cobrar 
las contribuciones, como para satisfacer los gastos p ú 
blicos. El rey Guillermo dispone ya de Prusia como si 
la nación le perteneciera en propiedad particular. Vere
mos ahora sí ios ciudadanos se resisten á entregar al go
bierno una parte de su fortuna, no habiéndose contado 
con sus representantes para que se conociera si querían 
ó no aceptar tal obligación. 

A l mismo tiempo se organiza en Colonia una gran 
fiesta en honor de los diputados de la oposición, es. de
cir, dé toda la cámara á escepcion de una treintena de sus 
miembros. La comisión encargada dé los festejos había 
alquilado un s&loh perteneciente á la municipalidad, y 
lo estaba preparando y decorando para el objeto, cuan
do el burgomaestre le comunicó de órden superior, que 
se le retiraba el local concedido. E l jefe de policía pen
saba, en efecto, que la significación de la fiesta era alta
mente revolucionaria. La comisión replicó^ue continua
ría sus preparativos j el burgomaestre ha anulado luego 
su prohibición. Diariamente llegan á Colonia cartas de 
diputados que aceptan la invitación que se les ha diri
gido. La prensa feudal ílena sus colilmnas de ironía é in
sultos céntralos representantes de la nación, y la prensa 
liberal escita á toda la-Alemania á que dirija los ojos 
hácía Colonia,, donde se halla claramente planteada la 
lucha contra la autoridad prusiana. El conflicto se agran
da extraordinariamente. 

Las negociaciones para el" reconocimiento del reino 
de Italia por España tocan á su fin, ó mejor dicho, pue
den considerarse terminadas. Los gobiernos de ambas 
potencias se hallan conformes en loá términos del reco 
nocimiento, y solo falta nombrar los respectivos repre
sentantes, encargados de reanudar materialmente las re
laciones diplomáticas. Desígnase al Sr. UUoa como el 
candidato mas seguro para enviado de España en Flo
rencia, y se cree que no pasarán muchos dias antes de 
qué er periódico oficial publique el decreto de su nom
bramiento. Respecto al gobierno italiano se ha asegura
do que pensaba elegir al general Cialdini, pero que ha-

' bia tropezado con el inconveniente de que este personaje 
no aceptaba la misión. • 
r* Hablemos de al gormas sério que esta cuestión de 

personas. Con referencia á un periódico italiano y á car
tas de París,-s§ ha dicho que el gobierno español había 

.dirigido recientemente al de Víctor Manuel un despacho, 
que implica el reconocimiento del reino de Italia sin re
serva ni condición alguna. Recordando que en la circu
lar de 26 de junio dijo nuestro ministro de Estado que 
España al reconocer el reino de Italia,no aprobaba por 
eso los hechos pasados, y reservaba en la cuestión de 

Italia todos sus dereühos, y estaba decidido á defender 
hoy y siempre por todos los medios morales los derechos 
y los intereses de la Santa Sede, creen muchos que el 
gobierno español ha retrocedido, probando, ó que es im
previsor porque habló de reservas que no deberían ser 
aceptadas como impertinentes, ó que es débil si, crevén-
dolas justas, prescinde después de ellas ante la actitud 
decidida y enérgica del gabinete italiano. Esta es la opi
nión mas general de cuantos aprobando en principio el 
reconocimiento del reino de Italia, censuran, sin embar
go, al gobierno por los incidentes de su conducta. Asegú
rase, en efecto, que el general Lamármora ha hecho en
tender aT gobierno español, que Italia no aceptará mas 
que el reconocimiento liso y llano, y que ni aun discu
sión admite sobre ciertas reservas. A consecuencia de 
estas noticias se plantea la cuestión de la conducta del 
gobierno español en los términos siguientes: ¿Si debia al 
fin.prescindir de toda clase de reservas y condiciones 
por qué habló de ellas? ¿Y si habló de ellas, por qué no 
las sostiene? 

No podemos colocar frente á frente de la circular de 
26 de junio el último despacho del gobierno español. La 
diplomacia sigue la antigua costumbre de publicar las 
cosa» cuando no tienen remedio, y no cuando el juicio 
de la nación puede todavía contener ó remediar una tor
peza. Pero aun cuando la contradicción de. que se habla 
no exista, siempre quedará un motivo de censura. Su
pongamos que se mantienen todas las reservas: ¿cómo 
se defenderá el gobierno de los cargos que puede d i r i 
girle el partido neo-católico? 

Si el gobierno español hace alguna reserva en favor 
del Soberano Pontífice no será por su condición de rey, 
pues de lo contrario también debería hacerlas en favor 
de Francisco de Ñápeles y de Jos duques de Parma, Mó-
dena y Toscana. ¿Y cómo seria posible reservar los dere
chos de estos, y sin embargo reconocer la anexión le 
sus Estados? Cuantas reservas se hagan en favor de la 
Santa Sede han de ser por la condición de sagrado que 
la Iglesia ha pretendido dar al patrimonio de San Pedro. 
Es decir, que se vendrá á reconocer que en la cuestión 
de Italia hay algo que no es puramente temporal, y que 
cae bajo la potestad del jefe de la Iglesia. Si el gobierno 
español acepta esta premisa, lo cual parece que hizo en 
su circular de 26 de junio, el partido npo-católico tiene 
razón para exigirle que sea consecuente, sometiéndose 
á la" decisión del Soberano Pontífice y no reconociendo el 
reino de Italia antes que él lo verifique. Y sin embargo, 
el gobierno se defieneje del cargo de que sacrifica los 
intereses católicos diciendo que el reconocimiento del 
reino de Italia es una cuestión puramente política. Hay 
aquí indudaidemente contradicción en las ideas; el go
bierno merece uno de los dos cargos que le dirigen la' 
escuela liberal y la escuela reaccionaria. Si la formación 
del reino de Italia fué un suceso meramente político pro
ducido por la voluntad de los pueblos, suprema ley en 
esta materia, las reservas pecan de innecesarias. Y si se 
admite que vulneró los derechos é intereses del catolicis 
mo, no puede ser reconocido ni con reservas ni sin ellas 
hasta que el soberano Pontífice, autoridad indeclinable 
en este órden de ideas, advierta que esos derechos y esos 
intereses han sido vindicados. 

Estraño parece también que el gobierno español diga 
que al reconocerel teinode Italiano dáá entender que 
aprueba los hechos pasados. ¿Cuál es la significación de 
esta frase? Un subterfugio indigno del gobierno de una 
gran nación. E l reconocimiento implica aprobación. ¿Qué 
juicio se formaría de España si se creyese que sus actos no 
marchan de acuerdo con su juicio respecto á lo que es 
justo y recto, y por consiguiente digno de aprobación? 
¿Cómo es posible que no crea dignos de aprobación los 
hechos que han producido la formación del reino de Ita
lia, y sin embargo reconozca el producto de aquellos he
chos? Sabemos que Italia como nación "independiente no 
necesita ni la aprobación ni la desaprobación oficial* de 
España. No existe jurisdiegion de una potencia sobre otra. 
Establecen mútuas relaciones diplomáticas, y esto basta. 
Se aceptan mútuamente como ex'isten, y sin discusión 
de origen. Por eso nos parece todavía mas inconvenien
te que eF ministro español en su despacho oficial haya 
hablado de aprobación ni desaprobación. 

Comprendemos, sin embargo, la causa. Ha temido 
que se le acusara de no mirar por los intereses del Esta
do, si no hacia alguna.salvedad, siquiera fuese muy em
bozada, que pudiera traducirse en favor dedos derechoá 
de la corona de España sobre ciertos territorios italia
nos. ¿Por qué los gobiernos no han de tener mas gran
deza de alma para desafiar ciertas impopularidades? ¿Se 
halla hoy España en situación de sostener una'guerra 
europea para recobrar en Italia un palmo de terreno? 
¿Puede admitirse hoy otro origen de engrandecimiento 
territorial que la voluntad de los pueblos? Si con esta 
contamos hoy, ó si con ella llegamos á contar algún día, 
no necesitaremos exhumar antiguos y apolillados per
gaminos. 

Con esto el gobierno español no ha conseguido l i 
brarse del anatema del episcopado, y de las protestas de 
la gente neo-católica. Desde que el cardenal D. Fernan
do de la Puente, arzobispo de Búrgos, dirigió á la reina 
poi; conducto de la prensa absolutista su irreverente ex
posición, han llovido oirás de. tal calibre, que casi nos 
hicieron reventar de risa. Descuella entre todas una de 
un tal COSME, obispo de Tarazona, fecunda en sandeces 
de todo género. No es posible dar idea de ella por medio 
de un estracto, y tampoco podemos insertarla íntegra, 
porque procuramos no deshonrar con necedades las co
lumnas de nuestra publicación. 

Figúrense nuestros lectores que el padre capellán, 
jpie por arte de birlibirloque llegó á ocupar la silla epis
copal de Tarazona, para asombro y terror de los raciona
listas,, herejes, filósofos, panteistas, maniqueos, mate
rialistas, ateos, impíos, incrédulos, blasfemos, escanda
losos, etc., es un nuevo Sancho Panza, sin el buen sen

tido natural y socarrón del escudero de D. Quijote. E l 
buen padre cura es un turbión de palabras y de refranes. 

Allá va el siguiente chaparrón, como ejemplo de la 
fruta que producen las huertas de Tarazona: 

«Protesta (el obispo) con todo su corazón y con toda 
»la energía del alma contra las palabras de que la cues-
vtion de enseñanza debe resolverse por la libertad de en-
tseñanza. No se crea por esto que se teme la discusión 
»ó que el error triunfe de la verdad, ó que las tinieblas. 
»del panteísmo y racionalismo y de cualquiera secta di -
Ksidente se coronen y embellezcan con la . preciosidad y 
«hermosura de la luz de la religión divina; porque espe-
»rar esta victoria esplendorosa es el mayor de los absur-
»dos, es la mas incurable de las locuras, es imposible; 
»sino por el cúmulo de males que esa mal llamada liber- 1 
atad había de traer á la nación española; sino porque 
»esas palabras indiscretas y atrevidas sancionan casi ofi-
»cialmente el error, consagran la herejía, y divinizan lo 
«inmundo, lo material, lo obsceno, lo tqrpe, lo inmoral, 
»lo injusto, lo sacrilego, lo cínico y lo mas demente; por-
»que esas palabras divinizan la última palabra del mas 
«rabioso contra Dios.» 

¡Dios nos coja confesados! 
Vaya ahora una muestra del padre capellán, conver

tido en Sancho el de los refranes: 
«Dígnese oir V. M. la doctrina del cielo, y dichoso 

tel que habla de lo justo á oido que oye; porque oyéndola. 
Del sábio mas sábio será; y entendiéndola, poseerá el go-
vbernalle; porque ¡au de los que establecieron leyes i n 
justas, y escribiendo consignaron injusticia. Avergüén
zate de una injusticia delante del compañero y del ami-
*go. Hijo, no siembres maldades en surcos de injusticia. 
*El que tira una piedra á lo alto, sobre su cabeza caerá; 
•»y la herida á traición, abrwá las heridas del traidor; y 
9el que cava un hoyo, caerá en él; y el que pone piedra 
*á su vecino, en ella tropezará; y el que arma lazo á otro, 
Den él perecerá.* 

¡Válganos Dios y cuánto sabe el COSME de Tarazona! 
Entre tantas citas, proverbios y refranes, solo uno se le 
ha olvidado, y precisamente de Salomón: «Nada es nue
vo bajo el sol; ni aun los tontos. i> 

Vaya el último párrafo: 
«El obispo que es puramente español puro (¡Dios nos 

«asista!), y amante cual otro (¿quién será este otro?) de la 
«monarquía y del trono, se permite aconsejar á V . "M. 
«que se pare en el camino de la negociación, que retro-
«ceda (¿si ha de retroceder á qué pararse?), que noreco-
«nozca nunca el llamado reino de Italia, porque nadie 
«negocia para comprar géneros.averiados ó frutas per-
«didas (habrá querido decir podridas) porque nadie re-
»conoce un vale falso (esto recuerda los tiempos de -los 
Tivalesreales), ni una letra de cambio fingida por el avaro 
«ó tramposo (hombre, por Dios, la condición del avaro 
«no es fingir letras, sino enterrar el dinero), porque el 
«reconocimiento de Italia, señora, equivaldría á dar lo 
«sanio á los perr0s (poco engordarían), y echar las perlas 
•adelante de los puercos (mas disculpable seria sin duda 
«echarlas detrás), y arrojar las odoríferas rosas al ester~ 
»co/ero.» 

Este obispo comienza^, oler mal. Alejémonos de él . 
No son menos risibles que esta las exposiciones de la 

gente neo-católica menuda. Aparte de que en algunas 
se han suplantado firmas de niños de cuatro y cinco 
años, hemos observado una en que firman varios de es
tos protestantes modernos como españoles, como católi-
cós y como padres de familia. ¡Y entre las firmas figura 
la de un presbítero! 

De Chile hemos recibido la noticia de un escándalo. 
El representante de España en aquella república ha acep-
tadó con una candidez seráfica las estrañas razones con 
que el gobierno chileno ha pretendido justificar su 
conducta respecto á España durante el conflicto con 
el Perú. Solo creyendo en el estravío mental del se
ñor Tavira se compfende el ridiculo papel que ha repre
sentado, y el que ha hecho representar á la nación en 
cayo nombre ha hablado. En otro lugar, tratamos esten-
samente este triste asunto. El gobierno español des
aprueba la conducta del Sr. Tavira. Del mal el menos. 

Se ha publicado el reglamento para la constitución 
del Jurado que ha de entender en los delitos de impren
ta. Arrojar la" cara importa, que el espejo no hay por 
qué. La verdadera reforma está en que desaparezca la 
calificación arbitraria de los delitos de imprenta. 

C. 

BREVE COMPARACION 

ENTRE LOS TIEMPOS ANTIGUOS Y LOS MODERNOS. 

n . 
No es la temeridad patrimonio exclusivo de los con-, 

temporáneos; temerarios fueron también nuestros mayo
res, y temerarios serán nuestros descendientes, cum
pliendo de esta suerte la inviolable ley déla humanidad, 
que de tbdas maneras y en todas épocas demuestra cuan 
escaso es el saber del hombre, y cuán distante se halla 
su mérito, del orgullo que le domina, y aun de la vani
dad ridicula de que hace tan fastuoso alarde. Si bien es 
cierto que las ciencias exactas y naturales, tomadas en 
la mas lata acepción que se da á esta palabra, han ade
lantado prodigiosamente en muestres tiempos, y que ni 
por la extensión de su estudio, ni por la profundidad á 
que han llegado, pueden compararse á las que con el 
mismo nombre conoció la<aníigücdad y que con sobrade 
descuido continuó rutinariamente la edad media, tam
bién es cierto que las ciencias morales y las políticas, 
han adelaiitado poco ó nada desde la antigüedad hasta 
nuestros dias." 

No solamente el campo de la realidad ha sido cul t i 
vado con afán, sino también el campo de las ilusiones lo 
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ha sido con tanto mas empeño, cuanto mas lozana y mas 
vehemente se ha mostrado la imaginación de los hom
bres, y mas deseo de buscar una perfección ideal, que 
siempre se escapa á la penetración humana. Platón es el 
primero que sueña, y en su dorado sueño se encuentran 
todos los ensueños de los modernos soñadores. Hay sin 
embargo una notabilísima diferencia: la doctrina divina 
del Evangelio no ha iluminado á aquel hombre singular, 
y su repúJblica, aunque en ella se respira el dulce am
biente que solo puede producir la mas ilustrada razón y 
el mas puro sentimiento, divide á los hombres en cate
gorías, y admite el principio de la esclavitud como ne
cesidad fatal de una época no ilustrada por la revelación. 
Pero tal es la razón del filósofo, que le obliga á ser i n 
consecuente, sacando de su doctrina, derivaciones con
trarias al principio de la servidumbre. «Que las>iquezas 
sean comunes entre todos los ciudadanos. Que las inuje-
res sean comunes, que los hijos c-ean comunes y que se 
hagan los esfuerzos imaginables para borrar de la me
moria de los hombres la idea de la propiedad.» 

E l mas célebre de todos los trabajos, sobre la perfec
ción humana, después del de Platón es el de Tomás Mo
nis, llamado Utopia, con cuyo nombre se conocen hoy 
todos los sueños modernos; este célebre autor no quiere 
que las mujeres Sean comunes; no admite tampoco la 
distinción de castas, y estas dos principalísimas opinio
nes, resumen la diferencia de la obra del filósofo griego 
y del filósofo inglés. La Civitas solis, de Campanella; la 
Oceana, de Harrington; The Essay of projeets, de Foe; 
el Mundús alter de Hall; Sálente et le Voyage úans l l Ule 
des Plaisirs, de Fenelon; le Revé de paix perpétuelle, del 
abad de Saint Pinrre; la Basiliada, de Morelly, y mu
chísimos otros libros de igual índole, dan claro testimo
nio délas continuas protestas del hombre, que se rebela 
contra lo existente, ostentando su vanidad aveces, y mo
vido otras por el espíritu de venganza, por el odio ó la 
desesperación á que suelen conducirle los agravios é in • 

, justicias de sus semejantes. Las almas sensibles, que 
contemplan, lloran y compadecen las miserias humanas, 
escriben sus impresiones en los inofensivos idilios que 
hemos citado, en los cuales la poesía, pintando á su ma
nera las bellezas y perfecciones dé un mundo ideal, 
ofrece á los lectores lá idea de un sueño irrealizable, 
cuento de hadas dispuesto para entretener y divertir la 
imaginación de los lectores. Pero hay de vez en cuando, 
y siguiendo el no interrumpido hilo de la tradición, al
mas mejor templadas, que protestan enérgicamente y 
que declarando abiertamente la guerra á la sociedad, 
tratan de constituirla de manera distinta, combatiendo 
con porfía, ley.es, usos,'costumbres, instituciones y prác
ticas. En vano ha sido que la autoridad desplegase todo 
el lujo de su poder; en vano otras veces que se burlara 
de su impotente afán, y despreciara sus ridículos alardes; 
en vano que la sociedad' á fuerza de sarcasmos é irónicas 
repuestas, quisiera matarlas fuerzas del ingenió, como 
los gobiernos pretendían acabarlas fuerzas corporalescon 
tormentos atroces; no se arredraban por eso los innova
dores; con paciencia oían las risas de los incrédulos, con 
valor sufrían los improperios de la plebe, con heroísmo 
los tormentos crueles y la muerte. ¡Qué do dolores nos 
refiere la historia! La inquisición mañdó quemar vivos 

• á Giodarno Bruno y á Savonarola. Campanella sufrió 
resignado siete veces el tormento, y vivió encerrado el 
largo espacio de veintisiete años. Trataron sus contem
poráneos al insigne Baeon como á brujo. Ramus pereció 
víctima-de su-confiado proceder, al mismo, tíetnpo que 
Telesio y Harrington fueron envenenados; y aquí cerra
mos el catálogo de los mártires, así como el» de sus obras, 
pues lo dicho nos basta para probar que todas las doctri
nas que hoy escandalizan, y con justa razón á la socie
dad actual, han sido escuchadas unas veces con pacien
cia, otras con cólera, castigando con seveveridad ymu-" 
chas veces con injusticia á sus autores, pero siempre inú
tilmente^ como lo demuestran la larga série de tentati
vas qüe en cada época nos presenta la historia. 

Y en todos tiempos encontramos también en la histo-
• ría muchas asociaciones humanas^ protesta viva y enér
gica de un estado social que aborrecen, y del eual huyen, 
llevando su habilidad hasta el punto de aparecer sumisos 
yobedientes, en medio del fervor de la mas terminante 
rebeldía. En tiempos muy antiguos existieron los esenía-
nos, de Iqs cuales hablan Josefo y Plinio. 'cuyo lema y 
divida era omifr á Dios, amar la virtud, amar á los 
hombres: perfecta igualdad entre todos los individuos de 
la comunidad: todos los hombres son hermanos: anate
ma contra la esclavitud, contra el lujo, contra las rique
zas, tales son sus máximas. • . • 

Viene después la secta de los moravos, que lleva por 
divisa: «El corazón es mas segura guia que la razón» de 
tal .manera, que sus máximas y su conducta son hijas dél 
sentimiento; con gran confianza en la bondad, con no 
tanta en la inffeligeQcia; y ¿á qué hemos de analizar sus 
dogmas, sus" principios y su conducta? haste decir que 
en el siglo pasado y en el presente", los escritores fran
ceses socialistas y comunistas han copiado á su placer 
los libros de sus anteeesores, sin que haya mas diferen
cia entre los unos y los otros, que las*que naturalmente 
traen consigo los tiempos ó las tierras en que se trata de 

.hacer el funesto experimento. La absorción de la fami
lia por la comunidad, que es la base de la doctrina de 
San Simón, Fourríer y Owen, es la misma de Platón, 
Moro, los esenianos y los moravos: Munster, á su vez, 
soñó con una familia de amor, y en el código verdadera
mente curioso que Labadie otorgó á los pietistas, se de
claran abolidas las herencias, por la concluyente y po
derosa razón de que Adán no hizo testamento. En suma, 
no hay práctica buena ó mala, que no haya tenido sus 
sectarios, ni virtud que no haya sido proclamada, ñ i 
vicio que no sea conocido, ni extravagancia que no se le 
haya ocurrido á algún individuo mas ó menos libré pen
sador. Mucho, muchísimo tendria que hacer la moderna 
civilización, no decimos para sobrepujar, solo decimos 

para igualar, los vicios, iniquidades y crímenes de la 
Venerable antigüedad. 

Aquí dejaríamos con gusto la pluma, si no nos lleva
se el amor propio á revelar á los ojos del público lo fla
co de la opinión de nuestros adversarios, presentando 
ejemplos de varias épocas, y muy particularmente espa
ñoles, ofreciendo si el caso llegara, á extender la compa
ración á los siglos y tiempos que se tengan por mejores, 
porque las costumbres fuesen mas suaves, la autoridad 
mas respetada, el deber mas reconocido, la moral mas 
pura, y los nombres dél derecho y de la justicia mas 
santificados. ¿Se. quiere preferir, para hacer la compara
ción deseada, los tiempos en que se reunían en Castilla 
las Córtes antiguas, en que Bonifacio VIH expedía la fa
mosa bula de ünam sanctam catholicam ecclesiaml ¿O 
ios del sábio Alfonso, y su hijo el Bravo? No la tememos 
en ninguna de estas Célebres épocas de la historia. ¿Aca
so ignora nadie que en el siglo X I I I ocurrió en Castilla 
el deplorable ejemplo de un hijo rebelde al padre, de 
unos súbdítos contra su señor, de un pueblo contra su 
rey? La autoridad oprimida, la diadema real humillada, 
la justicia instrumento de parcialidad, la lealtad menos
preciada, la ciencia, el valor, las canas, tenidas en poco 
por un imberbe mozo, al cual se le hacia tarde llegar al 
elevado puesto á que era llamado después de los días de 
su angustiado padre. La guerra civil en toda fuerza, per
secuciones, castigos, levantamientos, matanzas; los mo
ros, enemigos de la fé de Cristo, interviniendo en nues
tras disensiones domésticas, abrazando la causa del pa
dre contra el hijo; tal es, en resúmen, el cuadro fiel de 
aquel reinado, que tanto ilustró la ciencia de un rey y 
en el cua^ no gozó Castilla de un momento de tranqui
lidad ni de reposo. Sí del padre pasamos al hijo,N vemos 
la misma série de traiciones, por parte de los príncipes 
y señores, el mismo anonadamiento moral por parte del 
pueblo, la horrible matanza de Badajoz, el audaz é i n 
calificable asesinato del conde D. Lope. Ni muestras 
mas halagüeñas nos presenta la historia en el reinado 
de D. Fernando el IV, Los infan+es y próceros destro
zan el reino, usurpan la autoridad real, despojan la coro
na de sus preciadas joyas: vive en la córte, añadiendo 
traición á traición, el verdugo del hijo-de Guzman. 

Y en tanto, los ricos hombres, amparados en sus for
talezas y burlándose de la justicia que llega á ser un 
nombre vano, acometen á los indefensos caminantes, ro
ban sus riquezas á los comerciantes, y declaran la guer
ra á los pueblos y comarcas, que ya en armas se apres
tan á rechazar la fuerza con la fuerza; álzanse las her
mandades, y todo es luto y desolación y lágrimas y 
sangre. ¿Son los tiempos de las tutorías de Alfonso el X I 
los que debemos tomar por modelo, ó los primeros años 
de este rey, en que asesinó con insidias y á traición al 
hijo del infante D. Juan, ó los de D. Pedro el Cruel, ó 
los de D. Enrique IV y la Beltraneja, cuyos nombres no 
pueden recordarse sin rubor? Basta ya: nuestro propósito 
está mas que suficientemente probado. Para concluir ci
taremos un caso solamente, caso de muchos ignorado, 
por no referirlo historiador alguno, al menos con los por
menores que se refieren en un manuscrito curioso de la 
Academia de la Historia. Es cosa sabida que desde el 
año* de 1336 hasta el.de 1524 tuvo la metrópoli compos-
telana cuatro arzobispos llamados D. Alonso: el primero 
fué D. Alonso de Mbscoso: los tres siguientes llevaron el 
apellido de Fonseca, y se sucedieron sin interrupción en 
la época de Enrique IV hasta la de los Reyes Católicos. 
D. Alonso I I , primero del apellido Fonseca, fué natural 
de Toro; tuvo en Santiago la dignidad de arcediano de 
Salnés, y en seguida el obispado de Avila, del cual fué 
promovido á la mitra de Sevilla. Tenia D. Alonso- un 
sobrino, hijo de syi hermana doña Catalina de Fonseca y 
de D. Diego Acevedo, señores de la Calzada, «el cual, 
después de haber sido deán de Sevilla y gobernador de 
su mitra fué promovido á la sede de Santiago; pero en su 
lugar pasó á gobernarla el tio, dejañdo en la de Sevilla 
al sobrino, con la ideado cambiar de arzobispados, cuan
do D. Alonso el mayor hubiese alcanzado tranquilizar á 
Galicia, á la sazón bastante alterada. 

Zúñiga refiere los graves acontecimientos que ocur
rieron en los años dé 1463 y siguiente hasta que don 
Alonso menor pasó á la mitra de Santiago, volviendo su 
tio á la de Sevilla; y es de notar que el citado historia
dor se inclina al sobrino, el cual, aunque hombre de con
dición dura, era hábil y á propósito para el gobierno. 
Siendo arzobispo de Santiago este D. Alonso I I I de este 
nombre y I I de los Fonsecas, (I) sufrió graves disgustos 
y contradicciones en Galicia, asi por los amores con doña 
María de Ulloa, Con quien mantenía público trato, sien
do hermana de un señor tan valeroso y de tanta autori
dad como el conde de Monterey D. Sancho, y viuda del 
señor de la casa de Sotomayor, como por mantener la 
parte de los Revés Católicos contra la Beltraneja y el» 
rey de Portugal. F'ueron pocos los que permanecieron 
fieles al rey D. Fernando, y muchos los partidarios del 
íey D. Felipe su yerno, y uno de los primeros y mas 
adictos á D. Fernando fué siempre el arzobispo, el cual 
prometió acudirle con 5,000 hombres, y poner, un Esta
do contra los Pelipenses, que así llamaba á los partida
rios del rey H. Felipe. El citado arzobispo D. Alonso I I 
de Fonseca, tuvo de la doña María de Ulioa dos hijos: el 
uno se llamó D. Diego, al cual, contra' la oposición de 
toda la familia, casó con doña Francisca de Zúñiga, con
desa de Monterey; que tuvo por segundo marido á don 
Fernando de Andrade. 

E l otro hijo del arzobispo y de doña María, fué don 
Alonso, el cual, saliendo de Castilla el rey D. Fernando 
acosado del yerno, para irse á Aragón y de allí á Nápo-
les fué acompañándole por mandato de su tio. Era don 
Alonso aunque mozo, caballero de muchas esperanzas, y 

el rey lo estimó, porque fueron muy pocos los caballeros 
que le acompañaron en aquella jornada, y cuando vol
vió de ella para reinar otra vea en la Castilla por muer
te del yerno é incapacidad de la hija, favoreció estrema-
damente las cosas del arzobispo, y en recompensa de sus 
servicios dió su consentimiento, y pidió al Papa que pasa
se la renuncracion del arzobispado que hizo en D. Alonso 
su hijo, y el Papa lo tuvo por bien y dió al arzobispo la 
dignidad de patriarca de Alejandría, con cuyo título 
quedó, y el hijo de arzobispo de Santiago. Este último 
fué el IV de los Alonsos, y I I I de los Fonsecas. Mucho 
se murmuró de esta merced, y no era por cierto estraño: 
mas se hubiera murmurado hoy. A este propósito con
taba el cardenal D . Pedro de Deza, deudo que era de la 
casa de los Fonsecas, que estando leyendo delante del 
rey D. Fernando las bulas de esta renuncia y .provisión 
en presencia de algunos caballeros y prelados, que era 
uno de ellos el cardenal de Toledo. D. Francisco J imé
nez, al cabo dijo: paréceme que traen estas bulas una 
falta, y que el patriarca salió con mucho sobresalto á 
preguntarle qué falta queria poner, siendo teólogo,^ en lo 
que habia remirado muy bien; dijo el cardenal que á falta 
de barón en la familia de Fonseca, pueda heredar hembra 
el arzobispado de Santiago. Cayó muy en gracia el d i 
cho, que se fundaba no tan solo en la renuncia de padre 
á hijo, sino en la que primero hizo el tio en el sobrino. 
Tuvo el patriarca opinión de valeroso y de hombre en
tendido; su casa estaba llena de criados muy valientes 
que tomaron parte activa en los bandos de Salamanca, y 
á los que, por lo crecido de la barba, llamaban los barbu
dos del patriarca. Sin comentarios dejamos la pluma: y á 
los que todavía crean que los antiguos tiempos llevan 
preferencia á los modernos, bajo el triste aspecto de la 
religión, la moral y las costumbres, á los que no haya 
convencido aun la arzobispal dinastía de los Fonsecas, 
en vano sería traerles á la memoria otros hechos análo
gos, que prueban la bondad de nuestra opinión. Séanos, 
sin embargo, licito enaltecer nuestra época. En ella, si 
las doctrinas que predican los apóstoles del liberalismo 
pertenecen al número de las condenadas por los sectarios 
del absolutismo, no olvidemos que los teólogos del si
glo X V I las discutieron, las aceptaron y las defendieron 
por toda Europa; y sí ahora prevalecen con mas vigor 
que entonces, si han echado hondas y profundas raíces, 
á tal punto que su extirpación parece imposible, ¿quién 
tiene la culpa, ó mejor dicho, quién debe llevarse la glo
ría? No son los modernos que no las inventaron, sí los 
antiguos, cuyos doctos tratados, sus numerosas tésis, de-
terminaron á los hombres el camino que debían seguir, 
para arreglarlas cosas de la república, si no con la per
fección deseada ó soñada, al menos con aquella á que 
puede aspirar nuestra frágil naturaleza. Y ¿có no los que 
con tanto ardor defendieron el dogma de la soberanía 
del pueblo, defienden hoy. la opinión contraría y anate
matizan y escomulgan ó poco menos, á los que han be
bido en las fuentes de la tradición y de la histo/ía? Mate
ria árdua es esta, y para tratada por separado. No la to
caremos hoy, ni aun.íncídcntalmente; es tan grave, tan 
trascendental y tan curiosa, que creeríamos desflorarla 
tratándola al acaso y por incidencia. 

Entretanto, -séanos lícito, si no entonar un himno de 
admiración en favor de las costumbres de nuestro siglo, 
dar gracias á Dios porque en él hemos visto la luz, y 
perdónesenos esta jactancia . ¿Dónde encontrar entre los 
obispos españoles, hoy día, modelos de virtud, dechado 
de toda&las escelencias, y (Vué decimos en España, en 
todo el orbe católico, uno solo, que se asemeje al arzo
bispo de Santiago D. Alonso III? ¿Qué pueblo, qué grey, 
qué rebaño admitiría un pastor se mojante? ¿De qué pro
vecho para las almas habían de ser sus predicaciones?-
¿Qué rey, qué ministro osaría firmar la presentación al 
Papa, de un arzobispo de las condiciones referidas? ¿Qué 
Pontífice mandaría espedir las bulas, qué pueblo consen
tiría su ejecución? Levantemos la cabeza con orgullo, 
porque lo podemos hacer: los past ores de la Iglesia de 
hoy, son verdaderos apóstoles de la doctrina de Jesucris
to, el Sumo Pontífice Pío I X , respetable y santo por su 
virtud, que cada día acriáola mas -su desgracia. ¿Y cómo 
hemos de comparar á nuestra reina con Fernando V que 
prevaricó de la manera mas sacrilega, pagando con un a 
mitra servicios personales? Mucho hemos ganado en vez 
de perder; el-paralelo entre los antiguos tiempos y los 
modernos decide la victoria á favor de estos últimos. Los 
escándalos de antaño, condenados se hallan por la opi
nión pública, y merced á su irresistible fuerza, ningún 
poder humano es capaz de evocarlos de la tumba donde 
yacen. El pueblo conoce sus derechos, y mas ilustrado 
para comprender bien sus deberes, no permitiría esos 
atentados que, ultrajando la religión y la moral, son cau
sa de la depravación y ruina de las naciones. En todos los 
pueblos civilizados, desaparece la fuerza como derecho, 
y sábios códigos reemplazan á costumbres bárbaras ó so
bradamente crueles.. Las nociones de lo justo y de lo i n 
justo y su eterno apartamiento, cobran vigor; un crimen 
aterra hoy, y antes parecía .cosa insignificante; la repe
tición de hechos punibles y escandalosos, produce 1$ in 
dignación de todas las clases de la sociedad, escita la 
opinión pública que pide inmediatamente satisfacción al 
gobierno. En suma, si en momentos críticos se tur ba por 
instantes el órden material, y sufre menoscabo el órden 
moral, cuando la tempestad ha desaparecido, los mu
chos elementos de que dispone la civilización moderna, 
unidos y compactos, comprenden como necesidad verda
dera, el órden, y sacan del caos á las sociedades moder 
ñas libertándolas al propio tiempo del despotismo, de la 
barbárie y de la anarquía. 

ANTOKIO BENAVIDES, 

(i) Copia de un manuscrito titulado Sumario de la desendencia 
de los condes de Monterey. señores de la casa de Viedmoy n/oo.'Uatomo 
en 4.° Academi a da la Historia. Salazar B. 77. 
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LA AMERICA. 

CARACTER DE LAS REVOLUCIONES MODERNAS. 

Una grande, una inmensa revolución agita la con
ciencia de la Europa moderna, y llega en su ímpetu á 
quebrantar los cimientos sobre que Europa descansa. 
Para las almas apocadas j tímidas esta revolución no 
sigue ley alguna., ni obedece á niogun principio; es la 
tromba que vá arrancando árboles seculares en su car
rera, diseminándolos á los cuatro puutos del horizonte, 
sin dejar en pos de si mas que desastres y ruinas. Pero 
los que levantamos la vista á mas altas esferas; los que 
vemos una idea que ilumina y vivifica; los que confia
mos en esta ley del progreso, nunca desmentida, sabe
mos que de los profundos surcos abiertos por la revolu
ción, ha de brotar necesariamente una nueva vida. 

Hace largo tiempo que nos consumimos en esa fiebfe 
devoradora de la revolución; largo tiempo que vivimos 
en un campo de batalla. Nos falta espacio para coordi
nar nuestras ideas; noá falta paz y sosiego para madu
rarlas; y sin embargo, cegados por el polvo del comba
te, hemos penetrado los secretos de los cielos; hemos 
tendido en la tierra el raill y en el aire el alambre eléc
trico; hemos arrancado sus cadenas al esclavo; hemos 
puesto en fuga todas las tiranías, .y hemos escrito como 
Dios sobre el fulgurante Sinaí el decálogo de nuestro 
derecho, y creado, en un dia de la vida total humana, 
en un siglo, naciones como los Estados-Unidos. ¿Mal
deciremos la revolución? 

Nosotros solo tenemos motivos para bendecirla, por
que éramos siervos y nos ha redimido; porque llevába
mos una mordaza eu los lábios y nos la ha arrancado; 
porque arrastrábamos una cadena al pié, y la ha roto; 
porque teníamos una marca de ignominia en la frente, 
y la ha lavado; porque párias, esclavos ilotas, herede
ros de todas las ignominias humanas, conjunto de todos 
los dolores, nbs ha creado por segunda vez, y ha difun
dido por nuestras venas su vivificador eSpiritu. 

Pero ¿como esta revolución ha llegado hasta nos
otros? Difícil estudiarlo, difícil comprenderlo. Mas fácil 
seria averiguar la historia de las olas del mar en su con
tinuo movimiento; maá fácil averiguar el rastro de la 
electricidad en el límpido cielo, que averiguar el curso 
misterioso de esas ideas que han agrandíido la concien
cia humana. La verdad es, que á todas las agitaciones 
materiales, á toda esa conmoción de la sociedad que se 
denomina con el nombre genérico de revoluciones, ha 
precedido una grande agitación .en los espíritus; á toda 
revolución material, ha precedido una revolución mo
ral. Y las revoluciones morales han tenido por objeto al
canzar estas dos ideas, que son los polos del derecho hu
mano: la libertad y la igualdad. Y las revoluciones ma
teriales han tenido por objeto destruir los viejos poderes 
que al triunfo de estas dos ideas temerariamente se opo
nen. Bien puede decirse que el principal trabajo de la 
revolución, el que mas sangre le ha costado, ha sido el 
trabajo negativo, el empeño de mipar y destruir los an
tiguos poderes, las viejas y gastadas personificaciones 
del derecho divino, que parecían unidas á la sociedad 
indisolublemente. Si quisiéramos con una sola. fórmula 
calificar toda la revolución moderna, bien podríamos 
decir que todas esas repúblicas, todas esas monarquías 
constitucionales, todas esas nuevas formas sociales que 
apa,recen sobre las ruinas de las antiguas formas socia
les, todo este inmenso movimiento, puede reducirse á 
esta tésis: guerra á los poderes y á las personificaciones 
de derecho divino, afirmación de la responsabilidad del 
poder. 

Esta lucha comienza en el seno mismo del siglo dé 
cimo sexto. E l espíritu humano siente que tiene con-
cieücia, la conciencia siente que tiene libertad. Desde 
el instante en que este sentimiento pugna por salir á 
luz, engendra una resistencia en" los poderes que - le son 
opuestos. ¿Quién representa la libertad de conciencia en 
el siglo décimo sexto? Holanda, las provincias Unidas. 
¿Quién representa la resistencia á este principio? La ca
sa de Austria. Pocos poderes se han 'visto en el mundo 
tan inmensos. Ocupa el trono da Vienayel trono de Ma
drid. Toca por un lado casi con el polo, y por otro con 
un continente recien nacido que duplicaba la tierra. Se 
ha ceñido á toda Europa. Posee mas de la-mitad de Ale
mania; posee todos los Paises-Bajos; posee en algunos 
momentos Inglaterra; posee Nápoles, Sicilia y Milán en 
Italia; posee el Bdsellon y la Cerdania en Francia; po
see islas y continentes en Asia; posee magníficas ciuda
des en Africa; posee toda la América, un continente des
conocido que parece perderse como un misterio en el se
no del Creador; jigantescos dominios á que nohabia HCT 
gado ninguno de los conquistadores del mundo, y bajo 
los cuales se hallaba próxima á humillarse la tierra y á 
callar la conciencia. Pues bien, Holanda lucho desespe
radamente con la dinastía que representaba la supresión 
de la conciencia humana. Holanda aislada, sin tierra ca
si, circuida de los primeros ejércitos del mundo, auxi
liada por-débiles amigos, logró vencer al formidable i m 
perio. Primera trasformacion revplucionaria del poder. 

Pero viene el siglo décimo sétimo, y es necesario que 
la idea del siglo décimo sesto se eleve á derecho inter
nacional. Europa está fatigada de las guerras religiosas. 
Poro las guerras religiosas no pueden concluir sm pro
clamar como derecho infernacional el respeto á la con
ciencia huinena y á la inviolabilidad de su pensamiento. 
A esta declaración, que cambia toda la faz de la diplo
macia europea, se opone Fernando I I , el emperador de 
Austria. ¿Quién es el héroe de la libertad de conciencia? 
Gustavo dé Suecia. ¿Quién'essu auxiliar? ¿Quién es á la 
sazón la casa reinante mas revolucionaria de Europa? 
La casa de Francia, que había heredado el pensamiento 
de Enrique IV, y que iba guiada por la vastísima mon
te del cardenal Richcliou. Pues bien, las dinastías que 
se onusieron á la idea del siglo, las dinastías que se en

tregaron á la'reaccion religiosa, fueron vencidas. Díga
lo la casa de Austria, que firmó la completa derrota de. 
su política en Westphalia, y que murió de impotencia 
y de inanición sobre el trono de España. La dinastía que 
habia auxiliado á los nuevos principios, la dinastía fran
cesa quedó como daeña de Europa. Y á la sombra de 
los nuevos principios, de las nuevas ideas, comenzaron 
á crecer las dos naciones que debían humillar á la vieja 
Austria, Suecia y Prusia. 

Pero desde el momento en que la casa de Francia ha 
recogido electro de Europa, que España, debilitada por 
el absolutismo, ha dejado caer en Rocroy, desde este 
momento ocupa el lugar que antes ocupaba la casa de 
Austria. A servicio de Francia y á servicio de la reac
ción europea se alistan loa reyes de Inglaterra, los reyes 
de la casa de los Estuardos. Esta dinastía engendrará 
dos revoluciones. En la primera, Cárlos I perderá la ca
beza; en la segunda, Jacobo I I la corona: el resultado 
definitivo es la caída de los Estuardos. Holanda, que 
proporcionó en un Guillermo de Orange, el héroe con
tra la dinastía de los Austrías, proporcionará en otro 
Guillermo de. Orange el héroe contra la dinastía de los 
Estuardos. Dos ideas tuvo este revolucionario, y las dos 
prevalecieron; imposibilitar el reinado universal1 de 
Francíá, y fundar la libertad de Inglaterra. Este hom
bre, salvó la república de Holanda amenazada por 
Luis XIV; armó la Liga de Ausburgo contra el monar
ca francés; organizó la Iglesia de Inglaterra; y Venció 
al absolutismo europeo, ofreciendo á los pueblos el ideal 
de la Constitución inglesa, y el grandioso espectáculo 
de un nuevo trono levantado sobre las ruinas de viejas y 
reaccionarias dinastías. 

¡Y cuán caros han pagado algunos sucesores de Gui
llermo infidelidades cometidas contra los principios que 
habían servido de fundamento á su dinastía! Jorge I I I , 
débil é inepto, se dejó dominar por la reacción. Las su
persticiones religiosas comenzaron de nuevo á penetrar 
en su palacio. Los cartistas ó jacobistas se reunieron en 
torno de su trono. A la sinceridad constitucional susti
tuyó un absolutismo hipócrita. Quiso oprimir á las co
lonias ya que no alcanzaba á oprimir el indomable espí
r i tu de Inglaterra. Y entonces comenzó á perder los pre
ciosos fragmentos de su corona en América. Y acaso de 
esta grande imprudencia nació aquella revolución que 
ya no reconocióla rey, ni aristocracia^ ni Iglesia oficial 
y asalariada; que dió la palabra libre al pensamiento; 
la fé libre á la conciencia; que instituyó el sufragio pa
ra todos los ciudadanos; que creo el gobierno como una 
grande imágen de la sociedad; que demostró la inefica
cia de las tradiciones, y que deslumhró* al viejo y al nue
vo mundo con los resplandores de la democracia. Desde 
este instante los viejos poderes se encuentran frente á 
frente de la democracia armada. 

La Francia no será nunca la mente política de. Euro
pa, pero será la Sibila. No tendrá el juicio necesario pa
ra madurar una idea; pero tendrá el génio para propa
garla. Francia respirará la nueva idea, y llegará con 
ella á una embriaguez sublime. Los privilegios feuda
les le eran insufribles; la centralización política le aho
gaba; la tutela administrativa lahabia reducido á la im
becilidad de una perpétua niñez; la separación en castas 
dañaba su sublime instinto de igualdad; la condición del 
campesino oprimido por la corvea ^ra semejante á la 
condición del esclavo antiguo, y en aquella inmensa" 
desgracia oyó Francia la risa de Voltaire, la apasiona
da elocuencia de Rousseau, la voz sublime de la revo
lución americana quo llámaba á la libertad, y consa
gró su inteligencia, su vida, su honra, todas las ideas de 
su alma, toda la sangre de sus venas, con ese entusias
mo que los romanos llamaron furor galí), á la santa cau
sa ele la*revolucion. Una dinastía le hacía sombra con 
su antigua legitimidad, y convirtió su trono en cadalso. 
Otra dinastía quiso bastardear la revolución y .cegarla 
con la gloria, y pa¿ó como el sueño del génio épico de 
Francia. Otra dinastía, resurrección imposible de la le 
gitimidad, quiso volverla á las antiguas aras, y cayó. 
Otra dinastía intentó reducirla revolución al reinado de 
la clase media, y cayó. Ha resucitado la dinastía de la 
gloria, y la dinastía de la gloria pasará también, porque 
en Francia, en la Francia democrática han pasado los 
poderes permanentes. 

Las revoluciones, desde que apareció en el mundo la 
América libre, y desde que se promulgaron en 1789 los 
derechos del hombre, han pasado del periodo instintivo 
que tuvieron durante los dos primeros siglos, al período 
reflexivo. Todo su trabajo ha consistido en sustituir á 
los-poderes emanados de derecho divino, con los pode
res emanados del derecho popular. 

Son infinitos las viejas dinastías que han caído á su 
impulso. Los señores de Grecia la abandonaron; los tira
nos de Nápoles huyeron dos veces .de su deshonrado 
trono; la nueva dinastía que se ciñó la corona de Grecia, 
tuvo que renunciarla; el rey de PruSia, pietista y román
tico, se volvió loco cuando encontró los cadáveres de i as 
víctimas del despotismo en su lecho; el emperador de 
Austria huyó de Viena al rojizo resplandor que lanza
ban las barricadas, para no volver á su palacio mancha
do de sangre; el czar de todas las Rusias, Nicolás, que 
tocaba ya el sueño de Pedro el Grande, retrocedió heri
do en el corazón por el arma" invisible de la revolución 
europea; se desplomó la teocracia, tres veces herida y 
tres veces restaurada*, se desplomó para siempre en las 
Marcas.y en la Romanía; el duque deParma fué destro
nado, destronado el duque dé Toscana; destronado el 
soberbio duque de Módena; Francisco I I vió en tres 
dias perdida una corona que habia costado á sus prede
cesores seis siglos dé lucha; viejos poderes, viejas d i 
nastías que la revolución ahuyenta, como el sol ahuyen
ta lá's aves nocturnas, como la ciencia ahuyenta las vie
jas preocupaciones. 

Roaccionarios, si no veis tras estos ejemplos mas que 
los efectos de la casualidad, los triunfos délas maquina

ciones de los revolucionarios; si no veis la idea que des
lustra tantos antiguos derechos, que corroe tantas anti
guas coronas, que dispersa tantas poderosas familias; si 
no veis sobre todo, el inmenso y terrible y ejemplar cas
tigo que cae sobre todos los que sbn tiranos, bien puede 
d«cirse que estáis ciegos, que no veis el resplandor de 
la justicia de Dios en la vida y en la historia. 

EMILIO CASTELAR. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

LEY. 
Doña Isabel I I 
Por la gracia de Dios y la Const i tución de la monar

quía española reina de las Españas . A todos los que las 
presentes vieren y é n t e n d i e r e n , sabed: que las Córtcs 
han,decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Ar t ícu lo único . Se autoriza al gobierno para proce
der á la ratificación del • Convenio especial de comercio 
celebrado entre E s p a ñ a y Francia el dia 18 de jun io de 
1865. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, go

bernadores y demás autoridades, así civiles como m i l i t a 
res y eclesiást icas, de cualquiera clase -y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes, 

Palacio de San Ildefonso á diez y siete de ju l io de m i l 
ochocientos sesenta y cinco.—Yo l a reina.—El ministro 
de Estado, Manuel Bermudez de Castro. 

Convenid.—S. M. la reina de las Españas , y su majes
tad el emperador de los franceses, igualmente animados 
del deseo de estrechar cada vez mas los vínculos de amis
tad que unen á las dos naciones, y de dar á sus rela
ciones comerciales u n desarrollo en armonía con las nue
vas facilidades que el enlace de los caminos de hierro 
de ambos países asegura al tráfico internacional, han re
suelto ajustar con este objeto u n convenio especial, y a l 
efecto han nombrado por sus plenipotenciarios, á saber: 

S. M. la reina de las Españas á D. Lorenzo Arrazola, 
caballero gran cruz de la real y distinguida órden de Cár 
los I I I , de la real de Isabel la Católica, de la de Nuestra 
Señora de la Concepción de Villaviciosa de Portugal y 
de la pontificia de tían Gregorio el Magno, presidente 
que ha sido del Consejo de -min i s t ros 'y del Tr ibunal 
Supremo de Justicia y consejero,real, individuo de la real 
academia de ciencias morales y polí t icas-y de la de ar
queología del p r ínc ipe Alfonso, senador del reino, min i s 
t ro de Gracia y Justicia é interino de Estado etc., etc., y 

S. M. el emperador de los franceses al Sr. Enrique Mer-
cier de Lostende, comendador de la Leg ión de Honor, su 
embajador cercado S. M. Católica, etc., etc.; 

Los cuales, después de haberse comunicado sus ple
nos poderes, y hal lándolos en buena y debida forma, 
han convenido en los ar t ícu los siguientes: 

Art ículo 1.° Quedan suprimidos los recargos de adua
na impuestos en Francia á la impor tac ión por tierra de 
los objetos de procedencia ó de manufactura española, y 
rec íp rocamente los recargos de aduana impuestos en Efe-
'paña á la impor tac ión por t ierra de los objetos de proce
dencia ó de manufactura francesa. 

A r t . 2.° Los productos de procedencia ó de manufac
tura francesa enumerados en la tarifa .4, aneja al presente 
convenio, e s t a rán sujetos á su impor tac ión en España á 
los derechos que ^ fijan en la misma tarifa. 

A r t . 3.* Los productos de procedencia ó de manufac
tura española enumerados en la tarifa B , aneja al pre
sente convenio, e s t a r án sujetos á su impor tac ión en 
Francia" á los derechos que se fijan en la misma tarifa. 

A r t . 4." Cada una de las alta§ partes contratantes se 
compromete á hacer ostensiva á la otra toda rebaja en 
los derechos' de impor tac ión de art ículos similares á los 
contenidos en las referidas tarifas, que cualquiera de ellas 
otorgare á uria tercera potencia. 

A r t . 5.° ' E l presente.convenio con t inuará en vigor d u 
rante doce años , á contar desde el dia del canje de las 
ratificaciones. Encaso de que una de las altas partes con
tratantes no hubiesen anunciado doce meses antes de ter
minar d i c h o ' p e r í o d o su in t enc ión de hacer cesar sus 
efectos, con t inua rá siendo obligatorio hasta pasado u n 
año, á contar desde el dia en que una ú [otra de las a l 
tas .partes contratantes haya hecho dicha manifesta
c ión . 

A r t . 6.° E l presente convenio se rat if icará, y las ra
tificaciones se can jea rán en Madrid á la mayor brevedad 
posible. 

En fé de lo ci ial los plenipotenciarios respectivos . lo 
han firmado y sellado con el sello de sus armas. 

Hecho en-Madrid el 18 de jun io de 1865. 
( L . S.j-^-Firmado.—Lorenzo Arrazola. 

• ' ( L . S.)—Firmado.—Henri Mercíer de Lostende. 

Por el correo que saldrá hoy para Amér ica , se 
env i a r án instrucciones al general Pareja, la separac ión 
de nuestro represehtante en Chile, señor Ta t i ra , é ins
trucciones al secretario de nuestra legación en Chile, que* 
sus t i t u i r á interinamente a l Sr. Tavira. 

Ha sido nombrado gobernador capitán general de la isla 
de Puerto-Rico, el teniente general D. José Marchessi y 
Oléaga: saldrá para su dftstino en setiembre. 

• Los señores diputados catalanes Pascual, Paz, Gay y 
Llobregat han celebrado importaníes conferencias con el 
seiior duque de Tetuan y ministro de Hacienda, sobre ha
cer extensivas á las munúfacturas de hilo y seda las fran
quicias otorgadas á los tejidos de algodón y lana en su i m 
portación en nuestras provincias de Ultramar. * 

Los celosos diputados han salido completamente satis
fechos de la benévola disposición de los ministros y de sus 
nobles y elevados propósitos para protejer y desarrollar el 
trabajo nacional. Así lo consigna el corresponsal del Diario 
de Barcelona. La concesión puede darse por hecha, admi t i 
da como está en principio; y asi el duque de Tetuan como 
el Sr. Alonso Martine::,. se ocuparán iumediatamente en 
completar*el pensamiento que asegurará por completo e l 
merCado'de nuestras Antillas á los productos de nuestra i n 
dustria. Falta solo fijar el modo, á fin de evitarlos abusos 
ó el contrabando, que protejeria, en detrimento de los ren
dimientos de Ultramar y do nuestra industria, el trabaja 
extranjero. • • . 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. 

PENAS INFAMANTES. 
ARGOLLA.—DEGRADACION C I V I L . 

Segundo articulo. 

I V . 

Desembarazados de las investigaciones preliminares 
tjue juzgábamos necesarias para marchar con firmeza 

• en nuestro camino, podemos entrar en la série de cues
tiones concretas, donde hemos creido reunir todo el gra
ve asunto de las penas infamantes. Ya sabemos lo que 
es la infamia; ya conocemos lo que se puede llamar su 
relación con el delito; ya hemos asentado que nace ó no 
nace de esta, que va unida o no va unida con él, según 
hay ó no hay en el mismo esa deshonra, .esa -villanía, 
que mancha la reputación, no en el terreno de lo justo, 
sino en el terreno de lo decente. Dicho está nuestro 
pensamiento, y no necesitamos reiterarlu: claro es á lo 

' que nos parece, y nada tenemos que añadirle para la 
necesaria ilustración de nuestros lectores. 

Vengamos, pues, á las preguntas que también queda
ron formuladas, y que iremos repitiendo para resolver
las según alcance nuestro juicio. 

Lo primero que preguntamos fué: «¿Infaman natu
ralmente las penas, por su índole propia, por su, carác
ter esencial y genérico, por la íntima y necesaria condi
ción de ser?La ideado castigo social ¿incluye siempre, 
y como un corolario indispensable,» la noción de infa
mia?» # 

Nos parece que en la generalidad con que está pro
puesta esa cuestión, su respm sta no puede ser sino ne
gativa. Lo que se pregunta aquí es si todas las penas 
infaman por el mero hecho de serlo; si no hay hombre 
alguno castigado por la ley, que no quede iyso ¡acto 
manchado con epe tinte de la deshonra. Y esto, ni es, ni 

Íiuede ser^ni debe íer. Confundiría en una noción sola 
as del delito y.la infamia, las de la penalidad y la infa

mia misma. Haría sinónimos culpa y envilecimiento, 
castigo y vilipendio peí durable. Eso no ha podido en
tenderlo ni querer o la idea mas draconiana que haya 
existido en el mundo. Toda culpa no es prigen de villa
na indignidad. La pena puede ser expiación, puede ser 
corrección, puede ser ef-carmiento: no es en lodo caso y 
por su propia naturaleza muerte de cuanto hay decente, 
de cuanto hay honrado, de cuanto hay pundonoroso, en 
el fundo de nuestra alma. 

Y sin embargo,—lo hemos dicho antes de ahora, y 
no tenemos inconveniente en repetirlo:—algo deslustra, 
algo empaña toda pena. Cualquiera pena; algún mal mo
ral produce; a go hace perder en la reputación de los 
castigados, en especial cuando no se ronoce el motivo 
porque se les impuso. Sube esto de punto en los \ aises 
donde no hay bastante distinción de penalidad, para 
castigaren diversas maneras dMitos que son de diferen
tes géneros.—«Cuandp se nos dice de un desconocido 
que ha estado en presidio—(escribíamos en nuestro Co
mentario al Código penal)—sentimos desde luego, y sin 
necesidad de saber otracosg, la repugnancia consiguien
te á un hombre mas ó menos jnanchado. Desde aquel 
punto miramos ya de otra suerte sus relaciones, y cui
damos de apartarnos de él, para no contagiarnos con su 
comunicación.» Todo esto es verdad, y volvemos á de
cirlo hoy, de la propia suerte que lo escribíamos hace 
algunos años: —la criminalidad de cualquier persona es 
nna circunstancia triste y repugnante: lo que pone el 
sello á esa criminalidad, que es la pena, no puede ser 
indi érente en la comunión de los hombres honrados, 
que se estiman á sí propios, y que no dejan mancharse 
con sospechas de ningún género. 
, Pero esto no constituye la verdadera infamia. De ese 
sentimiento de repulsa se vuelve atrás, c.uando se }.d-
quiere la convicción de que era infundado. Ahí, el cas
tigo t»aía una presunción tan sólo. La deshonra . el v i l i 
pendio, van mucho mas allá, y se fijan en un terreno 
del que no se retorna. No nacen, repetimos, de toda pe
na, por lo mismo que no da ocasión para-ellos todo de
lito. Ya veíamos en el artículo anterior que puede ha
ber delincuentes honrados; hombres merecedores de pe
na según a ley, y merecedores de alabanza según la 
razón; hombres que se dtshonrarian para la opinión co
mún, si no atrepellaran la ley y u o arrostraran sus con
minaciones; hf mbres que son dignos, precisamente por
que las han arrostrado. ¿Cómo, pues, hemos de dertr 
que el castigo deshonre Bieropte, y envilezca siempre 
solo por serlo? No: la hipótesis es imposible: la respues
ta, como ya se indicó, no puede ser sino negatha. La 
pena es un mal, y es un n'gno de delito; mas la pena 
no es necesariamente un padrón de infamia y de des
honra. 

Pero ¿podrá serlo, si es tal la voluntad soberana? 
«¿Pueden infamar todas las penas, cualesquiera penas, 
si el legislador les quiere atribuir, ó unir á las mismas 
semejante resultado? ¿Podrá ser la infamia un castigo 
especial,'ó un accidente, acumulable ó no acumulable, 
al arbitrio del'poder supremo, con las penas propias?» 

Hé aquí la segunda cuestión que nos tenemos pro
puesta, y la que corresponde examinar al presente. 

Si la palabra infamia -ignificase entre nosotr s ca
rencia de derechos, pérdida de circunstancias positivas, 
marcadas, oficiales, relegamiento en una clase determi
nada, y por supuesto inferior, ninguna duda cabe en que' 
la ley la podria declarar, logrando consecuencia y éxito 
sus declaraciones. Quizás ha significado eso en tiempos 
pasados. El poder público tenia eu ellos una acción mas 
extensa y mas inmediata sobre la sociedad. Sus precep
tos ordenaban ó intervenían en los trajes que se hablan 
de u~ar; en las moradas donde se había de vivir; en la 
concurrencia ó no concurrencia á actos que son «hora 
de todos. La ley, por decirlo así, excomulgaba, ponía 
fuera del derecho común. No se podía testificar, no se 
podia tomar parte en los mas vulgares actos de la vida, 

sin consentimiento de ella, ó por lo menos cuando ella 
lo negaba. La existencia entera, tanto la íntima como 
la de relación, era asunto de meros privilegios. Entón
eos, si la expresión infamiacorrespondiaáquedarexclui
do de esos derechos propios, claro es que por preceptos 
legales se podia hacer, y que la autoridad soberana po
dia ordenarlo.—Salvo que esos propios individuos, 
puestos fuera de la sociedad por un acto legislativo y 
una sentencia dictada en su razón, sería posible que 
quedasen muy en la sociedad misma, á juicio de la 
conciencia universal, que aun en aquellos propios tiem
pos no pudo perder del todo su importancia legítima. 

Mas en nuestro tiempo, en el dia de hoy, ya sabe
mos que la palabra infamia notiene tal significado. Hoy 
la ley no pretende ese poder, ni le tendría aunque lo 
pretendiera. Hoy la sociedad va más por sí sola, y t ie
ne menos dependencia déla soberanía. Los derechos in
dividuales han crecido notablemente, y la acción de los 
legisladores s§ i estringe á lo necesario para mantener el 
órden público. No hay leyes suntuarias, no hay deter
minadas clasificaciones, no hay derechos ó privilegios 
que se concedan por otros motivos que la utilidad co
mún. La testificación es de todos, porque no es un be
neficio de los particulares, sino un servicio á la causa 
pública. La opinión, en fin, predomina en muchas que 
fueron atribucñ nes legales, y que va no pueden serlo. 
La opinión es la que señala las villanías, la que juzga 
y declara las deshonras. De la opinión, pues, y sólo de 
la opinión—(ya lo hemos dicho antes)—depende la i n 
famia. 

No cabe por lo mismo duda acerca de esa segunda 
pregunta, como no cupo aceroa de la primera. Negati
vas han de ser las respuestas de la una y de la otia. Si 
hay penas que no infamar, como ya afirmamos antes, 
también afiiman.os ahora que ni ha de ser la infamia un 
especial castigo que directamente imponga la ley, ni ha 
de ser un atiibuto de cualquiera otro, decretado libre y 
voluntariamente por esta. 

La tercera cuestión de nuestra série pertenece ya á 
otro género. No investigamos en ella el poder de la vo-
lunii d sol erana: investigamos el alcance de sus actos, 
No inquirimos si se crea la infamia (J por la ] cualidad 
sola, ó poi el mero designio de producirla, concebido 
en el ánimo del legislador: inquirimos si hay castigos 
que la produzcan necesariamente de suyo. «¿Existen a l 
gunas penas,—preguntábamos,—que infamen por fuer
za á los que las sufren, aun prescindiendo déla voluntad, 
aunque sea contra la voluntad y el propósito de quien 
las hubiese decretado?» 

Sentimos decir que sí; pero lo decimos resueltamen
te. En el estado moral del mundo, bajo el poder de las 
comunes opiniones, en la educación que los siglos ca
ballerescos han trasmitido al siglo actual, hay padeci
mientos corporales que no puede recibir un hombre sin 
quedar envilecido á los ojotr de los otros hombres. No os 
empeñéis en saber por qué. El decoro tiene su pudor y 
sus misterios: la afrenta sufrida vilipendia, deshonra, 
inlan.a en la estimación del mundo. Si la ley emplea co
mo penalidad lo que el público sentimiento califica de 
afrentoso, de deshonroso, el mundo no verá en ello las 
meras cualidades de lo punitivo, sino también los resul
tados del vilipendio que es inseparable del acto. E l tal 
castigo no solo castigará; deshonrará también. 

Los azotes, por ejemplo; la exposición ó argolla, por 
ejemplo. Aquellos, que son una muestra de baldón y de 
infamia, á mas de ser un padecimiento físico: ésta, que 
es solo una degraoacioi] moral, un acto de vergüenza y 
de escarnio, no acompañado de otro dolor alguno: Los 
azotes y la argolla, si entran en el cuadro de la ley, en 
la materia penal de un Código, claio es que infamarán 
á los que los sufran, ora sea que lo concibiese ó acepta-
se así la voluntad del que los decretaba, ora que no hu
biese pencado en ello, ora, por último aunque lo hubie
se repugnado y quisiera eAitar o. A la manera que es 
impólente esa voluntad para causar ella sola la infamia, 
ó para unir la infamia á un hecho que no deshonre, así 
lo es también par impedir que infame lo que en la opi
nión con.un lleva consigo incuestionable vilipendio. 

¿Es en esto racional la S( ciedad? ¿Lo es la opinión? 
¿Debe aprobarloy confirmarlo, ó dqbe por el contrario 
pugnar contra ello, y trataf de borrarlo y extinguirlo 
la buena filosofía? 

Cuestión excusada,—pudiéramos decir fácilmente. 
Mas bien inquirimos aquí hechos notarios, aunque sean 
morales, que juzgamos de la razón y de la convenien
cia de los hechos mismos. Mas bien, en un -análisis de 
legislación. dcLemos éxaminar lo qub son las costum
bres, omnipotentes en su terreno, que calificar esas cos
tumbres mismas, y buscar sus fundamentos, y juzgar de 
su índole y sus resudados.—Y sin embargo, no quere
mos encerrarnos eu esa fácil respuesta. Aceptamos las 
pieguntas que nos hemos hecho á nosotros propios, y 
vamos á contestarlas si n s es posible. Crbemos que no 

'es completo el análisis, cuando no se estiman y se cali
fican filo>óficamente los e epientos que produce. 

Decimos, pues, que son racionales la sociedad y la 
opinión en esos sentimientos y en esas ideas. Décimo^ 
que deben afirmarse en sus tendencias de tal índole, co
mo en algo que contribuye á distinguirnos, á enaltecer
nos, á depurarnos. Decimos que hacen muy bien, y 
piensan muy bien, cuando estiman afrentoso y vilipen
dioso lo que rebaja al hombre en su propia conciencia 
y en la estimación de sus semejantes. Ese perfume de 
distinción y de caballerosidad de que hablábamos en 
nuestro precedente artículo; .ese empeño por conservar 
lo que nos hnce decentes, respetados, honrados, nobles, 
á l s ojos del mundo, y á nuestros propios ojos; todo eso 
es meuester conservarlo, como un patrimonio de nuestra 
díírnidfid, como una excelencia de nuestra civilización. 
¡Ay del hombre, ay de la sociedad para los que es J es in

diferente! No es filosofía, es degradación, semejante i n 
diferentismo. 

Los azotes son la marca de la esclavitud: la exposi
ción públiica, con el sufrimiento, que es consiguiente, 
de ultrajes autorizados y que no pueden repelerse ni 
vengarse, es el rebajamiento á una atmósfera de ver
güenza. Cuando tales hechos se sufren, nadie puede im
pedir que se hayan sufrido. La sociedad- entera ha visto 
al uno tratado como esclavo; ha visto afrentado, insulta
do, escarnecido al otro, y sin poder repeler esa ignomi
nia. Si tenia vergüenza ha debido matarse ó ha debido 
morirse. Si no se mató ni se murió, él no puede levan
tar mas los ojos, y el muudo tiene que mirarle con des
den ó con desprecio.—Solo los levantará, cuando haya 
sido siempre indigno de la estimación de sus semejantes, 
cuando no haya dado nunca importancia á la honra, 
cuando jamás la haya tenido. 

No dudemos, pues, sobre la respuesta que se debe 
dar á la cuestión en que "ahora nos encontramos. Exis
ten sin duda algunas penas, de las que se usan ó han 
acostumbrado usarse en muchos pueblos, las cuales pro
ducen necesariamente la infamia. Esas que hemos enun
ciado, son de ellas. Lo es también la marca, sobre todo 
si se grava en un sitio que no puede ocultarse, como lo 
es el rostro. Lo podría i ser otras, que no tenemos nece
sidad de investigar aquí, en el exámen genérico que 
ahora desempeñamos. Nos basta consignar la asevera
ción absoluta: las consecuencias que hayan de dedu
cirse se sacarán en los lugares oportunos. Hay penas que 
infaman, es lo que tenemos que decir ahora; que infa
man, aunque no se proponga ese resultado el legisla
dor cuando las decreta; que infamarían, aunque él re
sueltamente deseara y mandara que no infamasen. No 
está en manos de ningún poder de la tierra el variar las 
nociones de lo honroso y de lo vilipendioso; y no le es 
dado impedir que nazcan de un hecho fecundo en deter
minadas ideas, esas ideas que dehen surgir necesaria
mente de su ejecución. 

Pero si esto es así,—y nos parece que no se puede po
ner en duda,—«¿obrará bien el legislador que emplee 
ese género de castigos, cuyo forzoso resultado es la infa
mia? ¿Deberá, en razón y en derecho, proponerse, s i 
quiera sea alguna vez, infamar á los criminales, y aña 
dir esta nueva penalidad á cualquiera otra penalidad?» 

La pregunta, como se ve, tiene dos partes. Primera: 
¿hay derecho para servirse de esas penas que infaman, 
cuando no se busca la infamia misma? Segunda: ¿hay 
derecho para buscar alguna vez la infamia, como casti
go ó como parte del castigo de algún crimen?—Discur
ramos sobre ambas cuestiones. 

Aquella, la primera, no puede ofrecer dificultad. 
Cuando un legislador, al tiempo que decreta sus penas, 
no se propone infamar con ellos á los criminales á quie
nes conmina, claro es que no debe emplear ninguna que 
necesariaiñente los infame. El que no se permite matar, 
no ha de valerse de lo que causará muerte. Quien repug
na ó siquiera no desea un resultado, dicho se está que 
ha de abstenerse de los medios que á aquel resultado 
conducen. Si se le ofrecen en su camino, los separa, y 
los sustituye con otros. No es tan corta ni tan escasa la 
materia peual que nos suministra la presente civiliza
ción, que haya de ser forzoso el emplearla toda entera 
sin discernimiento. La prisión no afrenta, el trabajo no 
afrenta, la muerte misma no afrenta en nuestras costum
bres. Aquí tenemos elementos para inmensas escalas: 
¿qué necesidad hay de echar mano de lo que causa des
honra ^ vilipendio, si no es la deshonra y el vilipendio 
lo que se apetece y busca? 

Pero vengamos al segundo punto, que puede ofrecer
nos alguna mas dificultad. ¿Deberá quererse alguna vez 
emplear la infamia como parte del castigo? ¿Habrá tales 
crímenes que merezcan esa penalidad? ¿Será eso razo-
nablb, será filosófico, será justo? 

Indudablemente que hay delitos bien deshonrosos y 
bien villanos: indudablemente que hay hechos tan infa
mes de por sí, que la idea vulgar de la justicia, la que 
confunde ésta con la venganza, la que ha consagrado tai-' 
tas veces el Talion, descansa y se sonríe contemp ando 
lo'posible de aquel pensamiento. Cuando se ha dicho 
«ojo por ojo, diente por diente,» bien se ha podido de
cir ^infamia por infamia, deshonra por. deshonra.» 

Pero la justicia no es en el dia de hoy ese sentimien
to vulgar; ia legislación no es ese instinto; la ciencia no 
se funda en tan simple y desautorizada máxima. El 
puesto del legisador es mas alto; sus debe es son mas 
grandes; sumisión mas beneficioía, ca i íbamos á de
cir divina. La pena social no es una verga1 za. Dios no 
ha dado á los soberanos de la tierra un n íh jo de su po
der, para que alimenten y sirvan n a l s pasiones. E l 
bien ha de ser su objeto; y solo en el bien han ^e con
sistir sus obras, cuanto lo permitan la debilidad de nues
tra naturaleza y la imperfaccion de los med:os de que 
usamos. Si es indispensable para ello va'ern s del ma?, 
necesario es que no haya mal alguno grami o, mal a l 
guno del que no nazca y no se siga aquel b Vn propio. 

Nosot os hemos explicado en otros lugar s cuál de' e 
ser la naturaleza de la pena, cuáles han de ser BI S con
diciones y sus fines. Si-aquella consiste en al^o ue cau
se dolor, pérdida, daño, al que hubiere cometido un de
lito, estos otros no facultan-para que se empl 'en dolores, 
pérdidas, daños, estériles ó perjudiciales. La peña se en-
camina á castigar con medida, con órden y con prove
cho. En nuestro concepto su base es'la expiación; pe
ro al lado de esta han de acompañarla la ii t imi lacion, 
la supresi* n del poder de delinquir, y hasta la mi*ma re
forma de 'os criminales. Si lo primero no pu de desaten
derse al decretarla, lo segundo, y lo tercero, y locuart , 
son también consideraciones que deben teñe-se muy en 
cuenta. Pídelo con gran energía, y se interesa mucho 
en su obtención el bien social, que si no es el fundamen
to de las instituciones penales, tiene una gran parte pa
ra ordenarlas y regularlas. 



I A AMÉRICA. 

Vése por estas ideas, que sumariamente recordamos, 
cuál es la índole de nuestra filosofía penal: vése que no 
poniendo en primer término los principios de una u t i l i 
dad por decirlo asi esterna y realista, les damos, sin em
bargo, un puesto importante en la teqría compleja don
de creemos asentar el verdadero y práctico derecho. La 
naturaleza de la pena consiste, según nosotros, en el 
mal; pero es un mal que determinan otras razones, ya 
morales y ya materiales, de la sociedad en que se reali
za. No es un mal cualquiera el que puede emplearse; es 
un mal que intimide, que suprima el poder de dañar, 
que moralice y que reforme. ¿Será necesario añadir que 
no deshonre ni pervierta? 

Nunca debe olvidar el legislador que es un sér bu -
mano, alto, noble, «generoso por su esencia, aquel que se 
ba atraído y sobre el que van á-precipitarse sus rigores. 
Nunca debe prescindir de que es un hermano suyo, un 
sér rey del universo, una verdadera imagen de Dios que 
lo crió á su semejanza. Nunca debe desconocer cuál ha 
sido su carácter, cuál será siempre su destino. Pueble 
matarle si es necesaria su muerte. Pero no puede afren
tarlo y deshonrarlo nunca, porque esa afrenta y esa des
honra nunca se necesitarán. Si ha de morir, respétese lo 
que no es indispensable que muera. Si ha de quedar i n 
tacta su vida, no se le vilipendie, no se le arroje de la 
sociedad, no se haga imposible su enmienda. La ley que 
afrenta y deshonra es una ley inmoral, una ley que fal
ta á lo mas santo de sus condiciones y de sus deberes. 

Nosotros podemos comprender que la ley penal no 
reforme, porque le sea imposible; pero que ella degrade, 
pero que ella pervierta, pero que ella haga imposible el 
arrepentimiento, y levante un muro á la rehabilitación 
moral, eso no lo comprendemos, porque lo condenamos 
con todas las fuerzas de nuestra alma. 

Cometió, decís, ese criminal un delito infame, y es 
necesario infamarlo por la pena. ¿Para qué es indispen
sable tal cosa? ¿En qué fundáis esa necesidad? O queda 
algo, ó no queda nada en su alma de digno, de honra
do, de decente. Si nada le queda, ¿qué conseguís con esa 
corrección infamante? Y si le queda algo, ¿no tembláis 
ante lo que de ese modo puede conseguirse? ¿Pretendéis 
extinguir ese resto de honra? ¿Queréis pervertirle, en vez 
de reformarle? ¿Queréis que, sacrificándolo todo á aquel, 
atente el condenado contra su vida? 

¡Oh! lo repetiremos cien veces: esa no es la acción 
moral de la ley, ése no es su deber, esa no es su obra. 
Donde queda una centella de pundonor, la ley debe res
petarla, fomentarla, hacerla que se'extienda y que do
mine. La ley debe aspirar, mientras pueda, á la rehabi
litación del criminal: impedírsela por sus actos, levantar 
un obstáculo á'toda reforma, empujarle en el abismo de 
la degradación, eso no pueden aprobarlo ni la moral ni 
la filosofía. Es una vergüenza, es una deshonra para la 
misma ley, el admitir por un solo momento posibilidad 
semejante. 

No necesitamos decir mas sobre este punto. Si hemos 
visto, por evidencia, que no hay derecho para aplicar 
penas que infaman, cuando no se quiere infamar, no es 
menos claro á nuestros ojos el que jamás debe querer 
infamarse, ni como fundamento ni como complemento 
del castigo. Entre todos los bienes en cuya privación 
puede este consistir, existencia, libertad, haberes, hon
ra, el de la honra es seguramente el mas delicado, aquel 
á que se ha de tocar con mas escrúpulo y con mayores 
precauciones. En ese instinto, en ese sentimiento, es 
donde se cifra lo mas bello y lo mas noble de nuestra ci
vilización: guárdese mucho la ley de profanar y de des
truir lo qué no le es dado de ninguna suerte crear. Des
pués de la religión, hija-del cielo, nada nos parece en 
este mundo tan divino y tan respetable, porque nada hay 
tan inmaterial, tan puro, tan rodeado de sacrificio, de 
culto, de abnegación. , ' # 

Quédanos únicamente, después de las consideracio
nes que acaban de espresarse, el responder á la última 
pregunta de la serie que formulamos. «¿Qué deberá, pen 
sarse—decíamos—de una legislación donde se declara 
no haber penas infamantes, y que á pesar de ello decre
ta alguna que lo es, que no puede ser otra cosa, que no 
dejará jamás de serlo, ante la opinión y la conciencia del 
génerohumano?» 

Esa legislación se engañó y habló mal,—diremos 
nosotros. Vislumbró un principio recto, y cayó en incon
secuencia al aplicarlo. Esa legislación es digna y alta en 
sus máximas, y no es alta ni digna en sus obras. Esa 
legislación está obligada á restablecer en su centro la ar 
monía, principio capital de todas las concepciones filosó 
ficas. Que borre los artículos donde se separó de la ver
dad, y que ponga la verdad de sus fundamentos mas 
evíd'ente, haciéndola brillar en sus resultados. 

Eso. sucede con nuestro Código; esto debe hacerse en 
él. No hay penas infamantes—ha escrito en una de sus 
capitales disposiciones. Arranqué, pues, las que no estén 
conformes con ello, y haga desapareger la argolla, que 
en otras encontramos, si es que hemos tenido razón en 
designar á esta como uno de esos castigos inconciliables 
con todo resto de honra, con toda noción de dignidad. 
Por fortuna, la argolla no es en él, en el Código, sino 
una pena accesoria, que puede quitarse de sus precep
tos, sin que se altere su cuadro ni se descomponga en 
lo mas mínimo su fisonomía. Entró allí no sabemos có 
mo* v no quedará nada descompuesto ni malamente al 
terado, porque se suprima y desvanezca. 

V I . 

Pero ¿es la argolla efectivamente una pena que infa 
ma? Lo hemos supuesto mas de una vez en este discur 
so: nos parece á nosotros además que nadie puede du 
darlo. Sin embargo, queremos hablar mas concretamen 
te de la argolla misma; queremos afirmarnos, si hay 
necesidad, en este juicio; queremos ver si no tiene otros 
caracteres punitivos, aparte del de la infamia. A la cabe 
za de este artículo hemos escrito su nombre; y eso nos 

autoriza, por no decir nos obliga, á particularizarnos un 
poco mas en su exámen y consideración. 

La argolla no es verdaderamente nada como dolor fí
sico, como privación de libertad, como pena que recae 
sobre la persona. Una prisión de una hora es mayor mal 
bajo este aspecto. Para el hombre no moral, sino animal 
puramente, ese hecho de ser constituido en espectáculo 
no es nada, de todo punto nada. Si es pena, consiste en 
las ideas que suscita, en el bochorno que hace pasar, en 
el baldón que derrama sobre el espíritu honrado, decen 
te, pundonoroso, á quien se aplica aquel vilipendio. 

No lo dudemos pues: es una pena infamante, y la más 
pura, y la mas desnuda de las infamantes. La marca y 
los azotes producen dolor, gran dolor, enormes padeci
mientos en el cuerpo: la argolla recae únicamente so
bre el alma, y en esa esfera es en la que hace sus des
trozos. 

Pero téngase esto presente: que su acción y sus des
trozos se proporcionan al estado de pundonor del alma 
misma; que pueden ser inmensos en una persona conde
nada, y nulos, completamente nulos, en el cómplice de 
su delito. 

No conocemos ninguna pena mas desigual. De ese 
carácter moral, exclusivamente moral, que la distino-ue, 
se deduce esta diferencia, que debe ser tan considerada 
por los legisladores. Como no se aplica, según hemos 
observado, al hombre físico, esto es, como no constituye 
una verdadera pena física, de aquí que puede mirársela, 
y que se la mira con completa indiferencia, por el hom
bre soez y grosero, mientras espanta, abruma, es capaz 
de matar al hombre decente y delicado. Aquel podrá ir 

la argolla riendo; y este .tomará un veneno para no ir 
la argolla. 

Ignoramos nosotros lo que será, lo que valdrá esa 
consideración, para todos los que estudien de buena fé 
estas materias penales; para nosotros es decisiva. A l to
marla en cuenta, no necesitaríamos ninguna mas. Una 
desigualdad tan espantosa constituye la crítica mas jus
ta, la condenación mas irremediable del castigo.de que 
se trata. Sabemos bien que no hay ninguno que sea ab
solutamente idéntico, aplicado á varias personas; pero 
cuando no existe la identidad, existe la analogía, y bas
ta con ello. Desigualdad como la de la argolla, en nin
guna otra pena de este mundo puede encontrarse. 

No son meras apreciaciones de nuestro juicio las que 
exponemos en estas palabras. Hablamos-de algo que he
mos podido ver en el ejercicio de nuestra profesión. I n 
vocamos nuestra esperiencia; porque á ella hemos debi
do el fijarnos mas en este asunto, y ella es quizá la que 
nos ha puesto la pluma en la mano en el momento pre
sente. 

Pocos años hace todavía que estábamos ocupados 
en una célebre causa. Un asesinato horrible había lleva
do al banquillo de los reos á dos personas muy distintas 
Claro es que no había pruebas contra ninguno; mas el 
ministerio público los estimaba culpados, y pedia graves 
castigos contra los dos. Pedia la cadena perpétua, que 
llevaba por accesoria, según nuestro Código, Ja argolla 
Quien escribe este artículo estaba encargado de defen
der á uno de los supuestos criminales, á uno de esos so 
bre quienés la argolla extendía su amenazante garra. 1 
este inculpado, este procesado, era un hombre de educa 
cion, un hombre de finura, un hombre de sentimientos 
no solo decentes, sino pundonorosos. A diferencia del que 
se suponía su cómplice, y que veía venir esa horrible 
pena con serenidad, con impasibilidad, nuestro defendi
do se espantaba mas de ella que hubiera podido espau 
tarse del propio cadalso. Para él, para cualquier persona 
como él,—yo tuve ocasión de convencerme entonces por 
mis propios ojos,—la argolla era la muerto, y además no 
morir. 

No es necesario detenerse mucho en aquellos porme 
ñores. Triunfó la justicia, como yo esperé siempre que 
triunfara en aquella dolorosa lucha; y escapó nuestro de 
fendido á la tremenda eventualidad que había amagado 
su cabeza. Si debimos sentir nosotros la satisfacción que 
inunda siempre el ánimo de los defensores cuando ar
rancan al castigo legal una víctima que creen inocente 
no es menester de seguro que lo protestemos; pero pro 
testamos, sí, que fué mayor nuestro contento, eximién 
dola de la argolla, que lo hubiera sido aun libertándola 
del cadalso. No era solo una vida del cuerpo lo que sal 
vábamos del verdugo; era además una vida del alma la 
que arrancábamos á la deshonra. Y decimos además, por 
que para nosotros no había duda, á pesar de que no hu
biésemos tenido con nuestro cliente una sola palabra so
bre ello: la condenación á la argolla habría sido conde
nación á muerte para él; seguros estábamos de que no la 
hubiera sufrido. 

Entretanto, el otro reo la oyó impasible, la sufrió se
reno, y quizá se rió de los que en ella le miraban y le 
señalaban. 

¡Oh! semejante pena es una cosa insostenible. Si ha 
entrado por error ó por descuido en nuestro Código, es 
mas que un error y mas que un descuido, es una ver
güenza, que se conserva en él . . i 

V I L 

• Para completar el cuadro de este artículo, solo nos 
falta decir algunas palabras acerca de la degradación ci 
v i l , nombre que también tenemos escrito á su frente. 
Hablamos ya de ella, como hablamos de la argolla en 
nuestro Comentario al Código penal; y así respecto de 
ella, como respecto de la argolla, conservamos aun hoy 
las propias ideas que entonces emitíamos. 

«La degradación—(eran nuestras espresíones)—apli
cada -únicamente á los empleados públicos, usada con 
cordura, empleada solo en delitos feos y viles, puede ser 
aceptable y provechosa, á pesar del contacto que lleva 
con lo infamante: en las carreras donde la delicadeza 
debe ser un norte y una religión, no tiene nada de es- j 

I traño que se adopte por pena la espulsion del propio ' 

cuerpo á que se pertenece, haciéndolo con aparato y so
lemnidad, para que queden heridas las imaginaciones. 
En la milicia se ha usado siempre con buenas consecuen
cias. El mal estaría en el abuso: si este*puede evitarse, 
la razón aceptará tal castigo.»—Estas eran nuestras 
ideas. • • 

Algunas personas, algunos jurisconsultos,, algunos 
filósofos, han mirado la cuestión con mayor severidad, y 
han negado á la ley aun ese restricto y prudente dere
cho que nosotros le otorgamos: persuadidos de que esta , 
degradación lleva siempre mucho de infamia, condenan 
que se la emplee en caso alguno, y proscriben comple
tamente su uso como pena. Por eso es por lo que la he
mos señalado, y estamos hablando de ella en este es
tudio. 

Que se roza efectivamente la degradación con Ja des
honra, punto es confesado por nosotros en el.párrafo que 
acabamos de copiar. También lo hemos escrito ahora, en 
el primero de estos artículos. Pero ténganse en cuenta 
las modificaciones de la idea misma, la especialidad que 
distingue á ese castigo; y se vendrá á convenir, si no nos 
equivocamos, qué no es de todo punto infamante de la 
manera que lo son otros, aunque se acerque á producir 
verdadera infamia, y por lo mismo que no cae de lleno 
bajo el anatema fulminado por la razón, siquiera sea ex
puesto á caer en él, á poco que no se le aplique con tan
ta parsimonia como justicia. 

La degradación no nos parece un vilipendio absoluto, 
sino una deshonra parcial, limitada dentro de cierta es
fera: á quien se le aplica, si bien se le escluye de cierta 
reunión de hombres distinguidos; ái bien, por decirlo 
así, se le declara sospechoso para los demás, no creemos 
que se le cierran completa y necesariamente las puertas 
de toda decencia, de todo honor. Entre el individuo lan
zado de un cuerpo y el expuesto en una argolla, siquie
ra hayan sufrido ambos en el suyo, no hay comparación, 
no hay semejanza. Aquello es duro; esto es mortal. 
Aquello se concibe en hipótesis como necesarfo; esto es 
gratuito, suprerogatorio, inútil. Aquello puede producir 
bienes innegables; esto no produce ningún bien, y pro
duce males evidentes. Aquello tiene un aspecto que en 
cierto modo moraliza; esto deprava y pierde por fuerza. 
No se compare, pues, lo uno con lo otro: no se pongan en 
una línea cosas que son tan diversas entre si. 

La moderación y la prudencia es lo que reclama, so
bre todo, este castigo. Que no se aplique crudamente y 
con sus formas severas, cuales las marca el Código, sino 
en casos bien estudiados, y en que no quepa duda, en 
que haya prueba perfecta de la falta. Mas en ellos, con
sidérese que la degradación puede ser una garantía para 
algunas instituciones, y no se vacile en emplearla aun
que sea con dolor, cuando pueda producir esos resulta
dos. Ya hemos dicho que la argolla.no los produce nun
ca, porque la argolla no garantiza nada. 

V I I I . 
Hemos terminado este largo' estudio. Quisiéramos 

que no lo hubiese parecido á nuestros lectores; y quisié
ramos mas aun el apresurar con él el advenimiento á la 
práctica de Jas únicas que creemos buenas doctrinas en 
esta materia. Somos un a'ntiguo'trabajador en esa inte
resante obra, que vuelve segunda vez, tercera vez, á po
ner su hombro en la labor común. Muchos años há que 
hemos predicado contra las penas infamantes: perdóne
senos sí al haber visto muy de cerca su aplicación y la 
posibilidad de su aplicación nos hemos estremecido de 
nuevo, y han brotado aun razones, mas de nuestro cora
zón que de nuestra mente. 

En el día en que presenciamos los hechos á que alu
díamos mas arriba, tomamos con nosotros propios el com
promiso de batallar aun, de batallar cuanto nos fuese 
posible, para arrancar de nuestra ley esa mancha, esa 
deshonra, que por tal la estimamos. Ocurrió á nuestro 
espíritu que habíamos manejado alguna vez la pluma 
del periodista, y que además de esto, vestíamos la toga 
del legislador.—«Pues bien, dijimos: el periodismo nos 
dará sus múltiples medios, su facilidad de debate, su pu
blicidad que á todas partes llega; y la tribuna de la Cá
mara nos suministrará también un nuevo campo, donde 
invocar los fueros de la razón y la filo'sofía. Es necesario 
denunciar el error, combatirlo, destruirlo; y sustituir en 
lugar de él la justicia y la verdad.» 

Hemos comenzado la tarea por donde creíamos deber 
comenzarla. Si Dios nos concede vida, lo que hemos tra
tado en estafe-fera lo trataremos también en otra. ¿Por 
qué no hemos de esperar que acabe lo que solo se funda 
en la ignorancia, en los malos hábitos, en muy notorios 
errores, cuando se haya llamado la atención sobre todo 
ello, y desvanecido la una, y sustituido los otros, y ex
tinguido estos finalmente? Nosotros no creemos que el 
hombre llegue jamás á la absoluta perfección; pero, cree
mos que es perfectible, esperamos siempre su mejora
miento, y no admitiremos nunca que se cierre su cora
zón al bien cuando lo distinga, ni su mente á la verdad 
cuando la reconozca. Creemos en un día próximo en que 
las penas infamantes solo subsistirán en la historia, como 
solo subsisten en ella tantos delirios de las generaciones 
y las épocas ya pasadas. 

J . F . PACHECO. 

APUNTES PARA LA FILOSOFIA DE LA HISTORIA-

Á la juventud hispano-americana. 

VIH. 
Observaciones sobre las seis épocas enunciadas. 

El pastor hebreo contempla la noche, oculto entre el 
ramaje de sus bosques sombríos. ¿Quién arde en las es
trellas? Dios. 

Oye un ruido, cree mirar una sombra. ¿Qué sombra 
es esa? Dios. 
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Una hoja se mueve en el árbol. ¿Quién mueve esa 
hoja? Dios. 

Aquel hombre no hacia otra cosa que ver y tratar á 
la Divinidad. Se sentia jóven, y volvia la cabeza á todas 
partes, como para sonreir al soberano attfor de tantas 
maravillas, al modo que el niño que está en la cuna le
vanta con sus dedos la leve gasa que cubre su semblan
t e como si quisiera sonreir á su madre ó á su nodriza. 

El hombre de los tiempos patriarcales se volvia á 
Dios, se fundia en él, para recordarse, para sentirse, pa
ra enaltecerse. 

La idea de Dios entraba en todo; pero entraba 'como 
memoria, como noción, como sentimiento, como culto 
del alma, no como razón ó como medio de ejercer el go
bierno social. 

El pastor de los bosques judáicos, el pastor de Abra-
ham, se levantaba con el astro y con él se ponia, si así 
puede decirse. Su reino no era otro que el palmo de tier
ra en donde le alumbraba el sol, durante el dia, y la lu
na, durante la noche. No vivia con los hombres, con la 
sociedad; vivia con las selvas, con el ambiente, con el 
cielo. En una palabra, aquella edad no tuvo reyes; tuvo 
pastores. 

Viene Moisés, la geografía se indica, las ciencias na
turales se formulan, los estudios sociales, morales y reli
giosos empiezan á moverse bajo el tacto caliente de aque
lla mano poderosa; poderosa por mas que diga el muy 
ingenioso y muy astuto Talleyrand. De aquel mundo 
callado y tenebroso brota la historia, como brota una 
chispa de una hoguera oculta. Brota la historia, rodea
da de enigmas, de parábolas, de figuras, semejante á la 
dama oriental que acude á las fiestas.nupciales, cubierta 
con toras y velos que la ocultan el talle y el rostro. No 
se sabe si es una mujer; pero se adivina. Lo que falta á 
la inteligencia, lo pone la imaginación. Como quiera 
que sea, la historia sale de aquel caos, y disputa su pues
to al misterioso geroglífico que hasta entonces habia 
reinado en las Pirámides. 

El Egipto pasa á Israel; el agüero se convierte en 
libro. Moisés es ahora el gran Faraón. 

La idea de Dios, simple recuerdo, simple noción, sa
ludo afectuoso en los tiempos patriarcales, toma la forma 
de precepto, de código, en los tiempos israelitas. Orga
nizar la idea de Dios en todas las esferas sociales, esto y 
no otra cosa es la extensísima legislación de Moisés. • 

Hé aquí los dos grandes caractéres de la primera 
época: idea de Dios como memoria; idea de Dios como 
mandamiento. 

Para los patriarcas era una tradición, una gratitud, 
un consuelo, una poesía. Topaban con la mano el volcan, 
y la lava estaba aun candente. • • 

Para Moisés era un sistema. El volcan de la creación 
se enfriaba, y el hombre, situado entre el Creador y la 
criatura, miraba á los dos. 

Vayamos ahora á la antigua Siria, y hallaremos las 
cosas de otro modo. El carácter de lo que yo llamo raza 
asiática, es enteramente distinto. 

. Belo no es legislador, no es preceptista, no es regla
mentario como Moisés, ni es el jefe de la familia pasto
r i l como Abraham. Belo no es el padre de una teología 
inocente y afectuosa. Belo es ambicioso, agresivo, vio
lento, conquistador. Es un tirano que quiere tener auto
ridad hasta para mandar que se le adore en los templos 
de Babilonia. Belo es la fuerza, la idolátría de la políti
ca, un verdadero fetiquismo aplicado al mando. 

Este mismo carácter político se encontrará en el sacer
dote de la antigua Caldea. Este sacerdote es la gerar-
quía teológica que se sobrepuso á la gerarquía militar, 
y que manda entonces como el alfanje habia mandado 
anteriormente. El sacerdote caldeo era un guerrero que 
se habia vestido el tnye talar. . • 

La misma tendencia política hallaremos en los Fa
raones de Egipto, en los doctores del celeste imperio, en 
los brahmanes de la India y en los magos de Persia. La 
idea de Dios no tenia otro oñcio que servir de razón ó de 
medio, para ejercer el gobierno social. 

Dios era el gran señor del cielo; ellos eran los gran
des señores de la tierra; los califas de aquel sultán. , 

Llega el politeísmo, Ihega Atenas, llega e\ pueblo 
mas atrevido de la huinauidad, y la idea de Dios, tradi
ción de familia en los tiempos patriarcales, amor paterno 
en los bosques judíos; precepto en Ms tiejnpos de Moisés; 
medio de mando y de disfrute en la raza asiática; la idea 
de Dios, vuelvo a decir, la teología fastuosa de los Fa
raones, pierde sus recuerdos, sus vestiduras, sus fiestas 
populares, sus sepulcros, sus adivinaciones, sus palme
ras sagradas; pierde con todo eso sus idolatrías, sus blas
femias, y se ve reducida á un simple mito, á una figu
ra, á un adorno poético: es decir, á una fábula. 

La idea de Dios es fábula en*Grecia. Homero, el cie
go y pobre Homero, es el gran Moisés de esta historia. 

Llegamos á un momento solemne, á una hora supre
ma en los fastos de la humanidad. 

Llega Jesús, llega un niño que nació en Belén y se 
llamó Jesús. La idea de Dios toma una fórmula eminen
temente moral. El cristianismo es tanto moral como re
ligión. . • " • 
' El hombre resucitado por Jesucristo, se cura las lla
gas que le había dejado el paganismo; arroja unos giro
nes manchados.de sangre y de crueldad; la sangre con 
que los ha ia salpicado la infame concha del ostracismo 
griego; aquella concha que condena á Arístides, á Te-
místocles y á Sócrates; la sangre con que los habían sal 
picado también el monte Taygeto'de Licurgo, y la roca 
tarpeya de los cónsules y de los Césares; se lava en las 
aguas del nuevo Jordán; se lava en la conciencia de Je
sucristo; sale de su casa, sale de su pueblo, borra fron
teras, anda y anda... El hombre se convierte en huma
nidad. 

La tierra no habia visto hasta entonces una revolu
ción tan fecunda. Puesta la famosa guerra de Troya al 

lado de esta trasformacion cristiana, es menos que una 
gota de agua colocada al lado del Océano. 

No hay grandes ni pequeños, pobres ni ricos, sábios 
ni ignorantes, enfermos ni sanos, fuertes ni débiles. A 
los ojos del Dios del cristianismo, no hay mas que un 
hombre. A los ojos del Criador no existe mas que una 
criatura, como no existe mas que una afirmación, una 
redondez, un universo. 

La cruz lo abraza todo. Con un estremo toca la tierra; 
con el otro señala al cielo; con los dos brazos abarca am
bos polos. 

Cayeron los ídolos, pasaron los dioses del Asía. A un 
mundo basta un Cristo. Un Dios basta, cuando ese Dios 
es Dios para todos.. 

¡Qué diferencia tan asombrosa entre las obcenas re
ligiones de Oriente; entre las obcenas y escandalosas fes
tividades del politeísmo griego y romano, y la religión 
del Nazareno! Y ¡luego hay hombres, hombres notables 
como Carlos Mauricio de Talleyrand, que nos vienen di
ciendo. Con la mas completa sangre fría, que lá moral de 
Jesucristo es exactamente la moral de Platón! 

Imposible parece que un escritor de las altas miras 
de Talleyrand, de sus vastos estudios, de su clarísimo 
entendimiento y jde su bellísima imaginación, caigan de 
esta manera en eJ despropósito y hasta en el ridículo. 

La idea de un principio supremo en los tiempos feu
dales, tiene cinco fórmulas, como se ha dicho ya. 

L ' EU conquistador que levanta un castillo. 
2* E l fraile que levanta Una abadía. 
3.* El rey que conspira en silencio contra el señor; 

mas claro, el palacio que echaba por tierra al castillo. 
4.1 La protesta religiosa que tomó el nombre de he-

regía, como tomó luego en Ausburgo la denominación 
de Profesión de fe, como habia tomado antes en Spira el 
nombre de Dieta. 

5 / La ciencia de varones celosos, llamados Santos, 
Padres. 

La idea de Dios, como principio de moral, de ciencia» 
y de política, termina su carrera en el siglo X I V . 

En este siglo empieza el reinado del hombre, valién
dose de varias formas. Primero viene la revolución de la 
íi osofia; luego la revolución dp la cienciá, mas tarde la 
de la política; la física y las matemáticas traen cálculos 
y esperimentos que no se pueden repudiar, la mecánica 
ayuda, el sol no se mueve, la tierra gira, el aire se pesa, 
la ley de gravitación universal csplica al mundo de otro 
modo, la electricidad nos aturde, el vapor nos sorprende, 
París erige un pa acio á la industria, Londres levanta 
otro palacio nunca visto á una exposición universal; el 
trabajo se eleva á gerarquía, á virtud, á poder: el traba
jo, tradición tan envi ecida, tradición casi penitenciaria 
de la gentilidad y del feudalismo; el trabajo marcado 
tantas veces con el sello -afrentoso que se imprime en la 
frente del esclavo; el trabajo, repito, ese mártir, ese por
diosero de treinta sígLs que conoce la historia, se hace 
ciudadano, se hace caballero, se hace magnate en la 
nueva civilización. 

Corramos ahora toda la escala, con el fin de ver ese 
enorme cuadro én su unidad posible. Suplico á mis lec
tores que paren mientes en lo que ha sucedido en histo
ria, en dogma, en derecho, en moral, en política, en 
ciencia, en arte, en industria, en todo, y se convencerán 
indudablemente de que la idea de Dios, que es la prime
ra, ha tenido que entrar en toda idea segunda. Se con
vencerán de que la idea de Dios, que es la mas simple, 
ha tenido que entrar en toda idea compuesta, como la 
gota tiene que entrar en el Océano, como el grano de 
arena tiene que entrar en el desierto, como el rayo de 
luz tiene que entrar en todo globo luminoso. Tal y tan 
poderosa es la razón porque la idea de un principio so
berano, diferentemente aplicada y definida, es la que ha 
dado su espíritu y su forma á las distintas y aun contra
rías civilizaciones que se han disputado el señorío de la 
tierra. Veamos de qué suerte se ha verificado aquel gran 
fenómeno histórico. 

Considerado como tradición el pensamiento, de un 
ente soberano, espíritu y emblema de todo el universo, 
hallamos los tiempos patriarcales. 

Considerado como ley, hallaremos los tiempos israe
litas. 

Considerado como razón para ejercer el mando, re
sultan los tiempos asiáticos. 

Considerado como mitología ó como arte, encontra
remos los tiempos de Atenas. 

Considerado como política, resultarán los tiempos de 
Lacedemonia. 

Aplicada la idea de Dios á la guerra y á la conquis
ta, resultarán los tiempos latinos. 

Considerada como moral, tendremos los tiempos cris
tianos. • 

Referida la misma idea á las tradiciones que levanta
ron los castillos y las abadías, las horcas y los monas
terios, el señor y el fraile, el fisco civil y el fisco ecle
siástico, resultarán de la misma manera los tiempos feu
dales. 

Considerado el pensamiento de una cg,usa suprema, 
acomodándonos á las leyes generales del espíritu, de la 
naturaleza y de la humanidad; ó lo que á ello equivale, 
consagrando el sér, la materia y el trabajo útil, dará por 
resultado la creación de los tiempos modernos. 

Por mas que la filosofía de la historia busque antece
dentes y razones para esplicarlo toefo con el pensamien
to que de sí misma tiene, con la razón que los hechos en
trañan, con la sabiduría que la naturaleza ha dado.á las 
cosas, siempre se verá dentro de un valladar; el valladar 
que circuye al mundo, que circuye al hombre, que cir
cuye la vida, -la playa de todos los Océanos, la órbita de 
todos los astros, la idea generadora, el necesario pensa
miento de una primera causa. La creación viene á ser 
como el vaso en donde se contiene el sér de Dios; viene 
á ser la atmósfera de aquel éter. Todas las grandes crH,a-
ciones^ todos los trabajos importantes de la humanidad 

en todos los pueblos y en todos los siglos, no han sido 
otra cosa que copias ó trasuntos de aquella noción ú l t i 
ma y suprema. No han sido otra.cosa que personificacio
nes ó figuras de las ideas que tenían acerca de un pr in 
cipio soberano. 

¿En qué consiste el saber práctico y real de que son 
capaces las criaturas? Consiste positivamente en ver las 
cosas de tal modo, que Dios no contradiga á la naturale
za, al hombre y á la sociedad, ó que la sociedad no con
tradiga al hombre, á la naturaleza y á Dios. Todo el sa
ber real de que las criaturas son capaces: consiste sin 
disputa en hallar la manera de verificar ese grande pac
to. Ese es el gran«problema que ha de resolver la mas 
trascendental de todas las ciencias: la filosofía de la his
toria; las matemáticas de un mundo superior á las mate
máticas actuales, porque es un mundo que no se mide; ó 
que se mide con otro compás. El compás oculto con que 
se mide el mundo infinito de la razón, es un espíritu que 
adivina." ¡Que no se engría la materia; que no sea idóla
tra! Hay algo .que está, que anda, que vuela, que se 
cierne sobre las matemáticas. 

IX. 
Balaiice histórico. 

¿Cuánto tiempo duró el hombre metafísico, enten
diendo por metafísica lo que entendieron los asiáticos? 
Esto quiere decir: ¿cuánto tiempo duró el hombre faná
tico, el hombre-agorero? Duró todos los siglos de la his
toria hasta la venida de Jesucristo. El Evangelio creó 
sus formas naturales hasta el siglo IV, teniendo por 
templos las crueles miradas de Nerón, los cadalsos y las 
catacumbas, hasta que Co stantino y su esposa Elena 
dieron al clero del Mesias las inmunidades de los pontí
fices gentiles, por medio de lo cual entró el gentilismo 
en el dogma cristiano. 

¿Desde cáundo existe el hombre social que se está 
elaborando en la conciencia y en las luchas de nuestro 
siglo? El hombre social, el hombre humano, si asi puede 
decirse; mas claro, el hombre de Jesús purificado del 
hombre gentil; el hombre de la cruz purificado del otro 
hombre de Constantino y de Su esposa Elena; el hombre 
nuevo, según la sublime expresión de la Biblia, dió 
prí icipio para los españoles en el rey D. Alonso, en 
Cristóbal Colon y en Juan Guttenberg:"en un libro, en 
una carabela y en un invento. , 

¿Qué representa el hombre social?Representa la cien
cia emancipada de la teología; el libre arbitrio emanci
pado del precepto antiguo, que era una especie de teo
logía moral; el derecho humano emancipado de la auto
ridad absoluta, que es otra especie de teología política; 
la propiedad emancipada del feudalismo, que es otra es
pecie de teología civil; el ser racional emancipado de la 
idea de casta, de escudo, de herencia; lo que se llamaba 
ejecutoria ó pergamino, que es otra especie de teología 
heráldica, representa también el elemento material 
emancipado de la tiranía del anatema; ese anatema que 
prohibía la inspección anatómica; ese anatema que pro
hibía la fabricación del vidrio; ese anatema que arran
có los ojos al árabe Ben-al-benzar, por haber sido au
tor del reló mecánico de la catedral de Estrasburgo; 
ese anatema que era otra especie de teología íiscalizado-
ra. De esta última emancipación, ayuda de las anterio
res, ha nacido la esperimentacion, el vapor, el alambre 
eléctrico, el gas, el ^lobo, el trabajo elevado á gerarquía, 
la ciencia económica elevada á regla de gobierno, y to
das esas formas atrevidas y gigantescas; esos desenvol
vimientos colosales que parecen como renovar el día 
inmenso y grandioso del Génesis divino. 

Repetimos que, desde la aparición de las Partidas, 
de ese libro en que algunos eruditos miran un libro os
curo, porque no lo entienden; desde aquellos libros in
mortales, mas grandes y mas venerados cuanto mas vie
jos, España no ha hecho otra cosa que ir acortando el lí
mite'á la teología de escuela, sin mermar por ello el al
tísimo pensamiento de una suprema causa. En esta ta
rea ha trabajado nuestro país, como los países trabajan 
en estas tareas de la historia, que pudieran llamarse ta
reas que nos impone la ley de Dios. Nuestro país traba
ja poco ápoco, en silencio, con reserva y sigilo, sin que 
nadie le oiga, ni le vea, porque, el mago vendría con 
sus hechizos y con sus diabluras. Nuestro país trabaja 
como el hombre vive. Nosotros vivimos, y en ninguna 
parte se vé nuestra vida. No se ^ré en ninguna, porque 
está en todas. Aquel trabajo de nuestra patria no se vé, 
ni se siente en ninguna esfera', porque está en todas 
partes, en todos los centros, en todos loS manantiales de 
nuestra actividad. 

Pero aquí se presenta, llamada por espíritus cobar
des y falsos, una cuestión que aterra al mundo. • 

. ' X . 
Idea religiosa. 

Muchos creen que la fé religiosa mengua, á medida 
que orece la idea humana. ¡Insensatos! ¡Insensatos ó 
hipócritas! ¿Entendéis que la humanidad era mas re l i 
giosa, cuando un hijo acusaba á su madre ante la i n 
quisición? ¿Entendéis que el mundo era mas dogmático, 
cuando una madre acusaba á su hijo para que lo lleva* 
sen á la hoguera? ¿Entendéis que el mundo creía masen 
Dios, cuando de la <?ruz redentora se hacía un tormento? 
¿No oís los quejidos, los horribles quejidos de las cria
turas que arden en las llamas? ¿Nada dicen á vuestra 
conciencia y á vuestro corazón esos quejidos de las víc
timas? ¡Ayf Dios dá á las criaturas la suma alteza, el 
sumo derecho, él sumo regocijo, el sumo saber, la mo
ral suma de creér á su modo en el ser magnífico y bue
no que las dió á luz; la criatura cree; cree según sualbe-
drío y su pensamiento; cree según sus recursos y sus 
facultades; pero al fin cree, y los que se titulan los re
presentantes del cíelo en la tierra, encienden fuego para 
quemar á las criaturas racionales, hechas á imagen y 
semejanza de Dios. ¿Porqué las queman? Porque creen 
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á su modo en la divinidad, porque cumpleu esa ley sa
grada, sacratísima, inviolable, augusta, la mas augusta 
de todas las leyes; esa ley eterna de su Hacedor. Han 
nacido para creer> y aliora las queman porque creen. 
¡Oh Dios mió! Si fuera permitido (que no lo es), pedir 
venganza al mundo contra los pecados y los crímenes 
que se han cometido en la historia ¿cuántos mundos 
como el presente seria necesario sacrificar ante los alta
res ensangrentados de aquellas terribles hecatombes? 
Perdonemos esos delitos, ya que no hay vida sin perdón; 
pero aprendamos á vivir, ya que no hay vida sin ense
ñanza. La idea d̂e Dios, no solo no pierde sino que ga
na, á medida que va ganando la idea del hombre. ¿Có
mo se concibe que un padre pierda, á medida que gana 
elhijo?!No. La veneranda tradición de un principio su
premo; ese grande instinto de la vida que se despierta 
ea nuestra almacén la primera ráfaga de luz que ven 
nuestros ojos; esa infinita revelación que tiene por após
toles tierras, mares y cielos; ese arte espléndido que tie
ne por mitos el horizonte, el firmamento, los abismos y 
las estrellas, esa invisible y soberana gerarquía del mun
do, no está sujeta al capricho del hombre. No El crea
dor no está sujeto al antojo voluble de Ja criatura. Esa 
idea primordial, siémpre necesaria, siempre verdadera, 
siempre bella, siempre sabia, siempre poderosa, virgen 
siempre; esa exalacion que inunda al universo; la i n 
contrastable necesidad de un Dios, no está sujeta á mu
danzas de forma, porque es la gran necésidadde las pri
meras necesidades: la necesidad santa del espíritu. La 
idea de Dios inunda al mundo, que él süpo crear, como 
la idea del arquitecto inunda al edificio que él supo con
cebir. Decir: «no hay Dios,» es como si dijéramos: «uo 
hay astros.» Decir: «no hay Dios,» es como decir: «los 
astros no alumbran.» Y nosotros preguntaremos á nues
tros lectores: ¿dejarán los astros de alumbrar al mundo, 

Sorque un loco diga que no hay luz en sus órbitas in-
amadas? ¡No, mil veces no! Tened fe ¡oh jóvenes que 

empezáis á vivir, para quienes está lleno de aromá d i v i 
no el cáliz hermoso de la vida. Hermoso, si, 'hermoso 
¿Cómo no habia de ser bella la obra de Dios? ¿Cómo no 
habia de ser artística la grande obra del arte maestro? 
Tened fé, jóvenes amantes de la sabiduría y de la v i r 
tud. Tened fé, pquivale á decir: «no seáis fanáticos.» 
Dios está sobre las estrecheces y las contrariedades de 
una opinión ruin, como está la luz sobre los vapores he
diondos de una laguna corrompida. Lo que pierde, "á 
medida que el hombre gana, es el fanatismo, la hipo
cresía, la superstición, el infierno del mundo. 

Pero {ay! en este momento tenemos delante una fi
gura enorme, remota, sombría, profética, imponente; la 
figura de Adán que sale perdido del paraisede las deli
cias, que sale casi ahogado de las cataratas del diluvio; 
que sale confundido de la bárbara torre de Babel: el 
primer hombre levanta los brazos, parece hacer señas, 
clama, grita; sin duda tiene que anunciarnos algún mis
terio, alguna maravilla, algún dolor, y nosotros pedi
mos á nuestros benévolos lectores, que tengan la bondad 
de esperar el número próximo. Estos apuntes tienen por 
objeto el contestar á una pregunta, y no la hemos con
testado todavía. Adán sale perdido del paraíso terrenal; 
naufraga en el diluvio; pe confunde en la torre de Ba
bel. ¿Qué hace luego? ¿Háda donde camina? Sigámosle. 
En otro número terminaremos. 

ROQUE BÁRCIA. 
«3, 

LAS PROVINCIAS ULTRAMARINAS 
Y SUS PRESUPUESTOS. 

Si en el cálculo de los ingresos hay conocido esceso, 
según hemos demostrado en los anteriores artículos, en 
la computación de los gastos hay exactitud, tal vez ami
noración y despilfarro al mismo tiempo. Decimos exac
titud y aun aminoración, porque sabido es que en todo 
presupuesto los gastos son siempre efectivos y aun ma
yores que los calculados; á la inversa de los ingresos. 
Hemos empleado "ademas la palabra despilfarro, porque 
sin dejar de conocer que los gastos se aumentan necesa
riamente á medida que se desenvuelve la riqueza públi
ca, todavía es tan enorme el aumento que han tenido en 
estos diez últimos años, .que no podemos menos de atr i 
buirlo á falta de prudencia, que es lo que constituye el 
despilfarro. Para convencernos de ello vamos á compa
rar los presupuestos-de 1840, 1854 y 1864. 

Gracia y Justicia. 
Guerra 
Hacienda y obliga
ciones generales. 

Marina 
Gobernación 
Fomento 
Sobrantes 

1840. 

684,740 
64.701,540 

18.943,640 
18.788,940 

898,080 
426,520 

72.310,220 

176.753,680 

1854. 

16.566,980 
112.478,120 

36.395.020 
36.493,620 
14.430,040 
8.386,440 

27.391,400 

252.141,600 

1864. 

19.036,5-0 
163.457,420 

178.545,160 
77.414,460 
49.734,500 
13.026,740 
98.16.3,920 

599.380,680 

Téngase en cuenta que en el estado precedente los 
números relativos á 1840 y 1854 representan los gastos 
reales y efectivos, mientras que los nútfteros que se re
fieren al año actual expresan los gastos calculados, que 
como hemos dicho, son siempre menores que los efecti
vos. Para ser justos debemos de manifestar que los ramos 
de Gobernación y Fomento, que apenas figuran en 1840, 
corrían entonces en gran parte á cargo de corporaciones 
especiales, cuyos ingresos no se computaban en los pre
supuestos generales; pero los fondos que manejaban 

dichas corporaciones no pasaban en 1840 de 7.000,000, 
que aun rebatidos de los 62 que hoy importan ambos 
ramos, presentan un esceso de 55.000,000. No censu
raríamos nosotros los seis millones que hoy se gastan en 
el ramo de vigilancia y seguridad pública, si este nom
bre no fuera un verdadero sarcasmo con relación al es
tado de inseguridad que se nota en los campos, si no has
ta en el interior de las poblacioues. Inclusa la misma 
capital. Si esta no fuera una verdad que está en la con
ciencia de cuantos viven en la isla de Cuba, bastaríanos 
citar la comunicación dirigida á aquella audiencia por 
alguno de los últimos capitanes generales, en que pinta
ba con los colores mas vivos el cuadro aterrador que 
ofrecía el estado de inseguridad de la isla. 

Fuera de estos gastos convenientes, pero desgracia
damente inútiles por la viciosa organización del cuerpo, 
tampoco desaprobamos los de telégrafos, ni aun los 
cuantiosos á que sube la dotación de todos ios capitanes 
de part;do, que no la disfrutaban en 1840, si en las asig
naciones hubiera un poco mas de parsimonia. Pero nun
ca aprobaremos el despilfarro con que se ha dotado la 
secretaría del gobierno superior civil y los gobiernos po
líticos creados en los departamentos en que se dfvide la 
isla. Ya lo hemos dicho, esta secretaría que costaba en 
1839, según los presupuestos de aquel año, 144,400 rea
les y que por la nueva planta dada en 1844, llegaba á 
310,000 rs., cuesta hoy^ incluso el gobierno político de 
la Habana, refundido antes en ella 5.921,820 rs. 

El mismo esceso se nota en los ramos de Fomento, á 
cargo antes.de la junta de este nombre, cuyo personal 
que importaba 574 mil rs. en 1840, sube hoy á 1.447,040 
reales, sin contar el director, jefes y oficiales de este ra
mo, incluidos en la secretaría política con sueldos de 
120,000,80,000 y 60,000 rs. 

Pero prescindiendo de que los ministerios de Gober
nación y Fomento, no existían en su forma actual en 
1840, no podrá decirse lo mismo en 1854. ¿Cómo puede 
esplicarse que en menos de diez años hubiesen crecido 
los gastos desde 22 millones que importaban en aquel 
año á 62 y pico, que figuran en el presupuesto actual? 
Repetimos que sin desconocer que los gastos tienen que 
ser hoy mayores por el aumento de atenciones y el me
nor valor del numerario, todavía creemos que ha habido 
absoluta falta de tino y de prudencia en la asignación 
de estos gastos 

Si en los ramos de Gobernación y Fomento hay i m 
previsión y un esceso innecesario de gastos, en el de 
Hacienda hay una verdadera é injustificable profusión. 
Para probarlo con una evidencia palmaria, no necesita
remos entrar en un prolijo examen de todo el presupues
t o ^ nos limitaremos á las oficinas principales de la Ha
bana. Ya dejamos dicho en nuestro primer artículo que 
las administraciones marítima .y terrestre, no solo re
caudaban, sino que ejercían las funciones de oficinas 
centrales; asi como la secretaría lo era á la vez de la 
superinteudencíay déla intendencia. Por la novísima or
ganización se las descargó de estas últimas funciones, 
con el fin de simplificar su trabaj ) y que pudiesen con
sagrarse enteramente á la recaudación, creando para lo 
consultivo las administraciones centrales, ó sean las d i 
recciones generales de rentas cuyo nombre no se les dió 
indudablemente por modestia. Pues bie i , vamos á com
parar el número de empleados y el costo que tenían las 
oficinas de Hacienda de la Habana en 1844 con el que 
tienen actualmente, comprendiendo la secretaria de la 
intendencia y oficinas de cuenta y razón. 
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La simple inspección de este cuadro demuestra que 
en 1844, cuando las oficinas de la Habana ejercían á la 
vez las funciones administrativas yconsultivas tenían 66 
empleados menos y costaban 2.371,800 reales menosque 
hoy que se han simplificado y reducido á la parte admi

nistrativa. Y cuenta que los informes evacuados por 
aquellas oficinas en 1844 no eran ni menos numerosos 
ni menos importantes que los que hoy se despachan, bas
tando citar entre otros el que tuvo por objeto la reorga
nización de toda la administración rentística de la isla. 
Si ahora añadimos á este esceso de gasto millón y me
dio muy cerca que cuestan las dos administraciones cen
trales ó consultivas y lo que importa la secretaría de la 
superintendencia, incluida en la dirección de adminis
tración establecida en la secretaria política, puede ase
gurarse que el aumento del personal de las oficinas de 
Hacienda de la Habana escede en 4.000,000 á lo que 
importaba en 1844. Y si á lo menos pudiera decirse que 
el servicio se hacia mej r y mas rápidamente que en
tonces, todavía podría justificarse en parte tan crecido 
aumento. Pero ya hemos dicho que el Tribunal de Cuen
tas con 31 emp eados llevaba al corriente la glosa de las 
de toda la isla mientras que hoy con 64 y un costo casi 
duplo tiene un atraso de algunos años. 

En íin, para completar este cuadro desconsolador d i 
remos que en 1844 todo el personal de Hacienda en la 
isla costaba 6.664,000 reales ó 1.000,000 menos que lo 
que cuestan hoy solo las oficinas de la Habana, Y toda-
ví1 no es lo peor el aumento de gastos, sino principal
mente la desorganización en que ha quedado la admi
nistración. Habia antes en cada localidad importante un 
solo administrador: ahora hay dos independientes entre 
sí en cada puerto, y aun tres en algunos; á saber: el ad
ministrador de la aduana, el administrador de rentas 
terrestres ó el colector que lo representa, y el adminis
trador del hospital militar, donde existe este estableci
miento. Si antes era difícil hallar un número reducido 
de hombres probos, celosos y aptos para las pocas admi
nistraciones que habia, hoy raya en lo imposible hallar
los para un número doble y acaso triple, y aunque a l 
guno de ellos lo sea como no tiene autoridad sobre sus 
compañeros, que dependen de otros centros, que están á 
veces á 20 ó 30 leguas de distancia, estos últimos obran 
con entera independencia, sin intervención "inmediata de 
nadie y casi sin responsabilidad. 

El aumento de gastos ha sido todavía mucho mayor 
en.los ramos de Guerra y Marina: y aunque las circuns
tancias de la isla justifican en parte este aumento, toda
vía es muy superior proporcionalmente al que han teni
do las fuerzas efectivas del ejército y armada. Prescin
diendo de las tropas que últimamente se han enviado á 
Santo Domingo, la dotación normal en 1863, no escedia 
en mas de una tercera parte en el arma de infantería,,y 
en una mitad en las demás; la que tenia la isla en 1840, 
mientras que los gastos han. triplicado. No seremos nos
otros los que aconsejemos al gobierno que disminuya las 
fuerzas en la isla de Cuba, todo lo contrarío; cuanto mas 
próxima esté la pacificación de los Estados de la Union, 
mayor es el peligro que amenaza á la isla de que las ma
sas armadas y sin ocupación en la república, caigan so
bre nuestras Antillas como en los siglos V y V I las fero
ces hordas del Norte sobre la Europa. Y que el gobierno 
no se haga ilusión; llegado este caso, muy próximo y 
casi seguro, no espere auxilio de nadie, sino de sus pro
pias fuerzas. En este siglo de descreimiento y de egoís
mo la Europa le eínvíará á lo mas sus estériles simpatías, 
dejándole entregado á su suerte como á la devastada Po
lonia y á la oprimida Dinamarca. Pero por lo mismo que 
para defender la isla hay necesidad de reforzar conside
rablemente el ejército y la armada de Cuba, se hace un 
deber imprescindible en el gobiernp establecer la mas 
severa economía en sus gastos, cercenando todos los que 
no sean absolutamente indispensab es. Mucho habría 
que hacer en este sentido en el ramo de Guerra, y no 
poco en el de Marina, si el gobierno quisiera ponerse á 
1» altura de las circunstancias y de los peligros que en 
un porvenir no lejano amenazan la" seguridad de la isla. 

Que el gobierno, repetimos, ño se' deje ilusionar por 
los cuantiosos sobrantes que presenta el actual presu
puesto, porque ya hemos demostrado que quedarán re
ducidos á la nulidad por el déficit que ha de resultar en 
los ingresos; mientras que los sobrantes' de 1840 y 1854 
fueron efectivos é ingresaron en las cajas de la Penínsu
la. ¿No habla muy alto en favpr de la administración an
tigua verqueen 1840 con una recaudación de 180.000,000 
escasos, se han remesado á la Península 72.000,000, a l 
paso que hoy con UH presupuesto de 600.000,000, ó mas 
bien para ser justos, de 470.000,000 (rebatidos los 130, 
que importan los premios de la lotería, y que tampoco 
figuran en los presupuestos de 840 y 54) apenas quedará 
sobrante alguno después de cubiertos los gastos de la 
isla? Ya sabemos nosotros, sino estamos mal informados, 
que en algunos de los últimos años se remesaron al Te
soro de la Península gruesas sumas, que se aproximaron 
en alguno de ellos á 100;000,000: pero el gobierno debe 
saber también de qué modo y las consecuencias á que 
estos esfuerzos'pueden conducirnos sobrecargando aque
llas ca'as con obligaciones que habrán de satisfacerse 
algún día. Renunciamos á entrar en este exámen, que 
no interesa al público, y que el gobierno conoce tan bien 
y mejor que nadie. De él esperamos por lo mismo que 
fije su atención sobre este importantísimo punto; y que 
convencido como no podrá menos de quedarlo de la si
tuación de aquellas cajas, así como del desbarajuste que 
ha introducido en la Hacienda de la isla la novísima re
forma que de una plumada y sin prévia consulta de nin
guna corporación del Estado, ha destruido hasta en sus 
cimientos la antigua organización rentística, aplicará 
con mano fuerte el oportuno remedio antes de que ha
ciéndose crónico el mal se dificulte ó imposibilite acaso 
para siempre su curación. Para ello no basta la supresión 
de la improvisada reforma ni aun el celo, la laboriosidad 
y honradez de los empleados á quienes se confie tan de
licado cometido; se necesitan además suma prudencia, 
un tacto esquisito, ciencia probada y grande esperiencia 
de los hombres y de las cosas, para no comprometer por 
un esceso de celo el éxito que se desea. 
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Tal es en resumen nuestra opinión sobre la isla de 
Cuba. Deberíamos ahora ocuparnos de las de Puerto-
Rico y Santo Domingo, pero como respecto déla prime
ra no hariamos sino repetir lo que dejamos dicho para 
Cuba, y respecto de la segonda no creemos prudente en 
las actuales circunstancias decir nada, que pudiera- in
terpretarse siniestramente por los enemigos de nuestra 
dominación en las Antillas, pasaremos en los próximos 
artículos á examinar la Hacienda del archipiélago filipi
no, no menos comprometida por las últimas* innovacio
nes, que lo fué la de la isla de Cuba, según lo dejamos 
espuesto. 

Luis DE ESTRADA. 

FUNDAMENTOS 
FILOSÓFICOS DE LA LEGISLACION.—ESCÜELA ESPIRITUALISTA Y 

ESCUELA UTILITARIA.—ESCUELA SOCIALISTA Y ESCUELA INDI
VIDUALISTA. 

* I . • . , 
Estudiando con detenrion y profundidad filosófica la 

diversa civilización de los pueblos, aun á través de las 
diferencias mas evidentes y marcadas de clima, religión, 
instituciones políticas y costumbres, comparando la rea
lización práctica de las ide is, sentimientos, pasiones -é 
intereses, que do.ninan én los mas opuestos sistemas de 
legislación y adminislracion de los diversos países con 
las teorías y movimiento científico contemporáneo, ó 
co-existente en cada periodo histórico, á que se refieren 
las diferentes leyes y reglamentos administrativos; el 
pensador profundo é imparcial ad [uiere muy luego una 
convicción firmísima de que hay en la naturaleza huma
na un elemento, por dcciHo así. perpétuo, permanente, 
casi inmutable, cuya sávia y cuyo espíritu se descubren 
en todos los tiempos, b »jo todas las zonas, con todos los 
sistemas religiosos y políticos, y aun cuándo la atmósfe
ra social y moral, en medio de la cual vive cada nación, 
ó tribu, tenga la tendencia mas compresora de este fon
do instintivo y virginal de libertad, de sociabilidad, de 
religión, de honor, de dignidad y de grandeza, que el 
Criador supremo imprimió en lo mas intimo y profundo 
de la vida religiosa y científica de la especie humana. 

A quien estudia con detención y compara con profun
didad la varia y compleja civilización de los pueblos si
tuados bajo las mas opuestas latitudes, y dirigidos y go
bernados por las ideas y sentimientos mas antagouisticos, 
aun cuando alguna vrz su generoso ánimo se irrite ó des
fallezca al contemplar qué obstáculos tan vivaces y po
derosos opusieron muchas veces los sistemas religiosos, 
políticos y administrativos al libre, espontáneo y pro
gresivo desarrollo de la especie'liumana, todavía puede 
levantar su alma, y ver siempre completamente demos
trado, que nunca los errores y las malas artes de 1 s go
bernadores, legisladores y directores de los pueblos, al
canzan á borrar del todo la obra sapientísima del Cria
dor y los arranques mas nobles y elevados de la especie 
humana. 1 • 

Siempre, siempre se vé comprobada aquella senten
cia filosófica de Cicerón: 

Opinionum commenta delet dies, naturas judicia con 
firmal. 

Siempre, siempre, y cualquiera que sea el supremo* 
criterio nlosófico á que el pensador obedezca en sus i n 
vestigaciones, no es dado tampoco desconocer «completa
mente la profunda verdad, coutenid i en la clásica y be
llísima descripción de la ley natural hecha por el mismo 
Cicerón ea la defensa escrita y tan cuidadosamente, ela
borada de Milou. 

hst autem non scripta, sed nata lex, quam non didici-
mus, accepimus, legimus, verum ex natura ipsa arripui 
mus, haussimus, expresimus, ad quam non docti, sed fac 
t i , non instituti, sed imbuti sumus. 

Por lo mismo, no es de estrañar que hallemos en el 
profundo y filosófico escepticismo, que respira el Ecle-
siastes de Salomón, el pensamiento un tanto desconso
lador. 

Nihit sub solé novum, lee valet guisquam dicere: Ecce 
hoc recens est: jam.enim pracessit m seculis quoe fuernut 
ante nos: 

Y que esta misma idea se halle bajo otra forma re
producida en cuanto á la Ofganizacion política de las so 
ciedades por uno de los pensadores mas originales de la 
Italia, por el ilustre napolitano Viqpi en su célebre y ce
lebrado libro de la Ciencia nueva. 

Para este gran filósofo, verdadero precursor é inspi
rador de Hegel en Cuanto al estudio de la historia, la 
marcha del género humano reproduce siempre los tres 

Íieríodos de edad divina, é idolatría, edad heróica, ó de 
a barbarie, edad humana, ó de la civilización: y aun 

cuando esta serie de trasformaciones políticas no sea r i -
gurosamenle exacta en todos sus detalles, encierra una 
grande y profunda verdad en cuanto al. espíritu y ten
dencias mas generales de la humanidad. 

Por do quiera que el hombre lleva su exámen ó i n 
vestigación, ya estudie los fenó nenos del milndo plane
tario', ya<inalice los agentes é inmensidad de séres que 
pueblan las regiones atmósfericas y las terrestres y ma
rítimas, ó bien sea que áplique una crítica profunda é 
imparcial al conjunto de facultades instintivas, imitati
vas, afectivas, perceptivas, reflexivas y morales, que 
constituyen propiamente la unidad conocida con el nom 
bre de hombre; en medio de la variedad, diferencia é in 
mensidad de los fenómenos que se ofrecen á su contem
plación y á su estudio,' el hombre descubre, demuestra 
y encuentra una ley, que rije con exacta regularidad 
una armonía admirable la diversa série de los fenóme
nos, sin otra diferencia.entre los séres del mundo mine
ral, vejetal y meramente animal, y el mundo de los 
hombres, que la vida de los primeros y las leyes que r i 
jen su organización soi) instintivas, permanentes y ne
cesarias, mientras las de la especie humana son libres _ 
independientes, y tienen su origen mas noble y su asien

to mas principal en el espontáneo y reflexivo desarrollo 
de la humanidad. . 

Convenia á nuestro propósito hacer estas indicacio
nes generales, porque ellas son, no solo U preparación 
conveniente á la brevísima y coudensada exposición que 
vamos á hacer de los fundamentos filosóficos de la legis
lación, sino que al propio tiempo encierran el espíritu, 
la génesis, y el verdadero cimiento de nuestras ideas 
cardinales sobre tan grave y trascendental asunto.' 

En legislación, como eu el mundo de la ciencia y del 
arte, para hallar el progreso, la filosofía y el espíritu 
iuuovadur y verdaderamente humano y civilizador, te
nemos siempre que remontarnos á la Grecia, y en la 
Grecia á la maiítima y democrática república de Ate
nas. Hallamos, es verdad, pensamientos notables," y una 
moral mu^ elaborada y adelantada en los libros filosófi
cos de Coufucio y de sus discípulos; encontramos tam
bién instituciones muy singulares en las leyes de Moi
sés, tomadas sin duda en gran parte de reminiscencias 
Egipcias; pero el verdadero progreso en legislación como 
en la organización política y judicial, toma su punto 
de partida de las leyes de Solón y de Clistenes, de ia 
organización del Areópago, de los Nomotetas y del Tr i -
banal de ios Heliastas. 

Estudiada hasta una época muy reciente bastante 
someramente la historia de la legislación; considerada 
esta casi exclusivamente bajo el aspecto filológico ó eru
dito, ha sido y continúa siendo una creencia general, que 
la legislación, como filosofía y como ciencia, es un pro
ducto original del Génio Romano. Este á nuestro juicio 
es un grave y trascendental error. Los romanos, aunque 
conservando siempre su espíritu y génio nacional, fueron 
un pueblo eminentemente original, y dotado al pr jpio 
tiempo de una maravillosa aptitud de asimilación. El ta
lento extraordinario de Julio César lo conoció así con una 
profundidad y ojeada política, que no alcanzó el mismo 
Ciñeron, con-ser la inteligencia de este la mas vasta, 
compleja y filosófica inteligencia del pueblo romano. En 
la tan dramática é interesante pintura que Salustio nos 
ha dejado en su De bello Catilinario de las graves, apa
sionadas y borrascosas discusiones tenidas en el Senado 
de liorna con motivo de la conjuración de Catilina y del 
proceso criminal, ó mas bien golpe de Estado decretado 
contra sus cómplices Lentulo, Cethego y compañeros, 
Julio Cesar en el discurso tan hábil y pensado que pro -
nuució respoudiendo al de Silano, hizo notar, que liorna 
había sabido tomawle los Etruscos muchas solemnidades 
y ceremonias religiosas, como había aceptado las armas 
de sus enemigos, los Sauinitas. Roma acudió á Atenas 
para redactar las doce tablas, y como los dos sistemas 
filosóficos que dominaron en el génio practico de los ro
manos fueron exclusivamente los de Zenon y deEpíca-
ro; como el carácter científico y cosmopolítico, que des
de Augusto y mucho mas desde Adriano y los Antoni-
nos tomó la legislación romana, se debió muy principal
mente á que los mas célebres jurisconsultos cultivaron 
con gran empeño y un espíritu de aplicación legal la 
filosofía estóica, y como esta filosofía, si bien engran
decida y como ornada do majestad por Bruto y por Sé
neca, por Epicteto y Marco Aurelio, no era en resúmen 
sino la íilosufía Griega, puede por ello afirmarse con 
exactitud y con verdad que lo que mas descuella y se 
admira en la legislación romana, que el espíritu filosófi
co y hasta la severidad de las sentencias y del estilo 
que hallamos en las Pandectas, es eu gran parte todavía 
mas Griego que Romano. Esta es al menos nuestra opi
nión madura y concienzudamente elaborada, si bien la 
exponemos con desconfianza, puesto que no solo no po
demos citar en nuestro apoyo ningún escritor que haya 
defendido estb. tésis, sino que se halla en abierta y fra
gante oposición con las opiniones y creencias hoy vigen 
tes en asunto tan importante. 

Un nuevo espíritu legislativo dominó en la íJdad me 
día, formado principalmente del espíritu germánico 
cristiano, y se reflejó por largo tiempo, así en las com
pilaciones legales de los bárbaros, como en las compila 
cienes de los Códigos y costumbres feudales: asi en las 
cartas pueblas, ó costumbres municipales, como en las 
disposiciones concili-ires y en las compilaciones canóni 
cas de Graciano y de Gregorio IX ó de Raymundo 
Pcñafort. Pero aunque nuevos y vivaces elementos 
organización social entraron como principal componente 
de esta varia y compleja coedificacion, todo este sistema 
legal, si podemos decorar con el nombre de sistema tan 
heterogénea mescolanza, fué demasiado instintivo, es 
pontáneo é irreflexivo, para que podamos descubrir en 
él ningún espíntu verdaderamente científico ó filosófico. 

Al empezar la era del renacimiento, el derecho 
romano cultivado con gran empeño desde los si 
glos X I I y Xlíl en la célebre universidad de Bolonia 
verdadero focus ó centro literario del movimiento legi§ 
lativo y cultivado por la escuela de Irnerio y de los glo 
sadores que le sucedieron, el derecho romano, que tan 
admirablemente secundó desde el citado siglo X I I la ten 
dencia unitaria y monárquica, que la Europa instintiva 
mente aceptaba, llegó, por decirlo así, al apogeo de su 
esplendor, como confundiéndose y cobijándose bajo el 
apogeo y-el esplendor de la instituciou monárquica, que 
empezó á adquirir en. algunas naciones el carácter dej 
absolutismo y de una autoridad tiránica y dictatorial. El 
gran mito de la lex Regia y la célebre definición, que 
confundía é identificaba la ley con el merum placitum 
Principis, según las formas absolutas y degradantes de 
los Códigos Teodosiano y Justiniane, fueron las dos 
grandes palancas que los reyes y los jurisconsultos pu
sieron en juego para abolir el espíritu feudal y privile
giado de la Edad media, y para constituir sobre los mas 
tremendos y compresores principios la vivaz.y poderosa 
institución de la monarquía. 

Merced á este grau movimiento monárquico absoluto 
que halló su forma mas completa y severa en la sociedad 

francesa, y que se reflejó de una manera imponente y 
casi brutal en la conducta, en los sentimientos y en las 
instituciones, formadas bajo Luis Xl lI y Luis XíV por 
Richelieu y por Colbert, el derecho romano, que era, por 
decirlo así, la legislación teórica y filosófica de la Euro
pa, llegó al esplendor de su zénit, cultivado con esmera
do empeño por los grandes jurisconsultos franceses é ita
lianos, por Cuja-ño y por Alciato. por Godofredo y por 
Domat: admiración tan exajerada y tan absurda del es- ' 
píritu jurídico romano, fav rabie á los intentos despóti
cos de ios príncipes de Europa, fué combatida con gran 
talento por H^tomano, y el génio tac vasto y penetrante 
de Leibpitz; y 'os que sacaron á la Europa de esta clá
sica é i iberal imitación del derecho romano, los que fun
daron real y positivamente la ciencia y la filosofía del 
derecho, sin que se les haya hecho la justicia que me
recen, fueron los tratadistas de derecho natural y de gen-

y los teólogos que se ocuparon de la moral, no como 
casuistas insoportables y en ocasiones inmorales, sino 
bajo un punto de vista general y elevado.. Los célebres 
teólogos españoles Donin^o Soto, 'Victorio y Suarez, 
Grocio, Puffendorf, Wolf, Watel y Bui l nnaqui,'fueron 
los verdaderos creadores de la ciencia legislativa, de lo 
que hoy se llama filosofía cfel derecho. Obligados á es
tudiar y resolver los problemas del derecho fécial ó d i 
plomático, teniendo que tratar las cuestiones de nación 

nación, para cuya solución no ofrecían sino un criterio 
muy estrecho y las mas veces inaplicable las disposi
ciones del derecho civil ó romano, viéronse necesitados 
á acudir á la fuente verdadera de t(Tda legislación, al cri
terio supremo y universal de la razón: coa ella, pues, la 
tradición, la autoridad, lo pasado, el círculo do hierro, 
dentro del cual giraba en el órden legal la inteligencia 
humana, quedaron interrumpidos y rotos, y hubo una 
verdadera y completa innovación en el estudio y exámen 
de las cuestiones propiamente jurídicas. 

Puede, pues, afirmarse con entera exactitud, que los 
grandes teólorjos españoles de los reinados de Carlos V, 
Felipe I I y Felipe I I I , y los tratadistas de derecho natu
ral >i de gentes, especialmente Grocio Puffendorf y Wolf 
fueron los iniciadores del derecho racional y los verdade
ros fundadores de la filosofñi del derecho. Tal es al me-. 
nos mi opinión séria y maduramente elaborada, siquiera 
esta tésis aparezca nueva y estraña, y no haya sido i n 
dicada ni defendida por los historiadores de Ijt ciencia 
legislativa, ni aun por los qué como Eichorn y Hallam 
han examinado el movimiento científico y literario do 
Europa en los siglos XVÍ y X V I I con gran profundidad 
v elevación de miras. 

m . 
Hemos llegado al verdadero término de la cuestión 

que nos hemos nropuesto examinar breve y condensada-
mente en las columnas de LA AMÉRICA. 

Descubierto, por decirlo así, el fundamento racional 
ó filosófico de la ciencia legislativa en oposición al espí
ritu servil y de mera imitación del Código de Justiniano, 
de los Pandectas y del derecho canónico, de lo que se 
ha conocido hasta nuestros dias con el nombre .de Corpus 
juris civilis et cdnonic: ¿qné principios, qué reglas, qué 
criterios, qué ideas generadoras descollaron y se desen
volvieron en estos nuevos navegantes, que por derrote
ros desconocidos hasta entonces sulcaron también como 
Cristóbal Colon, como Hernán Cortés y como Balboa, 
nuevos y desconocidos mares? 

Estos verdaderos publicistas volvieron al gran méto
do de la filosofía griega: a!" de la observación y estudio 
de la naturaleza humana sin ideas preconcebidas ni ab
surdas: como Bacon y Descartes partiendo de distinto 
punto de vista, vinieron á coincidir en un mismo resul
tado, y abolieron la antigua escolástica, la antigua ou-
tología. la antigua metafísica, y la antigua filosofía, es 
decir, la filosofía peripátética, tal como la habían desfi
gurado los árabes y la había interpretado el génio tan 
vasto y tan dialéctico de Tomás de Aquino, así los gran
des teólogos españoles (1) como los tratadistas de dere
cho natural y de gentes en los siglos XVíí y X V I I I , fun
daron la ciencia ó la filosofía del derecho sobre los s i - * 
guientes principios: 

Criterio fundamental ó absoluto.—La razón, 6 sea la 
naluraleza racional del hombre. 

Principíos#ó criterios subordinados.—La sociabilidad, 
6 naturaleza social del hombre. (Teoría aristótelica adop
tada por Grocio.) 

Imperio de la tradición, de la costumbre ó de la. ley, 
y subordinación completa de la moral á la constitución 
escrita y redactada por la suprema autoridad. Negación 
consiguiente del derecho natural, de la moral eterna é 
independiente del legislador. (Teoría de Puffendorf.) 

Eclecticismo erudito y sábio, teoria del progreso y 
de la perfectibilidad humana, (Sistema de Wolf, ó Leib-
nitzianismo.) 

Tales fueron el criterio supremo y los criterios su
bordinados, que forman el fundamento y el siibstratum 
do las ideas capitales, de los teólogos españoles, y de 
los tratadistas de derecho natural y de gentes, respecto 
á la esencia y al carácter jurídico-filosófico de la cien-
cía de la legislación. 

Puede decirse, que con ser tan grandes y eminentes 
los servicios prestados á esta ciencia de una manera con
creta y especial por Cayetano Filangieri, por el mar
qués de Becaria, por Montesquieu y su gran discí
pulo inglés Blackstwe, por Jeremías Beutham, (el g é -

(1) Aunque nrocio, Hallam, "Wheathon y Janot han espuesto 
algunas indicaciones sobre él espíritu liberal y progresivo de los 
grandes teó ogos y casuistas eepañoles, se hallan muy ejes de 
haberles hecho cumplida justicia. Tal vez un dia publicaré un ' 
juicio crítico d * sus principales obras é ideas, que ha sido uno 
de mis estudios favoritos, ideas que son la antítesis y condena
ción mas esplicita .del absurdo neo-cato icismo de nuestros dias. 
Nuestros crandes teólogos fueron eminentemente libera'es, y 
susobras'son una demostración evidente dé la fuerza de las 
Cortes y del régimen constitucional en Aragón y Castilla, y de 
lo mal que'miraron el régimen compresor y despótico de Cár-
los I y Felipe I I . 
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nio legislativo verdaderamente colosal,) y en nuestros-
dias por sus dos grandes y eminentes discípulos Augus
to Corapte y el profundísimo y originalísimo pensador, 
Juan Stuart Mili, (I) por Rossi y Ortolan, por Hegel, 
por Lermenier, por Rosmini y Ahrens en sus respecti
vas obras sobre la filosofía del derecho, puede decirse, 
repetimos, que las ideas, principios, criterios ó sistemas 
fundamentales sobre la legislación se hallan todos, ab
solutamente todos, expuestos, defendidos ó por lo menos 
iniciados en las obras de los teólogos españoles y de los 
tratadistas de derecho natural y de gentes que hemos 
citado. ¡Y coincidencia singul r! la filosqj'ía del dere
cho de Ahrens, la obra mas completa, mas elaborada y 
escrita con mayor claridad y precisión sobre esta cien
cia de las ciencias, tiene por título. Curso de derecho 
natural ó filosofía del derecho: Ahrens ha vuelto al ver
dadero punto de partida de la ciencia legal; pero es es-
traño, y es una señalada injusticia de parte de Ahrens. 
ó un descuido imperdonable en escritor tan concienzudo 
y que tanto se distingue de la nebulosidad de sus pai
sanos los alemanes* por su clarísimo entendimiento, y 
por la'precisión y evidencia de sus ideas, que en su lu
minosa introducción histórica de los principios ó siste
mas generadores de la filo'sofía del derecho según los 
diversos escritores, haya omitido dar la importancia de
bida á los verdaderos fundadores de esta ciencia. Por 
ello, á riesgo de aparecer nosotros con la desventaja de 
afirmar una novedad, lo hemos querido dejar consigna
do este testimonio de imparcial justicia en favor de los 
teólogos y publicista ya citados. 

Una vez reconocido por criterio supremo, (y como 
ahoro se dice, aunque impropia é ilógicamente á nues
tro juirio) y absoluto la razón humana ó sea la naturale
za racional del hombre, la verdad es que los criterios ó 
sistemas subordinados, generadores de la ciencia del 
derecho, son los mismos que se controvierten y discuten 
en las regiones elevadas de la filosofía, y en las profun
das investigaciones de la política, ó como ahora se dice, 
y esto lo admitimos mejor que lo absoluto, de la socio
logía. 

Los criterios están reducidos al sistema espiritualista 
ó utilitario y al sistema deP predominio del Estado ó 
de1 individuo, de la escuela socialista é individualista. 
De una parte se hallan Platón, Panecio, Cicerón, Car-
tesio, Malebranrhe, Mostesquicou, de otra Carneadas, 
Gassendl, Hobbes, Locke, Bentham, Compte, y Juan 
Stuart Mili . De una parte se encuentran Aristóteles, Gro-
cio, Rossi, y la generalidad de los eclécticos, de otra 
Guillermo de Humboldt. Federico Bastiat y su escuela, 
Compte, Julio Simón y sobre todo Juan Stuart M i l i . 

¿ Y cual debe ser el principio fundamental, el criterio 
Supremo que debe guiar al pensador y al filósofo en la 
elaboración científica del derecho? ¿Nos decidiremos por 
la teoría espiritualista de Rossi, ó por el principio u t i l i 
tario dfi Bentham, desenvuelto por Augusto Compte, 
y llevado al último grado de perfección por el profundo 
y original pensador, Juan Stuart Mili? ¿Seremos en le
gislación socialistas como Aristóteles, como Grocio y co-
moRassi, ó individualistas como Guillermo de Humboldt, 
como Julio Simón, y como Juan Stuart Mili? 

Expondremos en brevísimas palabras nuestra opi
nión, y cerraremos con ellas este rápido y ligero trabajo. 

Nadie ha expuesto todavía con mayor lucidez el prin
cipio espiritualista, y combatido con mayor energía el 
utilitarisipo que Cicerón en su gran tratado de officiis, 
que es el resumen mas perfécto de la Moral-Greco-Ro
mana, como lo es de la moral cristiana el tratado tan po
co conocido de San Ambrosio, De officiis {2) ministronm. 

Es indudable según la bella afirmación de Kant, que 
la moral es un imperativo categórico. El sentimiento 
moral se halla' profundaniente arraigado en nuestra 
conciencia, forma la parte mas esencial de nuestra vida, 
nace en nuestros primeros años con el sentimiento de la 
justicia se desenvuelve con la edad, con la disciplina 
y el estudio, y no puede borrarse jamás ccnpletamente 
de nuestra alma. En todas partes donde se - ejecutan, 

•se leen, recitan y declaman los hechos heróicos, las ha
zañas con-umadas en nombre déla religión, del honor, 
déla gloria, de la pátria y de la libertad, allí el asenti
miento, la admiración, el entusiasmo, y el placer de las 
emociones dramáticas, crece y se muestra en su hermo
so resplandor ante todos los hombres, en todos los países, 
y en todos los climas La moral es, pues, un elemento 
primitivo, constante, perm- nente del «ilma humana. La 
educación, la disciplina los buenos ejemplos, lo extien
den, lo desarrollan, lo avivan y hacen mas eficaz, pero 
no son capaces de crearlo. El utilitarismo, aceptado en 
su espresion común y general, es un personaje de mala 
fama, como insinuaba bellamente Cicerón en su men
cionado tratado de officiis: pero si á la palabra utilidad 
se substituye como.ha hecho Ahrens en su enrso de de-

. Bocho natural, la palabra mas comprensiva y menos es
puesta á odiosas interpretaciones de bien; como la mo-

(1) Para mi Juan Stuart Mil i , á quifen Londres ncaba de 
nombrar diputado,.es el mas grande pensador político y aun 
fi'osófico délos tiempos actuales. Su lógicainductiva. sus prin
cipios de economía po'ítica. su opúsculo sobre la libertad y su 
ensayo sobre e gobierno representativo, jamás serán bastante 
leídos y meditados., 

(2) Para probar e\ mérito de este tratado, no creo inoportu
no citar algunos 'pensamientos del mismo.—«Justitia; autem 
pietas est prima in deum. secunda inPatriam.testiainparentes, 
ilj'm sin nmnes. quee et ipsa securfiduva est naturm magislerium Jus-
titia igitur ad societatem generis humani, et ad communitatem refertar. 
Socictatis enim ratio dividitur in duas partes; justitiam et be 
neficentiam, quam eandem liberalitatem et benignitatepi yo 
cuat: jnstitia mihi exce'sior videtur. liberalitas gratinr: illa 
censuram tenet, esta bonitaem ficenlai Deus generari jussit 
'ornnia. Mi pastus ómnibus communis essel, et Ierra foret omnium quadam 
commnnis possesio. Natura igitur jus communc generavit, nourpaí is jus 
fren priratum. Pides enim omnium Christus, eclesirc autem 
quo-dam forma justitise est. Conmme jus omnium, in commnne 
orat, in communeoperatur, in commune tentatur Nihii au
tem consnciabile quam cum a'quitate justitia, quse velut com-
par et socia benevolentire. facit ut eos quos pares no&i> credimus, 
diliganmes. De offiiciis' Ministrorum. 

ral no se comprende sin el bien en su sentido mas noble 
y elevado, como el objeto de aquella es el bien público 
y particular, el bien universal, nacional, e individual; 
como rechazado v condenado el principio egoísta ó eu-
demónico de la moral, el resultado necesario é indecli
nable del ejercicio de esta, es y no puedo menos de ser 
el bien; puede y debe decirse, que descartada la cues
tión de términos, que fijada y precisada una tecnología 
exacta, los dos principios espiritualista y utilitario no se 
combaten, ni se escluyen; se casan, íe funden y armoni
zan por el contrario en una síntesis superior, que es el 
bien permanente en oposición al transitorio y fugaz, el 
bien universal, nacional é individual, en el órden res
pectivo de preferencia con que los escribimos, en el ca
so de conflicto ó de antagonismo. « 

Nada diremos de otro criterio importantísimo en le
gislación, del principio del progreso, y de la jítrfeccion, 
ideado por Wolf, y aceptado por Rosmini, todos los 
pensadores modernos, porque no es en rigor un, criterio 
nuevo, ni un principio fundamental, puesto que el pro
greso y la perfección son una consecuencia necesaria de 
la moral, de la virtud y del bien, y puesto que no pu-
diendo menos la-libertad de producir el progreso y la 
perfección, este principio ó criterio se halla necesaria
mente contenido en la segunda teoría fundamen
tal del derecho, la escuela socialista y la escuela indi
vidualista, sobre 'las cuales diremos igualmente alguna 
cosa para terminar con su exposición este sencillo traba
jo literario. 

La cuestión de los límites del Estado y del individuo 
es la cuestión de. las cuestiones políticas del momento, 
que preocupa hoy á todos los pensadores y gobiernos l i 
bres, y que espera y exige una-solución reclamada cada 
día con mayor energía por la opinión pública. Inició con 
gran talento y elevación esta aserción Guillermo de 
Humboldt en su opúsculo sobre la esfera y deberes del 
gobierno, y la desenvolvió bellísima y elocuentemente, 
con el siguiente pensamiento. 

«El grande y dominante principio, hácia el cual 
converge directamente todo argumento desarrollado en 
estas páginas, es la absoluta y esencial importancia del 

•desarrollo humano en su mas rica diversidad.» 
Ha desenvuelto este tema con una profundidad, origi

nalidad y elevación dignas de ser asiduamente medita
das, el gran pensador Mi 1 en su libro tan justamente cele-1 
brado sóbrela libertad; y con gran íé, convicción y talento, 
aunque prodigando el sentimentalismo, que es siempre 
poco filosófico, ha marchado por iguales vias, Julio Si
món en su obra sobre la libertad, y ha tratado el mismo 
trascendental asunto de una manera mas concreta el es-
celente publicista francés M. de Laboulaye en su libro, 
el Estado y sus limites; y esta cuestión, que no puede 
resolverse en el terreno práctico á priori, y que sin en
cerrar para ella un ideal, tiene que acomodarse para su 
firme y progresivo desarrollo al estado social y de la civi
lización de cada pueblo, es en verdad la cuestión mas 
grave y trascendental que está llamada á decidir la 
época presente. Seria necesario un libro para tratar y 
esponer esta cuestión en toda su profundidad ó trascen
dencia. Bástenos por ahora decir, que las teorías socia
lista ó individualista son de inmensa importancia parala 
elaboración de las leyes civiles, penales y administrati
vas, y que el estudio de esta cuestión que empieza aho
ra á discutirse y agitarse, no puede menos de producir 
en la ciencia del derecho una revolución tan fecunda y 
trascendental, como la hicieron en sus respectivos tiem
pos los tratadistas de derecho natural, y sobre todo, las 
obras del marqués de Becaria, Filangieri, Montesquieou, 
y Jeremías Bentham. 

Pero este estudio y esta lucha entre la escuela socia
lista y la escuela individualista, marcada con caractéres 
mas enérgicos en las cuestiones económicas y adminis
trativas, no obstante ser tal vez de treinta años á esta 
parte el elemento mas vivaz y culminante <lel gran mo
vimiento político y científico de los presentes dias, no 
ha venido todavía á tal madurez, que pueda decirse ha
ber llegado al período de su última y definitiva elabo
ración científica, en nuestro humilde concepto; y aun 
á haber llegado, el asunto es tan vasto y comprensivo 
en su aplicación, que un exámen detenido de estas es
cuelas no se compadecería con los estrecbos límitesá que 
debemos circunscribir nuestras observaciones generales 
sobre los fundamentos filosóficos de la legislación. Bás
tenos, pues, observar, que estas escuelas se hallan des
tinadas á ejercer sobre lo que se llama legislación civil y 
penal una influencia tan importante y trascendental, 
como la que han ejercido y ejercen ya sobre q1 movi
miento industrial y económico de las naciones. Y résta
nos por último decir, que partidarios como somos en su 
tendencia general de las ideas de Guillermo de Hurñ-
boldt y sobre todo de Stuart Mili, defensores constantes 
del libre y espontáneo desarrollo de la especie humana, 
y* abrigando gran fé en los prodigios de la libertad, 
creemos que como en el principio utilitario y espiritua
lista, hay en la doctrina socialista é individualista con
fusión de términos, hay lucha mas aparente que real por 
el exclusivismo y la tiranía de los sentimientos y de los 
intereses, y que con buena fé y en el terreno elevado de 
la ciencia, ambas escuelas pueden fundirse, casarse y 
armonizarse en una síntesis superior, atendiendo mas al 
espíritu, al objeto y al resultado final, que á la tirantez 
meramente dialéctica ó grarnatical de los términos y pa
labras, y proponiéndose siempre como objeto la mayor 
felicidad y grandéza del género humano, que no se ob
tiene ni obtenerse puede tan cumplida como es posib'e 
en el mundo sublunar que habitamos, sino rechazando 
todas las tiranías, inclusas la tiranía del rigorismo ló
gico, ó meramente formalista, y acudiendo al gran des
pertador y escitador del hombre, que es la libertad com
binada con la moral. 

FERMÍN GONZALO MORÓN. 

CUATRO PALABRAS. -
SOBRE EL RETROCESO DE LA ARQUITECTURA AL ESTILO 

DEL RENACIMIENTO. 
La arquitectura sigue hoy con marcada preferencia 

el estilo del renacimiento. Era difícil que se hubiese de
cidido por otro que menos reflejara las ideas y las aspi
raciones del siglo. E l del renacimiento tiene como todos 
su importancia histórica: concluida la época de que fué 
espresion y'símbolo, ha de carecer forzosamente de sen
tido. 

Es muy común la creencia de que la arquitectura ha 
dejado de ser desde el siglo X V I la manifestación sensi
ble de la vida de los pueblos. Se dice con un escritor 
ilustre que el libro mató el edificio; y no se indaga s i 
quiera la significación de las obras monumentales poste
riores á la invención de la imprenta. 

Se intenta demostrar tan errada tésis por ese mismo 
estilo del renacimiento. «La arquitectura, al adoptarle, 
se ha escrito, dió evidentes pruebas de haber perdido su 
espontaneidad y su génio: dejó de crear, y cayó en la 
copia. Buscó en las ruinas de la antigüedad sus futuros 
tipos, cuando los había buscado antes en su propia inspi
ración y en las sucesivas evoluciones de la idea que i m 
pele la humanidad al cumplimiento de sus destinos. Re
trocedió en vez de adelantar, y dejó de seguir la marcha 
progresiva de nuestra especie. Fué desde entonces un 
mero formalismo, un cuerpo sin alma.» 

No se ha advertido en primer lugar que el estilo del 
renacimiento asoma en la historia antes que la imprenta. 
Fueron Bruneleschi y Alberti contemporáneos de Gut-
temberg; pero realizaron sus grandes pensamientos ar
quitectónicos mucho antes de naber salido á luz el p r i 
mer libro tipográfico. Ya al empezar el siglo XV se dis
tinguieron en Italia los primeros albores del estilo del 
renacimiento: cuando apareció la imprenta, se estaba ya 
en él último tercio de aquel siglo. Si el retroceso á las 
formas de la antigüedad determinó la muerte de la ar
quitectura, preciso es confesar que se la puede atribuir á 
cualquier causa antes que al libro impreso. 

Se ha olvidado en segundo lugar un hecho muy sig
nificativo. La arquitectura tuvo ya en época mas lejana 
una manifiesta tendencia al clasicismo. En el siglo X I 
había también vuelto sus miradas á los monumentos gen-
tilicos. Sentaba no pocas veces sus columnas sobre bases 
áticas, imitaba en sus capiteles las hojas de acanto del 
capitel corintio, y los coronaba de abacos puestos bajo 
mas ó menos regulares entablamentos. Edificio hemos 
visto de aquel siglo en que existían, aunque faltas de 
proporción y de armonía, todas las formas del estilo clá
sico. Vino la ojiva á detener ese primer movimiento de 
retroceso, pero estuvo en un principio sentado en sólidos 
y macizos pilares romanos. Aunque pudiese llegar á es-
plicarse por la aparición de la imprenta el retroceso de 
la arquitectura á las formas de la antigüedad en el s i 
glo X V , es evidente que deberían buscarse otras causas 
para esplicar el del siglo X I . 

No; el libro no ha muerto el edificio, la arquitectura 
no ha dejado de ser arte porque haya tenido un rival en 
Guttemberg, ni porque en los siglos XV y X V I haya 
trocado sus místicas y caprichosas galas de la Edad me* 
día por las del paganismo En la arquitectura, como en 
todos los medios de manifestación de la humanidad, 
cuando las ideas han dado de sí cuanto podían, sucum
ben y desaparecen. La ojiva, idea generadora del mal 
llamado goticismo, había pasado ya, sobre todo al em
pezar el siglo X V I , por todas sus posibles evoluci- nes, 
había llegado á perder hasta sus mas esenciales y mas 
características formas. Estaba deoradada, decrépita, y 
no podía menos de bajar al sepulcro. 

Mas ¿por qué, se nos preguntará, no dió entonces la 
arquitectura con una idea nueva, y cayó en la copia de 
formas enterradas con el paganismo por las frámeas de 
los bárbaros? Debemos ante todo consignar que la ar
quitectura no se entregó definitivamente á la antigüe
dad sino mucho tiempo después de la filosofía y las le
tras. Aristóteles y Platón reinaban ya soberanamente en 
las escuelas cristianas durante los sigJos XI y X I I ; Cice
rón y Virgilio eran ya en el siglo XIV los maestros de 
la elocuencia y la poesía. Del triunvirato literario de 
Italia, que abraza los siglos^XIII y XIV, Dante fué ya 
la aurora del nuevo clasicismo, Petrarca la mañana, Bo-
cacio el mediodía. I^a toma de Constantinopla por los 
turcos acabó luego de decidir á mediados del siglo X V 
el movimiento de las letras hácia los autores clásicos. 

Este movimiento de retroceso al paganismo databa, 
como se ve, de siglos; y si bien no era rápido, era cons
tante é iba arrastrando gradualmente todos los ramos 
del saber humano. Cuandó lo siguió del todo la arqui
tectura, el paganismo empezaba á dominar ya en las'cos 
tumbres, é iba invadiendo hasta el santuario de las igle
sias de Jesucristo. Era tan decidida su influencia, y tal 
ya su predominio, que hombres nada comunes y celosos 
apóstoles del cristianismo los denunciaron como un gran 
peligro para la Iglesia, y pretendiendo contenerlos, le
jos de alcanzarlo, sucumbieron tristemente en tan opor
tuna empresa. 

Las causas de ese estado de cosas no están, que se
pamos, esplicadás. Se les atribuye generalmente á he
chos aislados, que son mas bien efectos que causas de 
tan singular movimiento, ó han servido cuando mas para 
acelerarlo. La causa es para nosotros una sola, y hay que 

1 buscarla en los orígenes mismos de la civilización cris-
! tiana. El cristianismo, como es sabido, no venció en ba

talla campal al paganismo. Pactó, transigió Con él; no lo 
destruyó, ni e dejó fuera de combate. Cubierto por el 
manto imperial de Constantino, se hizo religión del Es
tado cuando era aun pagano al mundo; y fué sin sentir
lo pagano después de tan gran victoria. Tuvo que adop
tar mal que le pesase, institucienes, costumbres, ritos 
paganos, v hasta hubo de aceptar los símbolos que la 
antigua religión le presentaba, limitándose á darles una 
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significación mas ó menos acomodada á sus creencias. 
Hasta cuando quiso sistematizar sus doctrinas hubo 

de pagar tributo ala ciencia pagana. Buscó y hall(5 en 
la filosofía de Platón la racionalización de su teodicea, 
y en la de Zenon la de su moral, que era su parte mas 
positiva y práctica. Entró por esta via en Orígenes, y 
tardó en abandonarla. Hablaba asi lo mismo al vulgo que. 
á la ciencia en un lenguaje casi pagano, y estaba todo 
él impregnado de paganismo. 

Resultó de aquí que el paganismo no fué nunca una 
idea completamente muerta. El cristianismo iba cada dia 
rechazándole de lo que constituía su fondo; pero .no de
jaba de tenerle íntimamente apegado á sus formas. Esto 
constituía entre las dos ideas una lucha sorda pero cons
tante, cuyas vicisitudes iban revelándose por esos triun
fos parciales del paganismo, ora en el campo del arte, ora 
en el de la filosofía, ora en el de las letras. 

Habría podido impedir, ó por lo menos, detener es
tos combateg la invasión de los bárbaros, si estos des
pués de convertidos al cristianismo hubiesen tenido el 
espíritu de avasallar á los vencidos mas bien que el de 
amoldarse á su lengua y costumbres; pero en vez de ha
cerlos imposibles, vinieron á darles más fuerza y ener
gía . Toda idea religiosa vive en el fondo de todas las 
instituciones civiles y aun políticas de los pueblos que 
la han profesado ó profesan; se acomodaron los bárba
ros en cuanto pudieron á las instituciones antiguas lue
go que estuvieron definitivamente establecidos en las 
comarcas del mediodía de Europa, y dejaron por este 
medio al paganismo mucha mas vida de la que tal vez 
con venia á los intereses del cristianismo. 

Fuerte asi el paganismo, arraigado en las entrañas 
mismas de la civilización cristiana, en cuanto la nueva 
religión, después de haber llegado á la época de su ma
yor prosperidad y fuerza, perdió a'go de su primitivo 
empuje, de su antigua severidad, de su pasada fé, de 
su viejo predominio sobre todas las grandezas de la tier
ra, ¿cómo no había de verse invadida hasta en sus pro
pios .templos por su constante aunque invisible adversa
rio? En los siglos á que nos referimos la herejía surgió 
de nuevo, y encarnándose mas tarde en Lutero, llegó á 
tomar formas y proporciones que no había tenido en 
muchos siglos, amenazando y aun rompiendo la unidad 
de la Iglesia; la afeminación y la molicie se habían apo
derado hasta de los sucesores de San Pedro; los reyes se 
habían acostumbrado á los anatemas del Vaticano, y no 
vacilaban en extender sobre los vicarios da Cristo sus . 
espadas; la Iglesia pasaba por una de sî s mas graves y 
peligrosas crisis. 

Aprovechándose entonces el paganismo de la debili
dad del cristianismo, ¿cómo, repetimos, no habla de i n 
vadirlo todo? Dominaba ya en las ciencias y las letras; 
dominó en las costumbres, en las instituciones^ en las 
artes. La escultura se hizo casi totalmente pagana, la 
pintura y la arquitectura, menos dóciles, trabajaron por 
conciliar el paganismo y el cristianismo. 

Esta conciliación no era en sí mala; era por lo con
trario un verdadero progreso. Reunir, fundir en uno la 
belleza de la forma y la de la idea era realizar las mas 
sublimes aspiraciones del arte. La dificultad estaba en 
hacer la fusión sin lastimar el arte misma. Hízola de un 
modo admirable la pintura en las inteligentes manos de 
Leonardo de Vinci; pero no tan afortunadamente la arqui
tectura, que la empezó mucho antes. La pintura se l imi
tó generalmente á encerrar la idea cristiana bajo las mas 
puras formas clásicas; tomó frecuentemente como objeto 
de sus inspiraciones los mitos paganos, pero sin mezclar
los, salvas rarísimas excepciones, con los del cristia
nismo. 

La arquitectura siguió un proceder distinto. No fun 
dió el cristianismo y el paganismo; los unió, los mezcló, 
los contrapuso no pocas veces> y produjo obras, sí nota
bles bajo el punto de vista de la ejecución y bellas en 
sus pormenores, anti-artísticasy disparatadas en su con
junto. Los monumentos ojivales hablaban aun podero
samente á la imaginación y al corazón del pueblo. La 
complicación de sus líneas, el inmenso número de sus 
adornos, los infinitos pensamientos desenvueltos en las 
piedras de sus fachadas, de sus cláustros, de sus torres 
y cimborrios tenían dominado y avasallado el sentimien
to estético de los hombres de la época. La arquitectura 
no se atrevió por de pronto á volver á la sencillez de las 
formas clásicas. Buscó también complicación , aglome
ración de adornos, y alteró los mismos órdenes que le 
servíau de tipo, los multiplicó y amontonó unos .sobre 
otros, derramó con profusión las mas ricas labores grie
gas sobre sus paredes, y quitó al arte que pretendía res 
taurar, la que mas la había caracterizado, la prolonga
ción y la majestad de líneas. 

No recordó entonces la arquitectura que la ornamen
tación de los monumentos góticos, por caprichosa que á 
primera vista pareciese, estaba sujeta á sistema, engen
drada toda por una sola línea, dominada por una idea y 
á un solo fin encaminada. Rigióse al aplicar la nueva 
por las solas leyes de la euritmia, y no acertó casi nun
ca á escribir sino páginas iacoherentes y vacías de sen
tido. Algo adoleció de esta misma falta la arquitectura 
romana, sobrada también de molduras, muchas inexpli 
cables; mas la oruamentacion romana es armónica,.só-
bria y severísima al lado de la del renacimiento. 

Donde empero estuvo mas fatal la arquitectura del 
renacimiento fué en la común ausencia de relaciones en
tre sus adornos y la naturaleza del objeto adornado. Los 
mitos paganos están con bastante frecuencia juntos ceñ
ios del •cristianismo hasta en las iglesias consagradas a 
culto católico. Aun las urnas que contienen las cenizas 
de héroes cristianos descansan no pocas veces sobre figu 
ras mitológicas. Las voluptuosas ninfas gentílicas apare 
cen alguna qu§ otra VPZ confundidas con las modestas 
vírgenes de Cristo Las alegorías son por lo común pa
ganas; los símbolos paganos están esculpidos con toda 
su desnudez en los mas notables monumentos. -

Esta arquitectura con todos sus defectos y aberracio
nes acabamos, sin embargo, de ver cómo reflejó el ca
rácter y el estado de las ideas de su época, cómo fué 
resultado de una de las muchas peripecias de la lucha 
entre el paganismo y el cristianismo. No por abandonar 
sus formas de la edad medía dejó de ser la expresión de 
la maneta dé pensar y sentir de los pueblos europeos. 
¿Expresa hoy la manera de sentir y pensar de la gene
ración presente? ¿Acaba de tener lugar entre nosotros 
algún" otro combate entre las dos ideas? Deseamos que 
piensen algún tanto sobre estas dos cuestiones nuestros 
arquitectos. 

Durante el primer tercio de este siglo, era aun la l i 
teratura en España eminentemente clásica. Las divini
dades paganas eran nuestro Deus ex machina. Sin la 
mitología apenas si se consideraba posible el lenguaje 
poético. La pintura por su parte no acertaba á dejar el 
firmamento cristiano sino por el Olimpo griego. No sa
bia tampoco dar cuerpo á sus abstracciones sino por me
dio de los antiguos mitos. 

La revolución ha destruido después este paganismo 
literario. El romanticismo ha acabado con el clasicismo. 
La pintura há casi abandonado el Olimpo, y va cerrán
dose hasta las puertas del firmamento. La misma escul
tura, el arte por mas tiempo esclava del paganismo, bus
ca la inspiración en otras esferas. 

¿Qué explicación tiene, pues, el retroceso déla arqui
tectura? 

F . Pi Y MARGAIL. 

E S P A Ñ A Y C H I L E 

Ó TA VIRA Y COBARRUBIAS. 
A cont inuación insertamos un a r t í cu lo de El Inde

pendiente, periódico de Chile, y la nota que nuestro r e 
presentante ha dir igido al gobierno de aqueda r e p ú b l i 
ca: á ambos escritos nos tomamos la l ibertad de poner 
algunas notas: este es el medio mas sencillo de consig
nar y poner en relieve los absurdos y torpezas del señor 
Tavira, y la poca buena fé y lealtad del gobierno c h i 
leno. Si la paz ó buena inteligencia ha de alcanzarse 
con humillaciones indignas, vale mas la guerra. Cree
mos que el gobierno empezará por deponer al señor Ta
vi ra , enviando á Chile un diplomático enérg ico que 
vuelva por el claro lustre del nombre españo l . 

Dice así E l Independiente: 
«Las dificultades que habian surgido entre la república 

y España han mantenido al país en este último tiempo, ba
jo la presión de alarmas é incertidumbres desfavorables á 
su marcha próspera y normal (1). 

E l gobierno no podía observar sin vivo sentimiento una 
situación semejante, y no ha cesado de trabajar por poner-
el pronto término (2). 

Sus esfuerzos en ta l sentido acabaron de coronarse por 
el buen éxito. 

Con sincera complacencia se apresura hoy á romper el 
silencio que el estado y naturaleza de las dificultades pen
dientes le obligaban á guardar mientras no se hubiera al
canzado una solución definitiva. 

La que se ha ob.tenidó es plausible al par que honrosa 
para Chile y España, como se verá por la correspondencia 
diplomática publicada á continuación (3). 

Los motivos de queja que el gobierno de su majestad Ca
tólica creia'tener contra la república, han quedado disipa
dos ante LAS FRANCAS EXPLICACIONES (4) que de nuestra parte 
se le han dado, y que ponen en relieve la leudíud y lealtad 
de la política chilena (5.) 

El gobierno se felicita de poder continuar cultivando la 
amistad y buena correspondencia que siempre han existido 
entre Chile y España, y que sucesos ingratos y por fortuna 
fenecidos habrían contrariado, pero no hecho desaparecer (6). 

A este buen resultado ha contribuido no poco el ilustra
do espíritu de que se ha mostrado poseído el representante 
de S. M. Católica en Chile, cuyos cordiales sentimientos res
pecto de nuestro país se armonizan con los que animan á la 
república respecto de España (7). 

El ministro español y el ministro, chileno se han dado 
las esplicaciones que ordenaba la amistad, y estrechado la 
mano cual cumple á caballeros. Que la paz y el restableci
miento de las cordiales relaciones no sean solo de gobierno 
á gobierno, sino también de pueblo á pueblo; que el voto 
popular sancione la oficial cordialidad, es nuestro deseo. De 
una madrü nacimos, hermanos som s, una lengua habla
mos, una religión tenemos. Es nuestro anhelo que, no f a 
ciendo caudal en adelante de nuestras divergencias pasadas, 
americanos y españoles jnarchemos á las hermosas conquis
tas de la civilización por el sendero de la libertad y del de
recho, del aprecio y del respeto mútuo (8)»,» 

La Epoca se asocia vivamente á estos sentimientos. Hé 
aquí las notas que han puesto fin á este conflicto interna -
cional: 

«Excmo. Sr.—Muy señor mió: Los desagradables suce
sos ocurridos en esta desde el 1 ;* de mayo del año anterior, 
con motivo de la cuestión hispano-peruana, me obliga on 
como ministro residente deS. M. cerca del gobierno de V. E., 
á pasarle las notas fechas 4, 13, 23 y 28 de mayo, 8 de j u 
nio, 4 de jul io , 21 y 27 de setiembre, 6 y 26 de octubre, 12, 
23 y "24 de noviembre, 7 y 15 de diciembre. 

V. B., en contestación, me dirigió las de fechas 14, 15, 
28 y 31 de mayo, 4 y 7 de ju l io , 24 y 29 de setiembre, 4 v24 
de octubre, 7, 8, 19, 28 y 29 dé noviembre y 4 de diciembre, 
de todas las que di el oportuno conocimiento al gobierno de 

M. 
El pacifico y amistoso desenlace de la cuestión hispano-

peruana ha venido á justificar loque siempre afirmé á V. E . 
que era un hecho aislado. 

Si el gobierno de V. E. no le dió el debido asentimiento, 
si la prensa creó imaginarios fantasmas para tener el gusto 
de combatirlos y extravió la opinión y V. E. no creyó con
veniente ponerle el saludable correctivo que ponía dentro 
del círculo de la le •, no dejaré por eso de congratularme yo
de haber cumplido con mi deber. 

La palabra correctivo la he usado generalmente en las 
notas de que dejo hecho mérito, y llegó á persuadirme que 
á ella no dió V . E. su verdadero y genuino sentido, pues á 
no ser así, no sabría darme cuenta eómo no pudo V. E. i m 
ponérsele á los extravíos de la prensa y de la opinión, sin i n 
fracción de ninguna ley, teniendo á su disposición el perió
dico Oficial-, la tribuna parlamentaria, etc. (1) 

En el dia mismo, noto con pesar que la moderación y 
conveniencia distan mucho de ser la guia de todas las pu
blicaciones (2). 

Yo, que como representante de S. M . , en los prime
ros dias de conflicto me limite solo á hacer aseveraciones 
pacíficas y oportunas protestas en resguardo de los derechos 
de mi nación, no saldré de los l ímites de la moderación y 
justicia por la constante intemperancia de algunos escrito
res, máxime cuando los resultados han justificado mí pre
visión y lealtad. 

Empero como los indicados deplorables sucesos ocasio
naron actos singulares, en cumplimiento de lo estatuido en 
el art. 12 del tratado celebrado entre España y Chile, que 
dice: 

«Deseando la república de Chile y S. M . Católica conser
var la paz y buena armoñía que felizmente acaban de resta
blecerse por el presente tratado, declara solemne y formal
mente: 

«Que si (lo que Dios no permita) se interrumpiese la 
buena armonía que debf- reinar en lo venidero entre las p ir-
tes contratantes por falta de inteligencia de los artículos 
aquí convenidos ó por otro motivo cualquiera de agravio ó 
queja, ninguna de las partes podrá autorizar actos de re
presalia ú hostilidad por mar ó tierra, sin haber presentado 
antes á l a otra una memoria justificativa de los motivos en 
que funde la injuria ó agravio y denegándose la competente 
satisfacción.» 

Hago presente á V . E . que el gobierno de S. M. cree que 
el de la república ha infringido, el derecho de gentes, el t ra
tado expresado y que le ha qfendi'do (3). 

1. ° En que no se tomasen medidas para evitar las ofen
sas hechas á su pabellón en el 1.° de mayo del año próximo 
pasado, como melio ofreció el antecesor de V. E.^Sr. D. Ma
nuel Antonio Tocornal, y no se encausase al señor coman
dante del batallón cívico que permaneció impasible frente á 
la legación, haciendo á su tropa'marcar el paso* durante el 
acto (4). 

2. ° En que el antecesor de V . E. hiciese ante las repúbli
cas hispano-americanas la protesta de 4 de mayo del año 
anterior, infriiigiendo lo estatuido en el art. 12 del tratado 
entre España y Chile (5). 

3. ° En no poner el gobierno el saludable correctivo á los 
extravíos de la opinión, dentro de los límites que la ley le 
autoriza y el deber le impelía (6), 

4. ° En que al paso que permitió al vapor de guerra pe
ruano Lersundi, no solo proveerse de carbón, víveres y pól
vora, sino también fijar cartel de enganche de gente de mar 
(de la que llevó trescientos hombres poco mas ó menos que 
se le permitieron embarcar <lcspues de cerrado el puerto) 
pusiese óbice para remitir víveres á la escuadra de su majes
tad (7). 

5. ° En que no mandó formar la sumaria pedida por mí 
para averiguar la exactitud de la expedición de voluntarios 
que se reunían en Valparaíso y que armada, uniformada y 
anunciada por todos los periódicos, permitió salir de aquel 
puerto para las costas del Perú en el Dart y haberse negado 
el señor intendente de Valparaíso y comandante de policía 
á embargar las armas, vestuarios, municiones y medicinas 
de la expedición 4 petición verbal del vice-cónsul de sanidad 
militar en aquella plaza (8). 

6. ° En que no tomó las medidas necesarias para alejar 
el temor que á los pacíficos habitantes de la república infun
dió, el anatema fulminado por el libelo infamatorio denomi
nado San Martin en su número 3.° del 7 de setiembre, en 
el que amenazaba con las iras populares á todo aquel que 
suminístrase á los buques españoles ó á sus agentes ú n a s e 
la libra de harina, un trozo de carbón, una gota de agua (9). 

(1) El comercio casi en su totalidad- es de extranjeros: los 
chilenos aprietan y crean las dificultades, y cuando ven que los 
intereses del país se resienten, cejan y cantan la palinodia. 

(2) ¡Pronto término! ¡Cuando han ido nuestros cañones! 
(3) ¡Honroso para España! Ya veremos el desagravio en la 

nota del ministro chileno. 
(4) ¿Francas, eh? ¿Y ^ué explicaciones son esas? Ya las 

veremos. 
(5) Eso de lenlilud, es cierto: siempre hubo lentitud en satis

facer á España: en cuanto á la lealtad, los hechos hablan claro 
y alto. 

(6) ¡Sucesos ingratos! Aquí no hay mas ingratitud que la 
vuestra, señores chilenos, que pagáis con denuestos y atrope
llos el afecto que os profesamos. 

(7) Cordiales sentimientos, y apego al turrón que saborea 
eu ese pais hace cerca de 20 años. ¡Ese es el busilis! • 

(8) ¡Que hermoso lenguaje! Cuando nos presentamos pode
rosos á exigir satisfacción, sa'e aquello del común origen, la 
misma lengua, la madre Pátria, la fraternidad, la unidad de 
miras, de intereses, la tradición, la religión, etc;, etc.; pero 
mientras no asomanlos cañones, somos unos miserables, godos, 
gallegos, atrasado-;, semi-salvages, etc. etc.: y se dan mueras á 
la puerta de los gqditos, y se intenta arrancar del asta la bandera 
española! ¡Ah, señores del Independienl , que ya conocemos esas 
tretas, y nos reimos y reiremos siempre de ellas. No dudamos 
que sus palabras sean sinceras, pero son iguales a las prodigadas 
en otras ocasiones - por gentes que nos odian. Dejemos á 
El ¡ndependicnle , y vamos á la nota del representante de España 
el nunca bieh ponderado señor Tavira. 

(1) ¿Pero no conoció V. señor Tavira, quQ no querían darle, 
como todavía no le han dado, semejante satisfacción? ¡Inocente! 
¡El gobierno chileno no entender el verdadero sentido de la pa
labra corn etico! 

(2) ¡Y sin embargo V . se ha dado por satisfecho! ¡Oh longa
nimidad! ¡Oh tranquilos y reposados destinos ¡cuánto íniluís en 
la mente humana! • 
"(3) ¡Ahí es nada lo del ojo! ¡Ya verán V V . consignadas una 
vez mas las pruebas de la infracción del derecho, y del tratado, 
y de las ofensas; qué terrible satisfacción se exige por el señor 
Tavira! ¡Y como se la dán! 

(4) Esto es una pequeñez: ¿qué importan las ofensas hechas 
al pabellón, ni que la tropa marcara el paso, mientras al señor 
Tavira no le marcáran el rostro? 

(5) Esta es otra pequeñez. 
(6) ¿Pero todavía no ha eomprendido V . que el gobierno chi

leno, nuestro aliado y amigo, no lo* ha estimado conveniente? 
Además, que no todos los escritores se prestan á ser órganos de 
un ministro; eso sucede solo por acá. 

(7) Esto tampoco tiene nada de paiticular: Ya verán uste
des, señores lectores de LA. AMERICA, la frescura y sencillez con 
que se contesta á esta sombra de cargo por el señor Covarru» 
bias, ministro chileno. 

(8) ¿Formar sumarias? ¡Con que no alcanzó el señor Tavira 
la mas insignificante satisfacción en la prensa del gobierno, y 
la encontraría en sus tribunales! Eso fuera pedir gollerías. 

(9) ¡Medidas! El gobierno de Chile, señor Tavira se ha l i 
mitado, para hacer su gusto, á tomar por única medida la del 
caletre de V. E. Esa le ha bastado para obrar con la impuni
dad quo lo ha hecho. 

En cuanto al San M a r l i n , la cosa no tiene malicia: ¡cómo se
ria el tal periódico cuando hasta el señor Covarrubias lo califica 
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7.* En que llegada que fué la Fiwtcíííora á Lota (sin duda cienda que inútil ó vicios»meate se emplea, y por cuanto 
por el anterior anatema) fué tratada como enemiga, se le no deja de ser malgastador el que derrocha, el que malrota ó 
negó carbón, y se desatendió por el gobernador maritirno 
la protesta de su comandante y en haber expedido el go
bierno el decreto de 30 de setiembre aprobando la conducta 
de aquel funcionario antes de formar la correspondiente su
maria en averiguación de tan inaóLto atentado para proce
der en justicia (1). • 

8. ° bln que el gobierno declaró el carbón de piedra con
trabando de guerra con el deseo de perjudicar ala España y 
beligerantes á esta y al Perú sabiendo no lo eran, y sin re
parar que se ponia en contradicción con lo que con fecha 4 
de jul io ultimo dijo al señor minist;o plenipotenciario del 
Perú(2>. 

9. ° Que el gobierno de la república sabia queEsj aña no 
se hallaba en guerra declarada con el Perú, mientras lo era 
evidente que el imper o francés lo estaba en la república de 
Méjico: que España por el art. 10 de su tratado con Chile 
tiene derecho á ser tratada como la nación mas favorecida, 
por lo que debió, al menos, gozar paYa proveer su escuadra 
de las mismas iranquicias concedidas al imperio, es asi que 
á este j amás se le puso el menor óbice para proveerse de 
carbón, municiones y víveres; luego al pi ohibirseJo á la Es
paña, se intringió el tratado (3). 

10. En que después que el gobierno se declaró neutral 
entre España y el l 'erú, pe mit ó que por cuenta de este se 
comprasen caballos y que se embarcasen por tres veces en 
"Valparaiso, á pe^ar de que están declarados contrabando de 
guerra por el derecho de gentes (4). 

11. Kn que á pesar de mis terminantes notas 21 y 27 de 
Setiembre, 6 de octub e, 7 y 15 de diciembre, no tomó el 
gobierno las medidas que la ley le autorizaba contra el l i 
belo infamatorio denominado San Mai tm, el mas inmoral 
que hasta lá fecha haya salido do la prensa mas abyecta. 

El gobierno de fc>. Al. , que tiene por pauta-de su conduc
ta que todo el que t e a celoso de su honra debe mirar la de 
sus aliados como propia, estará dispuesto á admitir las so
lemnes declaraciones que el caso exige, siempre que sean 
compatibles con su decoro (5). 

Keitero á V . E. las seguridades de la distinguida consi-
deracioti con que soy atento s-eguro servidor.—(Firmado.)— 
SALVADOR DE TAVIRA.—Al señor ministro de Relaciones ex
teriores de Chile. 

. también no apoyarse en otro fundamento que la ignorancia, 
j la inexperiencia ó la modestia del desconjlado; porconsi -
i guíente, asi puede descunf.arse de otros como de si mismo; 
| pero nadie recela n i sospe ha de si propio, 
i Para el re elo siempre hay un motivo poco favorable, 

ora al receloso ora al recelado; hijo del temor, del escarmien
to ó de la impotencia, ^a lo inspira la pe. versidad, la astu
cia ó el poder superior del sujeto á quien no es dado con
trastar ni resistir; ya el hábito triste de la adversidad; ya la 
conciencia acusadora. 

La suspicacia nunca es inocente y rara vez meramente 
pasiva, como lo son la desconfianza y el recelo. Cabe en no
bles corazones tener alguna vez sospecha de algo; pero te-

SINONIMOS CASTELLANOS. 
DERROCHAR. DILAPIDAR. MALGASTAR. MALROTAR. 

Derrochar es gastar sin dicrecion cuanto se tiene, por 
satisfacer todo genero de gustos y capriclios. JUcl. otar es 
darse aun mas iníonsideraui.mente á la prcdigaliüad y al 
despilfarro, sin pensar en el dia de ma. ana. Ldapidar en
carece todavía la idea de les otros dos verbos: es lo que se 
Han a tirar lost l inerts por la ventrna ccniO si fuesen gui
jarros, y sin duda per eso se, deriva de lopis (piedra). Ade 
más , del que der.oJia y malrota se entiende que solo disi
pa el propio caudal, \ ero el.que dilapida es maniroto de lo 
suyo y de lo ajeno; y aun'mas Jñ611 se acu-a de dil'fyidaaor 
al que destruye y malversa los intereses que le confian que 
al que hace lo mismo cen les de su pertenencia: así lo ha 
querido el uso. Mul^attar no es precisamente gustar n utlo, 
sino gastar mal, con,o 3 a lo indica la (on posición de la voz; 
pero hay cierta sii onimia entre ella y las otras, por cuanto 
puede darse por derroohaddrt malrctpda ó dilapidada la ha-

sino que transpira, aun á despecho del que tan «mala cuali
dad abriga, ya en preguntas impertinentes, ya en indirec
tas ó reticencias marliciosas, cuando no se manifiesta á las 
claras con acres censuras y cargos form-ües. Tarde ó 
prano, el hombre susp caz llega á hacerse sospechoso. 

tem-

DESCRE1D0. INCREDULO. 

tan duramente! Y ya que. Dios mediante, por ú'tirna vez, nos 
ocupamos de aquel libelo infamatorio, sóanos permitida una ad
vertencia á sus igncrarites y malévolos redactores: el director 
de LA AMÉRICA no perteneció nunca á losneoí.y per consiguien 
te fué un absurdo aquello de barajar su nombre con el del padre 
Claret, y otros petr el e tilo, y pintarlo bailando con Sor Patro
cinio y otros altos, muy altos y muy bajos personajes. Pregun
ten esos señorpsa lo1- chilenos de ideas avanzadas,'y el os le di
rán con quien andaba el eirectorde LA A w t r . i c A e n Cbile: de 
rojo era calificado, y mas de un disgusto intentaron darle en la 
preñ a los satélites de a gente frai una. 

(1) Vean ustedes lo que es ne entenderse: lo que el señor! 
Tavira juzgaba digno de castigo, a1 gobierno le parecía bien, 
muy bien, y o aprobaba. Ja Wnredora so quedó sin carbón, y el 
gobernador maritímo eo su destino y el señor Tavira represen j 
lando en Chile: hé aqiii tres cosas clistintas y una sola verdade- , 
ra.—(^ue el gobierno de España se rebaja ai nivel de señor Ta ¡ 
vira, si no jubila, sepára o de.'tituye á tan fácil y contentadizo • 
diplomático. , 

(2) ¿Contradicciones en el gobierno de Chile? Eso si que nó. 
Ya viran ustedes la nota del señor Covarrulias, que es un mo
delo de lógica e i g i ocle estudiarse. Quien i e cortracice es V.E. ¡ 
señor T&vira, que despees de enumerarlos cargos remedando 
al enano de la venta , se limita á ... ¿á que? á 'Cjuedarse como es- ! 
taba. El gobierno de Chile nada ha concedido, á nada ha satis- I 
fecho; se ratifica en cuanto dijoen sus notas anteriores, y se' 
l i i i i i a á reproducirlas; ni mas ni menos. 

Ci) ¡Otra inocentada! ¿Olvida V. E., señor Tavira, aue'con 
los ingleses y france es, que ace^stumbran á pasear sus buques 
di*, guerra por el Pacifico, no juagan ni chilenos ni peruanos? Ya 
saben en Chile con quién se m ten. 

(4) Cierto que embarcaron por tres veces caballos, pero eso 
fué por si V., señor T a vira, no se habia enterado la prmera, ó 
la segunda: de seguro que á a cuarta pide V. sus pasaportes y 
á la sesta abandona V. el pais. Eso hubiera sido lodig.10, ¿quién 
lo duda? De seguro que no le habrán pa ificado de impaciente 
ni fogoso: asi deben ser los dinlomálicos; loprimero escarpar e 

el que dilapida 
D E S A B O R I D O . D E S A B R I D O . I N S Í P I D O . I N S U L S O . SOSO. 

L'n manjar desaborido es el que, por haber pasado ya su 
madurez, por haberlo desustanciado la cocción excesiva, ó 
por otra causa semejante ha perdido su natural saLor; pero 
sin llegar á corromperse, pi rque en este ca-o se le llamaría 
de otro modo. Un manjar desafaido es el de gu to desagra
dable, InsqÁdos son los frutos ó licores que de suvo no tie
nen sabor alguno, como el agua pura, ó le tienen poco per
ceptible, como la calabaza que no es dulce, el arroz sin con
dimento, y otras cosas. Insuho ó soso, que es lo mismo, es 
lo que carece de sal, sustancia tan necesaria, si no para el j nerla siefnpre, pero sospechar de todo, que es en lo que con 
alimento del hombre, para que le sepa mejor lo que come, ¡ siste la suspicacia, es prueba de mala índole. La siniestra 
y por extensión se llaman ¡gua.mente insi Itos los platos de : prevención contra sus semejantes que siu tregua atosiga al 
repostería y otras golosinas cuando en todo ó en pane les I suspicaz, ó le acusa de propender ácausar á otrosíes mismos 
falta el azúcar, que es su principal aliciente para que el pa- males que para sí recela, aunque no se atreva á tanto, ó por 
ladar las saboree con gusto. Convienen, pues, físicamente 1 lo menos no le acredita de tolerante y caritativo; se le m i -
cuatio de los cinco nombtes que acabo de definir en la falta j ra con di favor y hasta con declarada antipatía; porque, la 
de iaóor absoluta jó relativa, y aun por eso no es raro que el | suspicacia no se disimula como el reylo y la desconflanza 
uso los conlunua en su aplicación. 

Pasando abura de lo tísico á lo moral, diremos que en 
nuestra humilde opinión aetairido denota un individuo de 
áspero y desapacible traio, que ni gtsta de nada ni gui ta á 
nadie: es lo que, en lenguaje vulgar, á veces t^n exacto y 
expiesivo, se llama un no sin gvsios. Jnú^iüo ó de uUrido, 
es el sugeto de limitados alcances y sin gracia ni viveza, de 
quien, porque es en todo t r iv ia l e insignificante, se dice 
que 710 ¿s carne ni ¿escado. Insv lsa es la persi na que, sobre 
carecer de donaire y talento, ia echa de graciosa, y entre al
gún dicho agudo, que ni ha inventado ni 1 plica con oportu-
niuad, sueha veinte sandeces que el solo ríe y celebra. Sosa 
por úl t imo, es la de genio excesivamente corto, tarda y tor
pe en la explicación, desgarbada en su porte, sin soltura en 
SUÜ movimientos, y sin energía en sus afectos, si es cappz 
de alguno. El desubi idu raya en adusto, el insípido en tonto, 
el iiíi>u so en neAo y el toso en leto. 

DESACREDITADO. DESCONCEPTUADO. MAL MIRADO. MALQUISTO. 
E l desacreditado ha podido llegar á serio por faltas que, 

si prueban, y no siempre, escaso talento, no afectan al mé-
nos á la honra. El deatonceptuudo ha hecho algo ásabiendas 
para perder la estimación ele las gentes. Círcunsla¡¡cías gra
ves y difíciles, que no ha sabido ó pedido domini.r, la mis
ma veleidad de la opinión públ ica, ]a ^per ior idad de un 
emulo, ó las maqumacones de un enemigo sagaz y afortu
nado, diSac.editun\ioyi *\ qm.a^erera muy apreciado. El 
descrédito, además, extiende su sign ficacíon á muchas co
sas; el descoutepto; solamente a hombres ó mujeres, iiedes-
acndüa, no se cbnconetptia, un sistema político, poique 
una triste experiencia ha hecho ver que no era apropósito 
para el pueb o a quien se impuso; ui a moda, porque otra 
la sustituye; un l i t r o con la j ublicacion de oiro mucho 
mejor sobie la misma materia; y el autor del primero, si 
pecó de ignorante, y nada mas, solo incurre t n aescrédito; 
si de plagiario ó de embustero, sobre oesacridüarse se dcs-
cconceptúa. 

La situación áe\ malqu sto {que no por te ner esta des 
gracia ha de suponérsele uesucreditado ni denoni tpíi odo) es 
mas llevadera que la del mvl mirado, pues basta paia»íflZ- j 
guistaise con pocas ó mucha.»personasla aspereza degéuio , 
la petulancia, la grosería, y á veces la nimia severidad con 
que alguno se cree obligado á desempeñar el cargo ó la ma 
gistratura de que se halla investido. El de mal mirado es 
de todos estos epítetos el que imprime ilota mas fea y mas 
sensible en el hombre á quien se fulmina, pues con el se da 
á entender que lleva en su frente un borrón que, no solo le 
desconceptúa, sino que le acarrea también una aversión mas 
marcada y mas ofensiva que la de que es blanco el malguis-
to; porque á este, aun aborreciéndole, se le suele respetar, 
y al mal mirado se le aborrece y se le desprecia. 

DESAFIO, DUELO, RETO. 
Desafio es la provocación a"! combate, y el combate mis

mo; duelo, lo segundo sin lo primero; rdo. lo primejo sin lo 
segundo. Se reta ó se úesifiu á uno ó á muchos individuos. 
E l duelo es precí.-amente un combate entre dos adversarios, 
y así lo da á entender la p labra de que se de r í \ a {dúo); 
cuando pasan de este número los que lidian, la acción, se
gún sus circunstanc as, recibe otros nombres. A l mismo 
combate sil guiar se le llama desafío: de aqi.i el d» cir.-e que 
tal sujeto murió en ún desafio, que tal otro se ha hallado 
en muchos desafíos. 

El reto, según la mas recibida opinión, va de ordinario 
contra la vida; el desafio, como acto de provocación ó de 
excitación, no siempre la compromete, pues tiene por obje
to muchas v i C i S el Competir con otro en el ingenio, en la 
destreza, en la agilidad en la fuerza. Duelo tiene otras sig-
niijaciones, además de la dicha y m u y eliferentes de ella; 
pero es porque en tales acepciones (que no es ahora del ca
so especificar) no viene de dúo, sino de dolor. 

• DESALIÑO. DESASEO. 
Desali'n es la incuria, la negligencia, la falta de esmero 

para vestirse, ó en cualquier oora manual, el poco cuidado 
que se poue en qwi los muebles, papeles ú otros objetos ma
teriales estén limpios, bien orde nados y cada cual en su l u 
gar. El des seo es un desaliño que frisa en la suciedad, si 
ya no es la sucüdod misma; es un abandono completo del 

Descreido es en rigor el ¿«fr^MZo en materias de religión; 
pero también entre los que profesan la de Jesucristo, u.dca 
verdadera, pasan ^¿x des ¡eidis los que no participan de 
nuestra fé, aunque profesen alguna otra de las falsas religio
nes. Como su cieencia es lastimosamente errónea, los cali
ficamos de descreido< porque no creen lo que nosotros y co
mo nosotros. Incrédulj, en el propio sentido, es el que n in
gún dogma, ningún principio, n ingún culto religioso reco
noce, ya negando á Dios, ya disputándole alguno d e s ú s be
néficos atributos. Pero incrédulo no se limita á tan impía, 
acepción, pues significa también, y en e to se diferencia mu
cho de descreído, ser por carácter una persona nimiamente 
cauta y recelosa en punto á dar crédito á lo que no le cons
ta. Incrédulo en esta acepción nó es mas que lo contrario de 
crédulo, como aescrddu es lo opuesto á creyente.' 

DESENGAH"). E S C A R M I E N T O . 

Hay una acepción en que estas voces son casi s inónimas; 
á saber: laque represen'a el estado moral del desengañado 
y del escury/ientado. Ambos tienen necesidad de ser mas 
cuerdos y avisados para en adelante, ha.van recibido ó nó 
por s u culpa el desengaño ó el escai miento; ambas cosas sue
len hacer al hombre de razón (el que no la tiene, j a m á s se 
desengaña ni escarmienta) mas ó menos esquivo, regañón y. 
misántropo. Es de notar, con todo, la diferencia esijicia de 
que el esca mientq lleva siempre consigo el desengaño; no al 
contrario, porque se puede uno dtsengañar por sí mismo de 
sus error s. ele sus esperanzas ilusorias, sin que el castigo 
ó la desgracia le aleccionen; mas de uno y otro se necesita 
para el escarmiento, sea en cabeza prepia ó en la ajena. 

A l desengaño por otra parte, todo hombre nace sujeto, y 
pocos llegan á adultos sin haberle visto mas de una vez de
sengañados; mejor diré engañados por otros hombres ó por 
ellos mismos; pero no todos son igualipente susceptibles de 
est a'/miento; esto es, de arrepentim ento de sus faltas ó cul
pas propias, ó de bastante resolución y sagacidad para vivir 
alerta contra las maldades y perfidias ajenas. A l que es de 
suyo prudente y reflexivo, oasta á escarmentarle un solo 
desengañosel pecador obstinado y el individuo cá dido y 
co fiado en demasía, por mas desengaños que lloren, tarde ó 
nunca escarmientan. 

D E T R Á S , E N P O S . 

Detrás se aplica á personas y á cosas; en pos solo á perso
nas. Saliendo de Fuencarralpara yadrid, dejo ¿fo'rásá aquel 
pueblo, y también queda detrás mi criado si yo camino á la 
ligera y el en un carro con el equipaje. Del mismo criado 
puedo decir que viene en /ios de mí, pero, hablando con pro
piedad, no diré otro tanto del equipaje; ó si lo digo, querré 
dar á entender que no son los baúles los que me siguen, s i 
no el que los conduce. Porque convíe e advertir que el ad
verbio de trás» une á verbos de movimiento y á los que no 
lo significan, y el modo adverbial en pos indica siempre, no 
solo movimiento, sino voluntad de mnoerse en seguimiento 
de alguno. Por e>ta razón no hablaria bien el que dijese: 
«Dejo en pos de mí á Fuencarral, pues a^ poblaciones mate
rialmente consideradas no se pueden mover de donde e s t á n . 
Tampoco podre decir que están ni vienen en pos de mí las 
hueveras, arrieros ú otros caminantes, que ni se propohen 
al anzarme, ni nada tienen que ver conmigo. 

Detrás, en otro concepto, denota que un objeto, anima
do ó nó, es á ó se pong tocando ó muy próximo á otro en la 
parte i)OS erior, ó sea en la con rap ésta á delante. Usado 
así el adverbio, ya no tiene ni sombra de sinonimia con el 
modo adverbial. Detrás, xxojnpos, de la puerta he dejado el 
paraguas; hay un perro que ladra; se esconde un ladrón. 
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de razón; se comete por el gobierno un acto indigno, paciencia . ^ uu " ia ^ ^ " ^ 1U,:5I,UM' • 'iua.Iluu"u c ^ P ^ w ue 
y aguardar; se cóme V otro paciencia y mala intención; viene | biei¿ P * ! ^ ' ^ ^ 
otro, y otro, y otros.pue^ firme un hombreen su destino yantes 
la muerte que abandonar eL))v<í/o. Eso de peelir los pasaportes, 
y largarse a un buque de guerra, ¿se marea V? es muy serio. 

Sin embargo, uno y otro defecto se dan la mano, y por 
lo mismo no es de extrañar f|ue el uso haga á veces sinóni
mas las dos palabra'-. El desulilo de una persoi a acomoda-

D. ANTONIO ESCUDERO-

(5) Aqu; viene lo gordo: va se sabe, el trueno siempre al I da sería inmundo desaseo á tener menos mudas á s u disposi-
nal. Vean ustedes después de los cargos expuestos, la t. rrible i 

satisfacción exigida por e tremendo Tavira: necesita drclarario 
nes, pero solemne : si no hay tolrmnidad no quedamos satisfechos 
de as tí claracion s. Ni siquiera se atrevió el señor Tavira á de
cir satisfacciones en vez de declaraciones; eso hubiera sido d e m a 
siado aventurado, y de algo sirve ser diploa.ático viejo. 

Hasta ahora no sabemos lo que 1̂ gODiernq hará: lo que sa
bemos es que la indienaejon nos co ora el rostro al ver laadyec-
chm á que ha I egadó España, representada por tan egoístas y 
estúpidos diplomáticos. 

En nuestro número próximo nos oenparemos de 'a nota del 
señor Covarrubias. contestación de ¡a del señor Tavira: enton
ces añadireme^ algunas considerac ohes. Ya yen nuestros 
paisanos que no andamos con ambajes. 

POSDATA Á LAS NOTAS. Los periódicos ministeriales 
han atacado, según hemos visto después de escritas kis anterio
res notas, de un modo tan enerj. ico como justo, al Sr. Tavira 
por su inconcebible comunicación al gobierno de Chile; y ha 
supuesto un diario, que d icuo señor e tá demente. No es el di-
p omático Tavira de los que se hallan en condiciones de volver
se loco: no es demencia lo que le aqueja, smo cuqueria. Una 
buena noticia podemos comunicar á nuestros compatriota*: el 
gobierno de España no aprueba la conducta de su representan
te en Chile. No podía suceder otra cosa. 

. cion y menos criados que la sirviesen, Pur el contrarío, sí 
hay casos en que el desaseo e* forzoso, involuntario, comeen 
un p'eso largo tiempo i ¡comunicado y sin otro vestido que 
el puesto, ó como en el qu adolece de ciertas e fermedades 
y no puede asea, se sin peligro de agravarlas, en la per.-ona 
libre y apta para manejarse no tiene disculpa, aunque se 
vea en la últ ima infelicidad. No hay mendigo á quien falte 
un arroyo, una alterca, ó la pila de una fuente, de un pozo, 
donde lavarse, ni medios de remendar, ya' que no de repo
ner la miserable ropa que le cubre. Sí, a pesar de eso, la 
mayor pai te ostentan ast osos guiñapos, y aun cínica des
nudez, notaoto ha de atribuirse á que sean vanos los cla
mores con que imploran la caridad pública, como á una de
sidia, que calificaríamos de punib'e sino recay ese sobre se 
res tan desgraciados, ó á un mal entendido < á lcu loconque , 

I en vez de la conmiseración á que aspiran, suelen excitar 
j mas bien la repugnancia y el desvío. 

DESCOSFIANZ*. RECELO. SUSPICACIA. 
Puede fundarse la desconfianza en no conocer á la persona 

i en quien recae, ó en tener malos informes dé ella; puede 

(Legenda histórica.) 
I . 

Echan hondas raices en el pueblo los vicios cómelas v i r 
tudes, y cuando aquellos entran por parte en la convenien
cia de los hombres, preciso es que sean generales: la heroi
cidad es dada á pocos y el mal que se hace hábi to , pierde 
de su fealdad, entonces el vicio sa llama astucia, la ambi
ción inteligencia, y si no es virtud, no es un delito social 
por mas que o sea legal. El contrabando es ún ejemplo de 
estas ligeras consideraciones. 

.Lás leyes-absurdas del sistema que llamaron mercantil 
los economistas y que de hecho existia en todas bis nacio
nes europeás. realizó en las Indias Occidentales'oda su ma
léfica influencia-en las costumbres, á punto de que era i m 
posible el cumplimiento estricto d é l a ley. Los tripulantes 
de los buques nacionales, aun aquellos que no pertenecían 
á particulares, traían pacotillas de efectos extranjeros pro
hibidos por la l e j ; cuando sus jefes pretendían evitarlo, no 
solo encontraban obstáculos, sino que se produjeron a lgu
na vez lances desagradables. 

Entre esos jefes, las tradiciones y los documentos iné 
ditos de la época, se encuentra á D. Antonio Escudero, que 
por su estricta severidad en el servicio dio ocasión á esce
nas que principiaron por ser cómicas y acabaron por actos 
de crimi.ial insu' ordinacion. Durante el gobierno de D. Dio
nisio Martínez de la Vega, que fue capitán general desde 
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1724 á 1733, cuando ya empezaba la Habana á figurar entre 
las poblaciones mas notables de Indias, llegó de Veracruz 
mandando unas naos de las que hacian el tráfico en estos 
mares. Teniendo noticias de que su tripulación hacia el 
contrabando, puso todos los medios de impedir que conti
nuasen burlan lo asi los reglamentos.—Reunió á su gente y 
le participó que pronto salia para Santo Domingo, pero que 
Jes anunciaba que estaba resuelto á castigar las infracciones 
del bando con todo rigor; que se abstuvieran de' hacer pa
cotillas en la Habana de los géneros extranjeros que en 
ella se depositaban clandestinamente con este objeto. 

Callaron los mas, replicaron los menos, y alguno alen
tado protestó contra lo que le parecía un acto de violencia 
vista la costumbre general; era hombre de resoluciones fir
mes y perentorias y repitió su órden que estaba en ánimo de 
cumplir. Pero los tripulantes formaron su consejo sin le 
presidente y acordaron que no serian ellos los que se que 
daban en los buques: ignoraba Escudero el tal convenio y 
dispuso la salida del puerto. 

A l punto ya de zarpar, notó la falta de sus subordina
dos. El piloto, hombre de poca ambición, y alguno otro esta
ban ya^á bordo, pero nadie parcela mas: mandó disparar la 
señal de partida y tampoco vinieron. Entonces pudo com
prender la desercidh, y el piloto explicó algunas palabras 
misteriosas que oyó á los tripulantes disidentes; él no sabia 
escribir (1) pero era leal y honrado y acompañó al capitán, 
que montado en c jlera fundada, se dirigió al señor Mart í
nez de la Vega, á contarle su mala andanza y peor juzgada 
de los rebeldes contrabandistas. 

- La imperiosa necesidad de que no se faltase al servicio 
público, el ejemplo de los otros y hasta el decoro del go
bierno fuera estímulo p?ira que este mandase inmediata
mente cerrar las puertas de la ciudad y disponer una re
quisa general, que dió por resultado el que la tropa y los 
vecinos recogieran y llevaran ante el señor brigadier gober
nador d la mayor parte de los j uzgados del servicio que en
contraron por pátios, barbacoas, en tiendas y otros escon
drijos.—Escudero, aunque molesto como los hombres de su 
carácter, y parece que el suyo era indomable, antecojió su 
grey en vez de ocuparse en castigarlo y se metió con ella en 
la mar, no sin la esperanza de un futuro ajuste de cuentas. 

Decir que la parte cómica del lance hizo reír á la ciudad 
entera; que por muchos días fué el plato de la conversación 
y que no faltaban defensores á^los marineros, devotos de su 
conducta^es inútil : el hecho no necesita mas explicación. 

A no haber tenido otros resultados este lance, Rubiera 
acabado en risa: pero no sucedió así, 

' n i 
Fué D. Antonio Escudero uno de los oficíales nombra-, 

dos para poner remedio á los abusos del contrabando; era 
cruzado en la órden de Malta y muy Sfamado por sus bue
nas y caballerosas partes. Sus maneras eran afables, su se
veridad sin grosería, y en.sus amonestaciones nías hizo pa
pel de padre a.noroso y honrado quede jefe soberbio y dés
pota intratable: su conducta le fcaptaba amigos, su vir tud 
admiradores, * • 

Pronto olvidó el agravio que á su mando hicieron sus 
subordinados, pero no cejó un ápice en lo que él creía el ca
mino del deber. Esos*buques llegaron á Ocao. 

Mientras se desembarcaba lo.que se conducía y al situa
do que se remitía de Méjico se pasaron algunos, aunque no 
muchos días. Las visitas de los vecinos de la tierra se re
produjeron como en todas partes en aquella época de esca
sas diversiones, de pocas novedades, y qué la pobre navega
ción y corto tráfico de buques nacionales producía una es -
pecie de estraño y popular rumor á cada aislado arribo de 
barcos sueltos, no ya de las deseadas flotas y armadas. Mien
tras esto pasaba, 'reunió la tripulación el comandante y la 
exhortó de la manera mas vehemente, uniendo al mandato 
la súpiiea, y acabando por vía. de apercibimiento con la cor
respondiente amenaza del castigo, no sin esperar que no le 
pondrían en la para él durísima necesidad de realizar su 
amenaza. 

Los marineros oyeron con muestra de respeto y protes
tas de obediencia la arfcnga de Escudero, y en lo que menos 
pensa-on fué en cumplireses sanos mandatos. Dicronscarte 
y maña para atestar sus maletas , .baúles y los escondrijos 
que pudieron de género de ilícito comercio, y el buque salió 

' al mar en demanda de Veracruz, á donde tenía que volver 
vencida la comisión. 

Y como no faltó alguno de los que no eran cómplices en 
el contrabando que diera menuda cuenta de lo ocurrido -á 
su burlado jefe, apostrofó este á los que iban gn el buque 
qu6 él montaba, y reconvino ágriamente á los que sus su
balternos mandaban las otras embarcaciones. 

O veron los unos y los otros oficiales, contemplaron la 
Cólera de su comandante herido en su honra y lastimado en 
su amor propio, y tomaron la mas estrana resolución que 
era de esperarse. 

m. 
Hemos dicho que los buques tenían que retornar á Ve

racruz, pero antes de entrar en el puerto de Cuba, de donde 
se dirigieron, formaron consejo para conjurar el mal que les 
esperaba, y determinaron, puestosde acuerdo, apoderarse de 
Escudero, atribuirle actos de locura, amarrarlo como á un 
loco, y lamentando esta desgracia, suponer que e l tema de 
su locura era precisamente la suposición de imaginarios 
contrabandos; como lo pensafon lo hicieron, y desde Cuba 
se encaminaron á Veracruz con los efectos que no vendie
ron allí. • . *, 

La lamentable situación de un oficial tan distingui
do se publicó entre los fingidos lamentos d^ los oficiales 
subalternos y los inferiores: muchos amigos de Escu
dero corrieron á visitarlo, personas desconocidas de Ve
racruz tomaron interés en aliviarle, y no fué poca la admi 
ración do "todos cuando hallaron á .Escudero en su áana ra-
*LÓn y completo juicio, que npgaba cuanto se le atr ibuía, es-
plicando el suceso. Díó parte al virey quo era el marqués de 
Casa Fuerte/qne dispuso la inmediata traslación de D. A n 
tonio ala capital para resolver negocio tan grave. Bien pron
to se convenció el virey de la verdad por el estado de Escu
dero, y las declaraciones de los po?os que no habían delin
quido, y consultó á la córteel castigo. Se esperó inút i lmente 
esta expiación del atentado, porque habiendo escrito, el v i 
rey á íá corte en favor del honrado marino, se encontraba 
de ministro D , José Patiño, y bas tó la recomendación del 
virey.. con quien no andaba bien relacionado, para que no se 
resolvier.i el asunto. D. Antonio Escudero se cansó de espe
rar y se volvió á Europa, y en 1743 residía en Malta, que 
pertenecía á la religión en que era caballero profeso, obte-

(1) Este hecho est;i demostrado: pilotos habia que apenas s a 
hian leer, lo que. era i m s estraño. y esto á fin del siglo X V 
Véase á Cortes en su aríe do navegar. 

niendo el afecto y consideración de todos: un escritor con
temporáneo al hablar de este suceso decía: «Verificóse el 
aforismo de que el que quiera ser justo entre los que no lo 
son, no dejará de perecer.» (1). 

A. BACHILIER Y MORALES. 

LO QUE DE DIOS ESTA-.-

Car ta p r i m e r a . 
La Carolina VI de julio. 

Reniego de los poetas, de la poesía y de la inspiración, 
empezando por Homero y acabando por Víctor Hugo; no 
conozco nada mas estúpido que esos eternos soñadores con 
su amor inverosímil á la naturaleza. Créeme, Enrique: na
da hay mas triste que la soledad, nada mas monótono que 
el campo; nada mas insufrible que estas horas intermina
bles de calma, de contemplación y de aburrimiento. Mi na
turaleza y la poesía se rechazan como el agua y el fuego, 
y héme aquí, respirando bajo un cielo esplendente, pisando 
la verde alfombra de los campos, Stilpicada de menudas 
perlas^ó sean gotas de rocío, en el lenguaje de los profa
nos, teniendo las flores por castigo y l lamándome á boca 
llena el hombre mas desgraciado de las cinco partes del 
mundo. Me mata la monotonía y aquí todo es monótono; 
nacido para las grandes emociones, mi vida se desliza en 
esta especie de cementerio, con la misma regularidad que 
las aguas del arroyo que besa mi planta, no espejo terso y 
limpio como diria un poeta, sino charco sucio y cenagoso 
como es la verdad y como yo proclamo. 

Levánteme con la Aurora, y ya se sabe, m i primera ope
ración es beber medio cuartillo de leche y asistir á la salida 
del Sol, espectáculo patriarcal que vengo presenciando hace 
mes y medio ni mas ni menos que sí cada día fuese diferen
te el programa; salgo á pasear por el campo y la desigual
dad del terreao, el polvo que se levanta y me sofoca, los 
rayos del Sol que parecen una lluvia de fuego, me hacen 
volver á la villa mas que á paso y renegar de todos los es
plendores y todas las alegrías de la naturaleza. Entre unas 
y otras dan las nueve y es necesario almorzar por que aquí 
se come á las dos ó las tres de la tarde; las horas que me
dian entre el almuerzo y la comida son verdaderamente i n 
sufribles: me rio yo de la fragua de Vulcano y de los cíclo
pes y de todo lo que tiene relación con el elemento ardien
te; en esas horas respiramos aquí , plomo derretido; la vo
luntad languidece como todo lo que nos rodea, la imagina
ción se calcina y se hactj estéril, el cuerpo adquiere el mis
mo desfallecimiento que en un baño prolongado; si intentas 
escribir, no tienes fuerzas para sostener la pluma; si quie
res leer, el libro te se cae perezosamente de las manos; solo 
es posible aburrírs-;, y te juro en Dios y en m i áuima que 
me aburro á las m i l maravillas. Presumes que comiendo re
cobrarás la perdida energía y comes como Elio^ábalo; otro 
desengaño mas: al desfallecimiento sustituye la pesadez; 
tus párpados se cierran como si tuviesen suspendidas de las 
pestañas dos piedras de molino, y no tienes mas recurso que 
dormir la siesta hasta que la tarde declina, hora en que sa
les á dar otro paseo y en que te vuelves no menos aburrido 
que en el matinal, para ir á una tertulia de la que te habla
ré-mas adelante y que dá quince .y raya á todos los aburri
mientos conocidos: vuelves á casa á las diez de la noche, su
dando como una caldera de vapor; la imperceptible luz de 
la bujía, si por dicha te permites ese lujo, ó del prosáico> 
belon, si vives con tanta modestia, te parece que aumenta 
el calor de la atmósfera, y la apagas y te metes en el? lecho 
donde no puedes dormir, porque ya has dormido hasta la 
saciedad ó porque te desvelan tus propios.pensamientos, el 
zumbido'tenaz de los mosquitos y el lejano ó próximo ahu-
llido de los perros: te queda el recurso de no dormir y de
sesperarte, eso. si, y t ú aprovechando el recurso, pasas la 
noche ea vela y desesperado. 

¡Bendito sea Madrid con todas sus molestias y todos sus 
encantos! ¡Bendito una y"mil veces el centro afortunado de 
la animación, del movimiento y de la alegría!- Yo soy cen-
tralizador, muy centralízador y todo lo quiero en l a c ó r t e . 
Dénme á Madrid con sus calles sucias y mal empedradas, 
con 1* atmósfera do polvo (fue en él se respira, con sus ca
sas parecidas á los castillos de naipes que hacen los mucha
chos, con su Pradqy su Retiro y su nevado Guadarrama, 
confeccionador eterno de pulmonías. ¡Ay, amigo mío! ¡Cuán
to me acuerdo de aquel café Suizo, donde tantas hor^s he 
pasado pi-rdiendo un tiempo precioso por la misma facilidad 
con que se perdía; de aquella Fuente Castellana, con tantas 
mujeres hermosas, y de aquellos amores al aire libre, cogi
dos como las tercianas, en las pacientes sillas del Prado, ó 
en la furiosa agitación de los bailes campestres! Compara 
toda esa felicidad con mi* presente desdicha y dime si otros 
nmchos no se han ahorcado con menos motivo. 

Compadece á esta pobre victima del error de los poetas, 
que seducida por un engaño, huyó de la córte para venirse 
al cortijo. Y si tanto te aburres y te desesperas, me dirás, 
;por qué no te vuelves por la posta? Mi familia no me lo per
donaría nunca, y ya sabes t ú que los padres se convierten 
en tiranos de los hijos que estudian y gozan de vac^iones. 
No hav mas que tener paciencia y resignarme con esta 
existencia lánguida y pesada hasta que con setiembre 
vuelva para mí el tiempo de la felicidad. 

Voy á darte á conocer mi tertulia. Juego—admira mi 
paciencia—¡Uailotería, á la malilla y al solo;—tengo, por 
compañeros perdurables una señora que se acuerda del ter
remoto de Orán, venerable matrona a la que dan cierto as
pecto de ídolo chino sus levantadas espaldas, su talle oron
do y macizo, su remangada nariz y sus ojos un si es ó no es 
atravesados. Usa gafas verdes, porque padece de la vista, y 
cuándo el sol arrecia ó la luz artificial es demasiado viva, 
las adorna con una pantalla del mismo color que esparce 
por todo su semblante un matiz lívido muy papecido al de 
la muerte,-Toma asiento al lado de esta venerable matrona 
su no menos venerable mitad, que es un señor enjuto y 
acartonado, contemporáneo en m i concepto de Matusalén, 
aunque no hay penetración humana capaz de adivinar en el 
abismo de aquellos ojos y en los profundos surcos de aquel 

' semblante la verdadera fecha de tan antiquísima momia; He-
pantalón de botín, corbata de cuero, levita de cuello le
vantado y mangas ajustadas como los petimetres del ano 
doefe: pasa sus días herborizando en estos alrededores y sos
teniendo con mi padre profundas tésis de moral, que 4 me 
dan sueño ó me hacen concebir un amor desordenado por 
todo lo que huele á vicio. 

(1) Entre los papeles manuscritos de que ha tomado el autor 
de este cuadro el asunto principal, le ha dado los rasgos mas 
notables un curioso tratadotitul ido: «Diálogos familiares sobre 
agricultura indiana para enfontrac la piedra filosofal, y íMedi-
cina universal del contagio ó enfermedad que los espanOies pa
decen en su comercio culndias.» 

Tú conoces á mis padres y sabes á qué atenerte: lás t i 
ma que sean tan pesados cuando Dios los ha hecho tan 
buenos; tienen enti'e otras debilidades la de avenirse per
fectamente con esta sociedad que se completa con el cura, 
el alcalde, el secretario del ayuntamiento, el boticario y ei 
maestro de escuela. No te hago una descripción detallada 
de todos estos personajes, porque cada cual en su género 
pertenece á una inmensa familia de que hay ejemplares 
auténticos en todos los pueblos de la Península. Ameniza 
esta reunión con algún que otro señorito de aldea'que fuma 
como un carretero,- y escupe por el colmillo, y pasa el día 
en la taberna ó jugando al monte, y no abre la boca si nq es 
para decir un desatino y te convencerás de que sí ya no me 
he ahorcado es sin duda porque Dios me destina para gran
des empresas. 

De propósito he dejado para lo úl t imo hablarte de m i 
mayor desgracia. Asiste á la tertulia todas las noches, una 
muchacha que antes vivía en el inmediato pueblo de la 
Carlota, y ahora con motivo de haber quedado huér fana , 
vive aquí , 'en compañía de su tío, que es el cura de quien 
antes te he hablado. Tiene de diez y ocho á veinte años y 
no carece de hermosura. Despojada del pelo de la dehesa y 
puesta en Madrid, vestida por Irma y paseada por la Fuen
te Castellana en una carretela á la Dumont", atraería para si 
las miradas de mas de un pollo cortesano; pero n i es n i pa
sará de ser en su vida mas que un diamante en bruto, una 
perla escondida en la concha: m i madre está muy empeña
da en que yo cargue con ese tesoro, pero no me siento con 
fuerzas para ser el lapidario que la pulimente. Se llama 
Prudencia y no tiene la bastante para no exhibirse demasia
do á mis ojos. Os estoy oyendo á tí y á todos los amigos 
soltar la carcajada al verme del brazo con está pastora de 
la Arcadia. No lo permita Dios: me moriría de ve rgüenza 
ya que no me he muerto de fastidio. 

Días pasados por complacer á mi madre y por matar el 
tiempo me acerqué á decirla chicoleos. Nunca hubiera pen
sado en tal cosa. Se puso roja como una cerezi, bajó los 
ojos avergonzada y no me contestó una sola palabra: por 
supuesto qué no he vuelto á pecar; me incomoda tanta gaii-
cherie y he decidido decir á m i madre que yo no quiero por 
esposa á la Cibeles de la fuente del Prado. 

Quizás contribuyen á hacérmela odiosa dos recuerdos 
de muy distinta naturaleza. Sé que ha tenido amores, dado 
caso de que sea capaz de e-e sentimiento, con el señorito 
de aldea de que he hecho mención, y para mi está juzgada 
la mujer que ha podido tener cariño á semejante otentote. 
Además no puedo olvidarme un momento de Olimpia y de 
las breves horas de felicidad inmensa que me ha hecho dis
frutar coa aquella conversación viva y chispeante que solo 
poseen esas afortunadas mujeres que han nacido para ser 
reinas absolutas del amor y de la moda. 

No quiero continuar porque el alma se me llenado t r i s 
teza. ¿Cuándo volveré á verla? Yo creo que entre.julio y se
tiembre media un siglo. Visítala de mi parte y admirála ya 
que yo no la puedo admirar. 

Adiós, voy á anunciar á m i madre el firme propósito que 
tengo de renunciar á la mano de la señori ta Prudencia. D i 
viértete cuanto puedas y compadece de todo corazón á t u 
buen amigo, 

RICARDO DE HERRERA. 
Car ta segunda. 

L a Carolina 19 de julio. 
¿En qué piensa el gobierno que tan abandonada tiene la 

educación de la juventud estudiosa? Tres meses de vacacio
nes son tres siglos perdidos para la ciencia. Verdad que yo 
no líe sido nunca de los estudiantes mas asiduos á la cá te 
dra y que cuando mas he llevado la conferencia prendida 
con ahileres, como suele decirse; ¿pero acaso no es la socie
dad el mejor de todos los libros? ¿No es tá la ciencia impreg
nada en la atmósfera que respiramos? ¿No eran nuestras 
discusiones del café el mejor de los cursos académicos? ¿Qué 
no discutiremos allí? ¿Que adelanto del saber humano no 
pasaba ante nuestros ojos en fantástico torbellino? Desde 
las cuestiones mas profundas de la política eurepea hasta 
la mas vulgar aventura de los salones de Capellanes, todo 
se sometía á nuestro criterio escudriñador. E l siglo es esen
cialmente enciclopédico y cada uno de nosotros era una en
ciclopedia con chaquet negro y guante de vestir. 

Como te decía en mí carta precedente anuncié á mi ma
dre la determinación de no tomar por esposa á l a Cibeles de 
la fuente del. Prado. ¡Qué escena, Enrique, qué escena! Te 
aseguro que fué digna de la pluma de Shakespeare. Yo no 
sé de dónde diablos pude sacar tanta energía; m i madre 
después de haber agotado lodas-las fórmulas oue le dictaba 
su corazón noble y cariñoso; después de haber abusado de 
la lógica para .concederme de que la señorita Prudencia es 
un tesóro moral y materialmente considerada porque tiene 
una vir tud de vestal, Iqcual no dudo, y un dote de dos m i 
llones de reales muy bien contados, apeló al poderoso re
curso de las lágrimas y de los ruegos y después al no me
nos elocuente de las amenazas. Todo inúti l : yo permanecía 
impasible como Ja estatua de la Comedia que se alza en la 
plazuela de Isabel I I , sobre una especie de catafalco. 

No tardó la conversación en tomar un giro alarmante: 
mi madre apelando al últ imo recurso, me ha dicho que voy 
á hacer desgraciada á Prudencia, porque me ama. Mis pa
dres la iniciaron en el horrible secreto; han pedido al cura 
para mí la mano de su sobrina con todas las formalidades 
que sé requieren en estos casos, y ya no hay medio de re
troceder. ¿Qué espíritu maligno ha infundido amor en el 
corazón de esa mujer, cuando solo ha podido ver en' m i la 
mas helada indiferencia? Y no hay duda; mí madre me ha 
dicho la verdad; esa infeliz me ama; he sorprendido en ella 
algunas miradas tiernas y furtivas que me han dado horror; 
baña su rostro una dulce melancolía que me ha parecido'de 
hiél . 

¿Qué horrible pecado he venido á purgar en este odioso 
pueblo? Ahora me persigue con mas tenacidad que nunca, 
el recuerdo de la encantadora Olimpia. ¡Yo casarme con una 
mujer ta l como te la Hb descrito y que además se llama 
Prudencial Escríbeme al momento y escríbeme aoonseján-
dome qué debo hacer para salir de esta penosísima situa
ción. Si me aconsejas la fuga, no tardaré en darte un abra
zo aunque provoque el enojo de mis padres. Es muy posible 
que t u carta me encuentre muerto, si tardas mucho en con
testarme. 

, «RICARDO.» 
Car ta t e rce ra . 

27 de julio. 
Siempre has pasado póT materialista entré nosotros, y ' 

en vetdad querido Enrique, que te has dereditado en esta 
ocasión. Tal enojo me ha causado t u carta, que decidí for
malmente no volver á escribirte en mi vida: pjro escribien
do mato algunas de estas horas que me parecen eternas en 
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el ocio: y lo hago por recurso. Voy á desahogar m i alma 
trasladando al papel todos mis sentimientos: el papel es un 
amigo cariñoso á quien nunca cansan nuestras impertinen
cias. 

¿Con que debo dominar esta repugnancia que t ú llamas 
devaneo? ¿Con que debo triunfar de mi mismo y casarme 
con la señorita Prudencia por la única razón de que tiene 
dos millones de dote? ¿Con que ya no haj mas felicidad que 
la que puede darnos el dinero? ¿Con que los hombres deben 
prescindir de sus inclinaciones, de sus gustos, de sus deseos, 
j venderse como un esclavo por un poco de oro? Yo te de
claro que no lo haré nunca; que no consentiré j a m á s en 
tanta humillación. 

Verdad es que no tengo un porvenir muy risueño; que 
como dices soy por naturaleza mas inclinado á la holganza 
que al estudio; que mis padres no me dejarán sino una mo
desta fortuna, pero ¿no es preferible esa modesta medianía 
á una opulencia que llegaría á ser el torcedor continuo de 
m i carácter? 

Te parece que ya es tiempo de que deje de ser-visiona
rio; que debo ir apar tándome de las locuras de la juventud 
para pensar sér iamente en el porvenir y me hablas de Olim
pia como pudieras hacerlo de la Darna de las Camelias. Cien 
veces os he dicho que no conocéis á Olimpia, que la medís 
con el rasero que empleáis para apreciar el valor de otras 
mujeres que viven de las aventuras y cubren su pasado con 
el velo del misterio. No te diré yo que siempre haya sido 
Olimpia una vestal; concedo'que hay en su historia mas de 
una página manchada; pero jamás ha querido hacerme creer 
en virtudes que nunca la hayan adornado. En la mujer á 
quien destine para llevar m i nombre, exigiré un pasado sin 
mancha; pero no puedo pedir lo mismo á la que consiente 
en ser mí querida. Olimpia para mi no tiene pasado, no tie
ne mas que presente y porvenir. 

¿Quien te ha dicho que las mujeres de su clase no pue
den amar? ¿Cuándo se manifiesta el amor mas altivo, mas 
profundo, mas verdadero que cuando está Hbrede esas eno
josas trabas con que le oprime nuestra sociedad hipócri
ta? Por lo mismo que esas mujeres han adquirido la cos
tumbre de comerciar con el amor, de fingirlo, de estafarlo, 
cuando llegan á amar, saben colocar ese sentimiento muy 
lejos del comercio del mundo. Me dirás que tratándose de 
un gran cómico es muy difícil distinguir el arte de la natu
raleza, lo verdadero de lo fingido. Yo he recibido tales prue
bas del amor de Olimpia, que negarlo seria negar el aire que 
respiro, la luz que me alumbra y la tierra que me sostiene. 

Mal remedio has busoado para curar esta pasión que t ú 
llamas funesto delirio. Ya sabes que voy siempre en pos de 
lo desconocido, de lo misterioso. Dáme una^mujer. mas poé
tica, mas ideal, mas misteriosa que Olimpia, siquiera su 
poesía, su idealismo y su misterio sean de un órden muy dí-
íerente, y quizás me verás curado. Amontona obstáculos en 
m i camino; dame una aventura con todos los episodios de 
una novela y habrás realizado mi redención; pero apelar al 
materialismo, destruir mis ilusiones con él dinero, es tanto 
como lanzarme mas y m á s e n l o s abismos de la locura. 

Tengo quedarte una noticia que te importará muy poco,' 
pero que hoy es para mi la felicidad mas completa. Pruden 
cía no está en este pueblo. Se le acaba de morir en Córdoba 
•un tio millonario de quien es heredera y me dejará desean 
sar por espacio de algunos días. Lo que yo quiero es ganar 
tiempo, alejar de mi esta presión horrible que me consume 
Con poco que Prudencia tarde en venir, estará muy cerca 
no el dia en que tenga que volver á la corte, y poniendo tier
ra de por medio, me será fácil apartar á mis padres del em
peño que tienen en casarme con una mujer á quien detesto. 

Ayer tarde después de una sesión borrascosa me salí al 
campo, porque me faltaba aire para respirar; anduve á la 
ventura no sé cuantas horas, y la noche me sorprendió en 
las gargantas de la sierra á cosa de media legua del pueblo. 
E l esplendor de esta naturaleza virgen y potente, la augus
ta soledad del campo, el misterio solemiie de la hora del 
crepúsculo, disiparon mis sombríos pensamientos y traje 
ron á mí imaginación imágenes fantásticas, á las que como 
sabes, siempre he sido muy inclinado. Logré abstraerme 
por completo; se embriagó mi alma en una dulce melanco 
l ia , y pasaron ante mis ojos, vagos como la niebla de la tar
de, el amor ideal con todos sus mágicos atractivos, y la glo
r ía con todos sus encantos arrebatadores. Exaltado m i es
pír i tu , parecía como que habia roto las groseras ligaduras 
de la materia, y por algunos momentos gocé de un mundo 
infinitamente mejor que este en que vivimos encadenados. 

Figúrate un elegante del siglo X I X con sombrero de 
paja, corbata de ancho lazo, pantalón de hilo y levita de al
paca, revolviendo en su memoria los tiempos de oro de la 
española galantería, ansioso de cantar trovas á la reja de 
una altiva y desdeñosa castellana, ó de romper uqa lanza 
en un torneo, poniendo antes por empresa de su escudo 
aquella conocida leyenda: Por mi Üios y por mí dama. Ese 
era yo. E l delirio de un instante me había trasladado á los 
tiempos de Pedro el ermitaño. 

Hacia ya rato que el sol se habia ocultado en el horizon 
te; algunas nubes ligeramente teñidas de púrpura y violeta 
flotaban perezosas en el espacio; la luz sostenia una lucha 
porfiada con las tinieblas que iban robando á los objetos su 
forma y su color; desprenaíase de aquella vejetacion lozana 
que empezaba á despertarse de su letargo, esa confusión de 
aromas que hace tan dulce de respirar el ambiente de las 
noches de estío; la parte mas vigorosa de la naturaleza 
entregaba al sueno, y la mas débil volvía á la vida, como si 
se sintiese libre de una influencia fatal. El sordo murmullo 
de los insectos, .el leve paso del aura por entre las frondas 
de los árboles; el lejano choque de las aguas desprendidas 
de las rocas para deslizarse sobre Su lecho de arenas, y el 
canto confuso de los labradores que volvían de sus faenas 
campestres, formaban una armonía tierna y suave capaz de 
conmover el alma menos sonadora; aquellos diversos ruidos 
se confundían en uno acorde y magnifico como si la natura
leza hubiese esperado la calma solemne de la noche para 
entonar un himno cantando las alabanzas del Creador. 

Tan sobrecogido se hallaba mí espíritu, tan absortó en 
la magnificencia de aquel momento sublime, que un temor 
religioso se apoderó de mí corazón, y sin darme cuenta de 
lo que hacia me llevé la mano al sombrero, me descubrí con 
tanto respeto como sí hubiera estado en presencia de Dios 
mismo, y mis lábios murmuraron una plegaria. 

Apenas habia obedecido á la fuerza misteriosa que mo
vió mi brazo, oí una carcajada ^de burla tan clara, tan dis
t in ta y tan sonora, como si hubiera resonado junto á mi 
oído. Me volví con la misma velocidad que sí hubiera pisa
do una víbora, pero la escasa luz del crepúsculo no me per
mitió distinguir al sér que se habia burlado de mi piadoso 
recogimiento. Sentí el rumor de sus pasos que se alejaban 
y un ruido semejante al leve crugir de un traje de seda Era 
una mujer; intente alcanzarla, pero en vano; la espesura del 
monte me embarazaba el camino; su pié, probablemente 

acostumbrado á pisar flores sin hollarlas, no encontraba los 
obstáculos que el mío; se deslizaba como una gacela; la luna 
que hasta entonces había estado oculta tras de una nube, 
derramó á torrentes su argentada luz, y aérea, esbelta, fan
tást ica como una creación del Dante, pude ver de espaldas 
á aquella mujer ó á aquella sombra á quien yo había parecido 
tan ridiculo precisamente en el instante mas sublime de m i 
vida. 

Aceleré etpaso, pero inút i lmente; cuanto mas avanzaba 
mas lejos sentía el rumor de los pasos de aquel fantasma: al 
fin se me perdió entre las sombras; volví á oír la carcajada 
sonora con que se había burlado de mí, y después el ruido 
de una puerta que se cerraba. 

Dominado por la curiosidad, acaso por el interés, seguí 
adelantando en la dirección que me pareció mas acertada, y 
á cosa de unos veinte pasos oel sitio en que habia perdido 
de vista á la mujer misteriosa, me hallé delante de una de 
esas hermosas casas de campo que embellecen estos alrede
dores. Sentado á la puerta estaba un anciano á quien mí 
llegada ni aun siquiera hizo levantar los ojos; dormía á sus 
piés un hermoso masliij , que mas vigilante que su dueño, 
ugíó sordamente; el anciano le obligó á callar amenazándo

le, y continuó envolviendo un cigarro sin levantar la Cabeza 
para mirarme. 

Le pregunté por la desconocida; no se dignó contestar: 
ge levantó pausadamente, encendió el cigarro, guardó la pe
taca y la yesca en la ancha bolsa de cuero, y me volvió la 
espalda con la misma impasibilidad que sí nadie le hubiese 
interrogado. Ciego de coraje me dispuse á castigar tanta 
grosería; pero el anciano cerró bruscamente la puerta que 
tenia entornada, y solo contestaron á mí despecho el pesado 
echínar del cerrojo y los furiosos ladrjdos del mas t ín . 

Llamé, pero en vano: esperé algún tiempo á que la des
conocida, aunque solo fuese por satisfacer su^curiosidad, se 
asomase á la ventana, pero no percibí el menor ruido, no se 
dist inguía luz por entre las rendijas de las puertas: aquella 
casa pareeja inhabitada. 

Cansado de esperar decidí marcharme. Reconocí cuida
dosamente el sitio en que me hallaba, y tengo completa se
guridad de que esta tarde paseando en la misma dirección 
que ayer, encontraré el nido misterioso de este ave, no sé si 
de bueno ó de mal agüero. ¿Quién será esta mujer? En la 
ligereza con que se deslizaba por entre los espesos matorra
les, fácilmente reconocí en ella á una jóven. ¿Es quizás al 
gima aldeana sucia y repugnante á quien pareció ridiculo 
m i éxtasis religioso? A favor de la escasa luz del crepúsculo 
creí distinguir en el fantasma formas elegantes y esbeltas; 
pero la imaginación presta encantos á lo mas deforme, y la 
mía se encontraba bajo el poder de una fascinación comple
ta. Quizás sea este el principio de una novela; quizás todo 
se reduzca á la mas t r ivia l aventura. Muy pronto lo sabré, 
y te aseguro que casi temo un desengaño^ porque mien
tras no descubro la verdad tendré en este retiro algún en-
tretenímient». 

Car t a cuar ta . 
Madrid 2lJ de julio. 

^Querrás creer, Ricardo, que me has inspirado lástima? 
Siempre te tuve por estravagante, por visionario, pero nun
ca temí como ahora que vayas á acabar t u vida en una jaula 
de locos. Reniegas de los poetas que ponderan las delicias 
del campo, los esplendores de la naturaleza, y llega á ins
pirarte ódio una mujer jóven, rica y hermosa, solo por que 
te ha parecido un tanto prosaica. Sostienes con los mas re
pugnantes sofismas que el amor verdadero solo se puede 
encontrar en esas mujeres que lo compran y lo venden como 
ruin mercancía, y se interesa t u corazón íén el principio de 
una aventura solo porque sus incidentes pertenecen hasta 
ahora al género fantástico mas puro. Eres hombre que no 
piensa- dos horas seguidas de un mismo modo; indudable
mente t u razón no puede servirte de guia; necesitas de un 
curador ejemplar, como se dice en el tecnicismo del dere
cho, y t u buena suerte te lo ha deparado en mi ; en mí , 
acérrimo partidario del justo medio; en mí, que niego lo 
mismo el materialismo que el idealismo; en mi , que tengo 
por costumbre ver en todos los sueños de la vida, lo mismo 
en el mas grave que en el mas sencillo, una mezcla eterna 
y bien combinada de lo fantástico y de lo positivo. 

Y no ea que Quiera yo dar la de pedagogo ni servirte de 
ayo; gustoso te d e j a r í a abandonado á las contradicciones de 
t u carácter, poique para esa enfermedad ho hay mejor cor
rectivo que la esperiencia; pero la casualidad te favorece. 
Mi madre, que cpmo sabes está algo achacosa, se ha empe
ñado en respirar los aires vivificadores de Andalucía, y como 
me ha dejado l a elección del punto, le he propuesto la Ca
rolina: saldremos á mas ta rdar el jueves, y espero que nos 
tengas buscada habitación. 

Probable es que á m í lado no te aburras tanto como aho
ra, y mas probable todavía que te cures de ese delirar cier
no. Adiós, y disponte á dar u n abrazo á t u mejor amigo 

E . M i i y U E DK OCAÑA. 
P. D . Se me olvidaba": t u encantadora Olimpia no per

dona ocasión en que decirme que e s t á inconsolable por t u 
ausencia. Mas de una vez ha llorado delante de mí y de otros 
amigos,-Cárlos l a v i ó la o t r a noche en los Campos Elíseos, 
pero fto te alteres: para dos que eran no iba mas que u n es
cudero. Nada mas j u s t o : a lgún espacio se ha de conceder al 
dolor, 

• No me contestes, porque probablemente no recibiría t u 
carta, 

'OTRA,—Abro l a m í a para decirte qiic*hé estado á des 
pedirme de Cárlos, y me ha dado unft noticia verdadera
mente terrible. Olimpia se ha cangado de ausencia, y como 
no es mujer que se pare en barras, ha decidido marcharse á 
la Carolina en pos de su fugitivo Eneas. ¡Pobre Ricardo! Te 
compadezco^ Afortunadamente me tendrás á t u lado-para 
servirte, como te he dicho antes, de curador ejemplar. 

L a dama d e l bosque. 
E l autor de esta verídica historia no tiene ya cartas que 

interceptar, pero l a oyó refer i r á unos amigos en e l café 
Suizo, y la recuerda con todos sus detalles Así, pues, en lo 
sucesivo hablará por su cuenta, pero con toda la fidelidad 
que le permita su no desgraciada memoria. 

Ha visitado los lugares en que pasa la acción, y puede 
decir francamente que merece disculpa Ricardo de Herrera 
por haber dado rienda suelta á su imaginación soñadora 
cuando se dirigía á la Carolina de vuelta de su paseo ves 
pertino; y sabe también, porqhe la esperiencia se lo ha en 
señado, que.nada predispone t an to á un abuso de la fantasía 
que el inesperado encuentro de una mujer ó de u n niño en 
la pavorosa soledad del campo y en esa hora del crepúsculo 
que tan llena parece de misterio. 

| La casa en que vivía la protagonista de aquella novela 
en acción, no podia ser mas apropósíto para despertar el i n -

1 terés en una imaginación inclinada á lo sobrenatural, á lo 
fantástico. Altos y espesos álamos daban al parque de en

trada fresca y abundante sombra, y por entre sus copas al* 
tivas se destacaban dos agujas esbeltas pertenecientes al 
género gótico mas puro, erdad que n i aquello era fortale
za, n i castillo feudal; n i habia foso ni puente levadizo, n i 
patío de armas, ni torre de vigía; pero verdad era t ambién 
que para construir aquella casa de recreo, el arte habia pe
dido inspiraciones á la Edad media. N i la escasa luz de la 
tarde, que como hemos dicho declinaba, ni el estado de su 
imaginación preocupada en demasía permitieron á Ricardo 
distinguir una pequeña barbacana y una muralla espesa por 
'entre cuyas almenas, florecían algunas plantas silves
tres debidas al cuidado del arte que habia procurado 
copiar los efectos del tiempo y del abandono, dando 
con este y otros detalles un sello de venerable a n t i 
güedad y de misterio profundo á la obra del capricho, pro
bablemente destinada para palacio de los deleites. 

Un espeso bosque de encinas seculares erizado de lentis
cos y chaparros, rodeaba la casa, sobre cuyos almenados 
estremos se alzaban las crestas de empinadas colinas que 
parecían perderse en la eternidad: reinaba en derredor una 
calma reposada y solemne; el rumor del viento que agitaba 
las copas de los árboles y el estruendo sonoro de una casca
da próxima, revelaban la majestad sublime de la naturaleza. 

Cuando por segunda vez Ricardo visitó aquellos lugares 
á la luz del dia para reconocerlos mas bien y para ver en su 
verdadera forma á la mujer que se le habia burlado en uno 
de los éxtasis mas sublimes de su vida, le pareció que algu
na hada misteriosa habia levantado del seno de las tinieblas 
aquel castillo encantado para que le sirviese de habitación, 
y que la mujer que se le habia reído, huyendo después con 
paso lijero, no podía ser otra que la reina fantástica del bos
que, la castellana de aquellos lugares. Fijó sus ojos en el 
esbelto castillo, y echó de menos los arqueros entre las a l 
menas de las murallas, y el trovador cantando sus amores 
al pié de la reja, y la bocina que debía haber anunciado su 
llegada para que pajes y escuderos se pusieran en movi
miento recibiéndole y acatándole como á su señor. 

Pero un castillo gótico en pleno siglo X I X ofrece los mas 
dolorosos contrastes. Ricardo no vió, como hemos dicho, n i 
arqueros, n i pajes, ni trovadores, ni castellana enamorada, 
n i castellano celoso, n i ninguno de esos personajes que dan 
tan sabroso interés á las leyendas de caballería: no vió mas 
que al viejo de quien antes se ha hablado con su sombrero 
calañés, su marsellés de pañoburdo , su calzón de punto y 
sus botines de cuero, liando tranquilamente sú ^cigarro é 
interrumpiendo de vez en cuando esta operación para pasar 
la mano por el ancho lomo del mastínL que le meneaba la 
cola, mirándole con ese inteligente cariño con que el perro 
contempla á su amo. 

Ricardo quiso trabar conversación con el viejo, pero i nú 
tilmente: como la vez-primera, el impasible cancervero de 
aquel edem, concluyó de liar su cigarro, lo encendió, y vo l 
vió la espalda con un sosiego desesperante, y sin dignarse 
contestar al afectuoso saludo del jóven: solo el mastin ladró 
dejando ver sus dientes amenazadores; pero á una mirada 
imperativa de su amo, movió la cola y le siguió tranquila
mente, sí bien volviendo de cuando en cuando la cabeza 
como para imponer respeto á Ricardo. 

La puerta se cerró detrás del anciano á pesar de que no 
era llegada la noche, y el joven perdió toda, esperanza de 
adquirir al menos por aquel dia noticia alguna de la miste
riosa dama del bosque, como él la llamaba; sin embargo, 
una fuerza superior a su voluntad le detenia en aquel sit io, 
al pié de aquellas paredes, que encerraban lo que había em
pezado á ser á un tiempo el encanto y cltormentodesuvida. 

Aunque el jóven se hallaba muy absorto en su contem
plación, percibió el leve ruido que hacian al abrirse las v i 
drieras de una ventana, y vió asomar por la reja una mano 
blanquísima, mas blanca que el alabastro, que deslizó á sus 
piés un ramo de claveles, y desapareció en seguida. 

Ricardo fuera de sí, palpitándole el corazón de inquietud 
y de felicidad, recogió aquellas flores que para él fueron 
promesa segura de un amor tan ideal como lo soñaba su 
fantasía; respiró con delicia su aroma una vez y otray cien
to, pareciéndole siempre que absorbía el aroma de la mujer 
amada, y tanto llevó el ramillete á la nariz, que un cuerpo 
estraño, terso y punzante le hirió*en el rostro; era la pun ta 
de un billete cuidadosamente dobladoy oculto entre las flores 

Ricardo se apresuró á desdoblarlo, y leyó estas miste
riosas palabras: 

«Os aconsejo que sigáis vuestro camino sin deteneros 
cuando me encontréis. Nada adelantaríamos con una pasión 
que sería recíproca, pero nunca satisfecha: yo amaría en vos 
un imposíWe; vos en mí una sombra. Sois hombre, buscad 
á u n á m u j e r para que os ame, y no deis-á un sueño dema
siada importancia. ¡Despertad!» 

Ricardo creyó que efectivamente estaba soñando; se res
tregó los ojos, se palpó el cuerpo, dió algunos pasos para 
convencerse de que'se movía; paseó una mirada á su alrede
dor; allí estaba el bosque sombrío, el castillo misterioso con 
sus torrecillas góticas, sus murallas y sus almenas; el aire 
fresco de la tarde refrescaba su frente; el ramo de claveles 
le recordaba una realidad; la carta le hablaba de un hecho 
cierto: los sueños nunca son tan detallados: Ricardo se 
convenció de que no era víctima de una pesadilla. 

{La conclusión en el número Í7iwediato.) 
Luis GARCÍA DE LUNA. 

VA.P0RES-C0RRF.OS D E A . L O P E Z 
Y C O M P A Ñ I A . 

LINEA TRASATLANTICA. 
SALIDAS DE CÁDIZ, 

Para Santa Cruz, Puerto-Rico t Samaná y laHabana, todos 
los dias 15 y 30 de cada mes. 

Salidas de la Habana á Cádiz los días 15 y 30de cada mes. 
PRECIOS, 

De Cádiz á la Habana, 1.a clase, 165 ps. fs.í 2.a clase, 110; 3 

De'la Habana á Cádiz, 1.a clase, 200 ps. fs.;2.a clase, 140; 3.a 

clase, 60. L INEA DEL MEDITERRÁNEO. 
SALIDAS DE ALICANTE, 

Para Barcelona y Marsella todos los miércoles y domingos. 
Para Málaga y Cádiz, todos los sábados, 

SALIDAS DE CÁDIZ, 
Para Málaga, Alicante, Barcelona y Marsella, todos loa 

miércoles á las tres de la tardé. n/r n i - i 
Billetes directos entre Madrid, Barcelona, Marsella, Mala-

gDye Madrid á Barcclona,l.a clase, 270 rs. vn.;2.a clase, 180; 3 

^ S m ' S 'íeBarceíona.-Drogas, harinas, rubia, lanas plomos, 
etc , srconducen de domicilio á domicilio a mas de 500 pueblos 
aprecios suma-m níe bajos. 

ferro-carriles, y D. Julián 
Moreno, Alcalá, 28. 

iiicaníey ¿ idü . . -S re s . A. López y compañía. 
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PILDORAS DEHAUT. — EsU 
nueva combinación, fondada so
bre principios no conocidos por 
los médicos mtiguos, llena , coa 
ana precisión digna de atención, 
todas las condiciones del problema 

I del medicamento purgante.— Al 
reres de otros purgativos, este no 
obra bien sino cuando se toma 
con muy bnenos alimentos j be
bidas fortificantes. Su efecto es 
seguro, al paso que no lo es el 

iga i . de SecuiU T otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
legun la edad 6 la fuerza de las personas. Los niú"s,los an
cianos y los enfermos debilitados lo soportan sin digcnltad. 
Cada cnal escoja, para purgarse, lo hora y la comida que 
mejor le covengan según sus ocupaciones. La molestia que 
tausa el purgante , estando completamente anulada por la 
buena alimentación, no se halla reparo alguno en purgarse, 
toando haya necesidad.— Los médicos que empican este medio 
oo encuentran enfermos que se nieguen i purgarse so pretexto 
le mal gusto 6 por temor de debilitarse. Lo dilatado del tra
tamiento no es tampoco on obstáculo, y coando el mal eiije, 
por ejemplo, el purgarse veinte veces seguidas, no se tiena 
temor de verse obligado á suspenderlo antes de concluirlo. — 
Cstas ventajas son tanto mas preciosas, cuanto que se trata da 
inferm'edades serias, como tumores, obstrucciones, afeccione» 
cutáneas, catarros, y muchas otras reputadas incurables. 
•ero que ceden á una purgación regular y reiterada poi largo 
tiempo. Véase la Instrucción muy detallada que se aa gratis, 
en Paris, farmacia del doctor Dehant. y en todas las buenas 
farmacias de Europa, y America. Cajas de 20 rs., y da 10 is. 

Depósüos genera'es en Madrid.—Simón, Calderón, 
—Esco ar.—Señores Borrelf, hermanos.—Moreno Miquel. 
—Ulzurrun; y en las provincias los principales farma-
«éut icos . 

ENFERMEDADES SECRETAS 
C U R A D A S P R O N T A Y R A D I C A L M E N T E CON E L 

V I N O D E Z A R Z A P A R R I L L A y l o s B O L O S D E A R M E N I A 

C H , A L B E R T 
DE 

PARIS 
D E L 

DOCTOR A B Q • i M l B M i i ^ B r E B y 
Uti ico de la Facultad de Paris , ¡profesor d e j í e d i e i n a . F a r m a c i a y Botánica, ex-farmacéutico de 

los hospitales de Paris , agradado convarias medallas y recompensas nacionales, etc.,etc. 

E l V I X O tan afamado del Dr. CH. A L B E R T lo Los B O L O S del Dr. C n . A I > B E R T curan 
prescriben los médicos mas afamados como el D e p u r a t i v o 
por estelencia para curar las E n f e r m e d a d e s a e r r e t a s 
~as invetefsd», ías H i e r r a » , H e r p e * , E s e r o f u l a a , 
G r a n o s y todas las acrimonias áe ía sangK y de los fesmores. 

EL T R A T A . I H K . V T O del Doctor CH. A I . n r u T 

pronta y radicalmente las G o n o r r e a s , aun 
las mas rebeldes é inveíeradfls , — Obran 
con la misma c-Seacia para la curación de las 
F l o r e s B l a n c a s y las O p i l a c i o n e s de las 
mujeres. 

elevado á la altura de los progresos do la 
ciencia se halla exento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligros; es facilísimo de seguir 
tanto en secreto como en viaje, sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso, y puedo 
seguirse en todos losxlimas y estaciones : su superioridad y eficacia están justificadas por'treinta 
aiíos de un éxito lisongero. — {Véanse las instrucciones que acompañan. ) 

D E P O S I T O g e n e r a l e n P a r i s , m e M o n t o r j ^ u e i l , 1 9 
Xaooratorios de Calderón. Simón. Escolar. Somolinos.—Alicante, Soler y Estruch; Barcelona, 

Martí v Artica- Beiar, Rodríguez y Martin; Cádiz, D. Antonio Luengo; Coruna.Moreno; Almena, 
Gómez Zalaverk; Cáceres, Safas; Málaga, D. Pablo Prolongo; Murcia.«Guerra: Palencia, Fuentes; 
Vitoria Are'.lano- Zaragoza. Esteban y Esnarzega; Burgos. Lallera; Córdoba, Raya; V igo, Aguiaz; 
Oviedo,'Diaz ArgüellesT Oijon. Cuesta; Albacete, González Rubio; Valladolid, González y Regue
ra; Val'eacia, ü . Vicente Marin; Santander, Corpas. 

J A R A B E 
B A L S A M I C O D E 

H Q U D B I N E 
farmacéutico en Amiens (Francia). 

Prescrito por las celebridades 
médicas para combatir la tos, 
romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Precio en Francia, frasco,frs. 55. 

— España, 14 reales. 
Depósitos: Madrid, Calderón, Principe 13; 

Esco.ar, plaza del Angel 7.—Provincias, los 
depositarios de la Exposición Estranjera; 
Calle Mayor, nüm. 10. 

A L A G R A N D E MAISON. 

5, 7 y 9, rué Croix des peícischamps 
en Paris. 

L a m a s vasta manufactura de confección 
para hombres-Surtido considerable de noye-
dades para trajes hechos por medida. Venta 
al por menor, á los mismos precios que a 
por mayor. Se habla español. 

S A C A R U R O D E A C E I T E D E HIGADO D E B A C A L A O 

DEL DOCTOR LE-THIERE, 

que reemplaza, ventajosamente el aceite de hígado de bacalao. 

CASA WARTON, 68, RUE DE RICHELIEU, PARIS. 

La eficacia del aceite de hígado de bacalao está reconocida por todos los 
médicos; pero su gust)repugnante y nauseabundo impide con frecuencia que 
•el estómago pueda soportarlo, y entonces no solo deja de producir efecto be
néfico, sino násta es nocivo. Un médico químico ha conseguido evitar estos 
grav s inconvenientes preparando «I Sacaruro de aceite de higado de bacalao 
que conserva todos los elementos del aceite de higado de bacalao sin tener sn 
sabor, ni olor desagradables, conservando todas ;as propiedades del aceite de 
hicado de;bacalao.—Estos polyos sacarinos, en razón de la estjrema división 
del aceite en su preparación, son facilísimas asimilables en el 'organismo, y ' 
son, por consiguiente, bajo un pequeño volumen, mas poderosos que el aceí-
te de higado de bacalao en su estado natural.— La soberana eficacia de | 
este Sacaruro para reconstrir la salud en todos los casos de debilidad del tem- ' 
peramento ó de decaimiento de las fuerzas en los niñoe, los adultos y los an
cianos, está reconocida por los médicos mas distinguidos y probada por una 
larga esperiencia.—N. B.—Estos polvos son también el mejor de los vermífu
gos.—Precio de lacaia, ^0 reales, y 18 la media caja en España.—Venta al 
pormayor: en Madrid: Esposicion estranjera, calle Mayor, uúta. 10. A l por 
menorCalderon, princne.ip 13.—Escolar, plazuela del Angel núm. 7.—More
no Miquel, calle del Area!, 4 y 6 

MEDALLA DE LA SO-
socledad de Ciencias industriales 
de París. No mas cabellos blan
cos. Melanogene, tintura por 
escelencia, Dlccquemare-Aine 
de Rouen (Francia) para teñir 
al minuto de todos colores los 
cabellos y la barba sin ningún 

' peligro para la piel y sin ningún 
o or. Esta tintura es superior 
á todas las empleadas hasta 
hoy. 

Depósito en París , 207, rué 
Saint Honoré. En Madrid. Cal-
droux, peluquero, calle de la 
Montera: Ciement, calle de Car

retas Bor-es, plaza de Isabel I I ; Gentil Du-
guet calle de Alcalü; Vlllonal calle de Fuen-
carral. 

iAUEVO V E N D A J E . 
pnra la curación de las hernias y descensos, 
que no se encuentra en casa de su Inventor 
«Enrique Blondeltl,» honrado con catorce 
medallas por la supi-rlorldad de sus pro
ductos. También tiene suspensorios, medias 
eUsticas y cinturas para montar (carane
ros.) Enrique Blondetli, rué Vivienne, nü-

\ mero 48, en París. 

FUNDADA EN 1785 CASA BOTOT FONDADA EN 1756 

J P r o v e e t l o r a e S . e t E t M t p e r a i t o r 

E L P E R F U M I S T A NT O G E R i 
fíoulevard de Sébaxtopol, 56 (fí. D.¡, en i 
Paris, ofrece á su numerosa clientela un | 
surtido de mas de 5,000 artículos variados, ¡ 
de entre los cuales la elegante sociedad I 
prefiere : l a H o s é e d u Paradis, ex- i 
tracto superior para el p a ñ u e l o ; l 'Oxy- ; 
me l m u l t i f l o r e , ¡a mejor de las aguas 1 
para el t o c a d o r ; e l V i n a re de p lan-
tas h i g i é n i c a s ;,el E l i x i r odonto- ; 
phi le ; l a Pomada cefálica, contra ! 
Tu calvicie ó calda del pelo ; los jabones | 
au Bouquet de France; Alcea 
Rosea; J a b ó n aurora ; la Pomada 
Velours ; l a R o s é e des L y s para la , 
tez y el Agua Verbena. 

Todos estos art ículos se encuentran en 
bi Eacposicion Eslrangera, calle Mayor, i 
n* 10 en Madrid y en Provinc ias , en 
casa de sus Depositarios. j 

V I N O D E G I L B E R T S E G U I N , 
Farmacéut i co en P A R I S , r u é Saint-Honoré, n» 378, 

esquina á la rué del Luxembourg. 
Aprobado por la ACADEMIA DE MF.DICIXA ¿E PARÍS y empleándose 

decreto de 1806 en los hospitales franceses de tierra y mar. 
por 

Reemplaza ventrosamente las diversas preparaciones de quinina 
y contiene TODOS sus PRINCIPIOS ACTIVOS. 

(Extracto del informe á In Academia de Ucdipina.) 
Es constante su éjito ya sea como, anti-periódico para cortar 

las calenturas y evitar las recaídas, ya sea como iónico y forti
ficante en las convalecencias, pobreza de la sangre, debilidad senil, 
falta de apetito, digestiones difíciles, clorósis, anemia, escrófulas', 
enfermedades nerviosas, etc. Precio, 3Ú reales el frasco. 
Madrid: Calderón. Escobar. Ulzurrun. Somolinos.—Alicante, So

ler; Albacete, González; Barcelona, Martí y Padró; Cáceres, Salas; 
Cádiz, Luengo; Córdoba, Raya; Cartagena. Cortina; Badajoz. Ordo-
nez; Burgos, Llera; Gerona, Garrina; Jaén, Albar; Sevilla, Troyano-
Vitoria, Arellano. 

U N I C A - V E R t ) A D i : R A 

A G U A D E N T R I F I C A D E B O T O T 
APROBADA POR LA ACADEMIA DE MEDICINA 

y p o r l a C o m l s l o H n o m ' i r a d o p o r S . K . e l M i n i s t r o d e l I n t e r i o r 

Este Dcntrifico, tan extraordinario por sus bueno* resultados y que tantos 
beneficios reposta ¿ la humaimlad hace ya mas de un siglo, se recomienda es
pecialmente para los cuidados rte la Loca. 

Precios : 24 rs el frasco; 14 rs el 1/2 frasco; 10 rs el 1/4 de frasco 

V I N A G R E S U P E R I O R P A R A E L T O C A D O R 
Compuesto de zumo de plantas raras y de perfumes los mas suaves y exquisitos 

Este Vinagre es reputado como una de las mas brillantes conquistas de la 

Perfumería. prec.os . ^ rSei frasCo; 8 r" d 1/2 frasco. 

P O L V O S D E N T R I F 1 C 0 S D E Q U I N A 
Esta c o m p o s i c i ó n tan justamente apreciada , no contiene n i n g ú n éc ido cor 

rosivo Usados iuubmente con la verdadera A g u a d e B o t o t , constituyen la 
preparación mas sana y agradable para refrescar las endas y blanquear los 
dientes. 

Precios : en caja de porcelana, 15 r"; en caja de cartón, 9 rs. 
CM» fltla» c i c l e 

E l comprador deberá exigir rigorosa- ^ J W * A / j 
mente, en cada uno de estos tres pro- K^J^ÍA 
ductos, esta inscripción y firma. ^ £ r €. 

A I . M A t E X K S en i ' o r l » | O I . r a e de B l v o l l . ANTES : B . r a e C o y - l l c r o n 

tíEPOSITO : 5, SOULETABD DES ITALIEMS 
Véndense en MADRID, en la Exposición estranjera, calle Mayor, *0; en Provincias 
V en casa de sus Corresponsales. 

P I L D O R A S D E CARBONATO D E H I E R R O 

DEL 

I N A L T E R A B L E , 

DOCTOR BLAUD, 
miembro consultor de la Academia de Medicina de Francia. 

Sin mencionar aquí todos los elogios que han hecho de este medicamento 
la mayor parte de los médicos mas célebres que se conocen, diremos sola
mente que on la sesión de la i c a á t m i a de Medicina del i.0 de mayo de 1838 el 
docíor Doublf, presidente de este sabio cuerpo, se esplicaba en los términos 
siguientes: 

«En los 35 años que ejerzo a medicina, ha reconocido en las pildoras 
B/aucí Ventajas incontestables sobre todos los demás ferruginosos, y las ten 
go como el mejor.» 

Mr. Bouchardat", doctor en Medicina, profesor de la Facultad de Medi
cina de París, miembro de ia Academia imperial de Medicina, etc., etc., ^ia 
dicho: 

«Es una de las mas simples, de las mejores y dê  las mas económicas 
preparaciones ferruginosas.» 

Los tratados y los periódicos de Medicina, formulario magistral para 
313, han confirmado desde entonces estas notables palabras, que una espe 
rienda química de 30 años no ha desmentido. 

Resulta de esto que la preparación que nos ocupa, es considerada hoy 
por los médicos mas distinguidos de Francia y del estranjero como la mas 
eficaz y lanna^ económica para curar los coloros pálidos (opilación, enfer
medad de lasjóvenes.) 

Precios: el frasco de 200 pildoras plateadas, 24 rs.; elmedio frasco, idem 
idem 14-

Dirigirse para las condiciones de depósito á MR. A. BLAUD. sobrino, 
farmacéutico de la facultad de París en Beaucaire (Gard* Francia.) Depó
sitos en Madrid, Escolar, plazuela del Angel, 7; Calderón, Principe. 13; 
en provincias, los depositarios de la Exposición Estranjera. 

POLVOS DIVINOS 

D E M A G N A N T , P A D R E . 
Dara «desinfectar, cicatrizar y curar» rá

pidamente las «llagas fé , \das» y gangreno
sas las ülceras escrofulosasy varicosas, «la 
tina» i orno Igualmente para la curación do 
los«canceres» ulcerados y de todas las lesio
nes de de las partes amenazadas de una am
putación pYóxinia Depósito general en Pa
rís: en casa de Mr. Kiquier, droguista, rué 
de la Verrerie, 38. Prerio 10 rs. en Madrid, i 
Calderón, Principe 13, y Esco ar plazuela 
del Anjel, ndm.7. 
, Por mayor: Esposicion estranjera, «alie 
Mayor, número 10. 

G O T A Y R E U M A T I S M O . 
El éxito que hace mas de 30 años obtiene el método del doctor LA'N ILLK dé la Facultad de 

Medicina de Paris. ha valido 4«u autor la aprobación de las primeras notabilidades m é 
dicas. . , , , 

Este medicamento consiste en licor y pildoras. La eficacia del primero es tal, que bas
tan dos ó trescucharaditas de café para quitar el dolur por violento que sea, y las pildoras 
evitan qu^ se renueven ios ataques. , . . . . . . 

Para probar que estos resultados tan notables no so deben sino a la elección de las sus
tancias bntcraineiile especiálés, debemos consignar que la receta ha sido publicada y apro
bada por el jefe de ios trabajos químicos de la Facultad de Medicina de París, el cual ha 

declarado que es una dichosa nsoclaclon para obtener el objeto que ha propuesto. 
Estas formulas ó rqcetas han recibido, si asi puede decirse, una sanción oficial puesto 

1 que han sido publicadasen el anuario de 1802 del eminente profesor Bouchardat, c lyosc l i -
' sicos f.)rmularios¿on considerados con suma Justicia como un segundocód ige paralame-
¡ dicina y farmacia de Europa. • , . .» = . 
I Puede examinarse también las noticias o informes y los honrosos testimonios conte

nidos en un pequeño folleto que so halla en los medicamentos. P^ns. por mayor. casaMc-
nier, 37. rué Sainte Croix dé la Brctonnerie. Madrid, por menor, calderón. Principe 13; ks-
colar, plaza del Angel 7; y en provincias, los depositarios de la Esppsicwn estranjera, calle 
Mayor número 10. Precio i8 rs. las pildoras é igual precio el licor. 

Nota. Las personas que deseen los folletos se les darán gratis en os depósitos d é l o s 
medicamentos. 

PREVIENE Y CURA EL 
mareo del mar, el cólera 
apoplegia, vapores, vérti-

os, debilidades, síncopes, 
esvanecimieufos, letar

gos, palpitaciones, cóli
cos, dolores de estómago, 
indieestiones. picadura de 
(MOSQUITOS y otros in
sectos. Fortifica á las mu
jeres que trabajan mu5ho , 

cicatriza prontamente las llagas, 
-(Véase el prospecto.) Esta agua, 

cuyas vírtuSes son conocidas hace mas de dos siglos, es única autorizada por 

E A U D C M C L I S S E O E S C A R M E S 
B O Y J C R 

T A F A T I N E , 1 4 . LIMOMADA PURGANTE. 
DE LANGLOIS. I preserva de los malos aires y de la peste 

Los polvos con que se hace se con- cura la gangrena, los tumores frios, etc 
serván indefinidamente, y con ellos 

P A S T I L L A S DE FOSFATO DE HIERRO 
DE SCHAEDELIN.' 

Reemp azan con el mayor éxito «el aceite de hígado de bacalao y todas'las 
prepiraciones ferruguinosas.» 

Estas pastillas, de un sabor muy agradable, son soberanas en las afeccio. 
nes de pobreza de sangre, enfermedades nerviosas, colores pálidos, dolor y 
debilidad de estomago, lapituifa. los eruntos, fa jaqueca, debilidad del pecho, 
«enfermedades de las mujeres, y en fin, la debilidad en los hombres..» 

Casa Schaedelin, farmacéutico, rué des Lombards, 2S et 16 boulevard Se
bastopol, en Paris. 

Precio en Espifia. 8 r«. enja —Por mayor. Exposición Extranjera, calle 
Mayoy, io. Madrid—Pormenor, Calderón, Principe, 13 y Escolar, plazuela 
del Angel, 7.—Moreno Micael, calle del Arenal, 4 y G, y en las provincias 
en casa de los representantes de la casa Saavedra. 

puede uno mismo, en el momento que el gobierno y la facultad de medicina con la inspección de la cual se fabrica 
se necesite, preparar el D u r c a n t e mas V ha sido p r i v i l f iado cuatro veces por el gobierno francés y obtenido una meda-
agradable de-todos los conocidos, y él Dá sn la Esposicion Universal de Londres de 1862.—Vanas sentencias obtem-
solo que conviene indistintamente á das contra sus falsificadores, consideraran a M . BOIER la propiedad esclusi-
todaslas edades y temperamentos i va de esta agua y reconocen con aquella corporación su superioridad , 

Precio del frlsco, 7 reales con la ! ' París, num. 14, rué Taranne^-Ventas por menor Calderón, Principe, 
instruceion en cinco lén-uas Por ma- ! 13; Escobar, plazuela del Angel.—En provincias: Alicante, Soler —Barcelona, 
yor: Exposición Extranjera, calle Ma- Marti y los principales farmacéuticos de esta ciudad.—Precio, 6 rs. 
yor, núm. 10. Madrid. Pormenor, Cal
derón, Príncipe, 13, yEscoíaa, plazue
la del Angel, núm. 7. 

POMADA MEJICANA. • 
Nueva iwporlacion.. 

recomendada por los principales 
médicos franceses para hacer 
crecer el pelo, impedir su caida 
y darle suavidad. 
í Preparada por E; CAPROX, quí

mico, farmacéutico de 1.a clase de 
la escuela superior de París, en 
Parmain prés /'He Adam (Seineet 
Oise). Precio en Francia: 3 frs. el 
bote. En España, 15 reales. 

Depósito en Msulria: Exposi
ción Extranjera, calle Mayor, nú
mero 10. yen provincias en casa 
de los depositarios de ia misma. 

CURACION PRONTA í SEGIRA DE LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 
T r a t a m i e n t o f á c i l d e s e g u i r s e e n s e c r e t o y a u n e n v i a j e . 

HOTHÊ lAMOUROOXaC"̂  

. á T A B I S , 

- r f itmsionleaIrs BumurieS. 

tamlento de esta clase de enfermedades. 

Certificados de 
los SS. niCORD, 
DESRIELLF.S T CUL-
LERIER, cirujanos 
en gefe do los 
departamentos de 
enfermedades con
tagiosas . de los 
hospitales de París, 
y de los cuales re
sulta que las Cáp
sulas Mothes ban 
pruducido siempre 
los mejol-es efectos 
y que los módicos 
deben propagar su 
uso para el tra-

ROT*. — Para rr fraude con e; 
este modelo en 

lición estraegera 

alsidracion (que ha sido objeto de numerosas condenas 
líjase que las cajas Ucrcn el rótulo 6 etiqueta igual 
cajas se hallan en venta en los depósitos de la Ex po

lca tarmacias de Espafia. 



16 L A AMÉRICA. 

ROSTRO L A L E C H E ANTEFELICA 

(lait anl 'phél ique) es infalible contra las pecas y las man
chas de las mujeres embarazadas ó recien paridas. Mez. 
ciado Teste cosmético con agua, qnita ó evi a el color aso
lanado, manchas rojas, erupciones, granos, rugosidades, 
etc., da al rostro y le conserva la tez mas c'ara y tersa. 
Paris, «Candés» y compañía, bouleynrcl Saint Denis, 
núm. 26.—Precio en Francia: él frasco 5 frs. En España: 
24 rs. En Madrid, al por mayor. Exposición Extranjera, 
calle Mayor, núm. 10. En provincias los depositarios de 
aquella. • 

m : i LOS COIPRADORES E I R 
H A L L E Y 

P R O V E E D O R P R I V I L E G I A D O 
DE 

S - M E L E M P E R A D O R . 
G A L E R I A D E V A L O I S , P A L A C I O R E A L . 

E N PARIS, 143 Y 145. , 
Fábrica especial de cruces de órdenes francesas y españolas. Unico fabri

cante con almacén en el Palacio Real, por mayor y menor. 
Placas y cruces de brillantes, en la misma casa. 

PIANOS MECANICOS, ORGANOS Y ARMÓNICOS 

Dclain en Paris, 

mk* Condecorado con la cruz de la Legión de 
H Honor, proveedor dé S". M . /a reina de Espa-
H na, de S. M. el emperador de los franceses, 
H l de S. M. la reina de Inglaterra, de S. M. el rey 
Wr J ' recia'etc-etc ' premiado con 20 medallas 
l l & d e honor en las exposiciones por la superiorí-
V dad de sus instrumentos, especialmente de su 

piano mecánico, que permite, sin ser músico, 
r .tocar inmediatamente y con perfección toda 

clase de música. 

P O R C E L A N A S C R I S T A L . 

tXP3SITI0NS 

'"•uy J& 
^•^>X Palais-uoyal S < $ > . j ? ' 

"ó & 
res X ^ ) > 

L A SOMBRERERIA 

de Justo Pinaud yAmourrue 

Piichelieu 87, en París, goza 

de reputación europea, justa-

mente merecida por su esme

ro en complacer á sus parro

quianos y por el esquisito gus

to de sus modelos de sombre

ros adoptados siempre por los 

elegantes. 

A R T I C U L O S D E MODA-
CINTAS Y GUANTES. 

A LA VILLA DE LIOÑ. 

Ransoii é Ibes.—Paris, 6̂  
ruédela Chausséed'Antin. 

l'roveedores de S. H . la Empe
ratr iz y de varias cortes estran-
jeras. Esta casa, inmediata a l 
boulevard de los Italianos, y cu
ya r epu tac ión es europea, es sin 
duda alguna la mejor para pasa
mane r í a , merceria, etc., etc. La 
recomendamos á nuestras viaje-

en- | ras, para la Esposieion de Lon-

T R A S P A R E N T E S . 
para habitaciones v almacenes, con paisa
jes, flores y adornos. Se ponen en el acto. 
Desde 30 francos. Especia idad en la espor-
tacion. Trasparentos á la italiana, de c u l i . 
Puede verse uno tomomodelo en la Esposi
eion eslranjera, calle Mayor , n ú m e r o 10. 
Benoisl y c o m p a ñ i a , r ué Montorgucil, 27 en 
Paris. 

CALZADOS DE CABALLEROS. 
ProvA, sucesor de Klammer, 

zapatero, 21, lioulevard des Capueines, Paris, 
proveedor privilejiadode la corte de España. 
Ha merecido una medalla «n la ul t ima espo-

^slcion de Londres de 1862. Calzado elegante \ 
' só l ido , admi í ido en la esposieion universal 
de P a r í s . 

CALZADO BE SEÑORA. 
EUE DE L A P A I X — P A R I S . 

En Londres en casa de A. Thier-
ry, 27, Regent Street. En Nueva-York 
en casa de los señores Hi l y Colby, 571. 
Broadray. En Boston, en casa de va
rios negociantes. Viault-Esté zapate
ro privilegiado de S..M. la Empera
triz de los franceses. Recomiéndase 
por la superioridad de los artículos, 
cuya -elegancia es inimitable. 

OPTICA. 
CASA D E L I N G E N I E R O C H E V A L L I E R 

ÓPTICO. 
El ingeniero Ducray-Cheyallier, es 

único sucesor del esíablecimiento fun
dado por su familia en 1S40. Torre del 
Reloj de Palacio , ahora plaza del 
Puente nuevo. 15 en París, enfrente 
de la estatua de Enrique IV.—Ins
trumentos de óptica, de física, de ma
temáticas de marina y de mineralogía 

LA AGENCIA FRANCO ESPAÑOLA, 

C. A. Saavedra. 

Paris, 97, rué Richelieu, Madrid, 
núm. 10, caUe Mayor, mas conocida 
por Esposieion Extrangera, se encar
ga de los giros y negociación de va
lores entre España, Paíis y Londres 
y demás capitales de Europa.' 

PAÑUELOS DE MANO 
L . CHAPRON. Á LA SUBLIME PUERTA» 

11, me de la Paix, París. 
Provee.lorprivilejiadodeSS. MM. el Empe

rador y la Emperatriz, de SS. MM. la Keina 
de Inglaterra, el Rev y la Reina de Ravicra, 

de S. A. I . la princesa Matilde v de SS. A A . 
RR. el duque Maximiliano y la princesa L u i 
sa de Gaviera. 

Pañuelos de batista, lisosjbordados, de«de 
nueve sueldos á 2.000 francos. Se bordan c i 
fras, coronas y blasones. Sus a r t í cu los han 
sido admitidos en la esposieion universal de 
Par í s . 

P i a n 

i» rn 

P 

surt í 

MUEBLES. 
Mueblajes completos, 76, faubourg 

! Sáinte-Antoine París.—CASA KRIE' 
GER y ^cftnpañía, sucesores; CosseRa-

; cault y'comp.—Precios fijos. 
Grandes fábricas y almacenes de 

mfieblosy tapicerías. 
VENTAS CON GARANTIA. 
Medalla en varias esposiciones de 

París y de Londres. 

FLORES ARTIFICIALES 
CON PRIVILEGIO ESCLUSIVO. 

CASA TILMAN. 
E. Cmdrejócen y compañía, suce 

sores. 
Proveedor de SS. MM. la Empera 

triz de los franceses y la Reina de In 
glaterra, rué Richelieu , 104. París 
Coronas para novias, adornos para 
bailes, flores para sombreros, etc. 

Exposición Extranjera, calle Mayor, 
núm. 10 y al por menor en las farma
cias de los JSres. Calderón, Encolar y 
Moreno Miguel. En provincias en ca
sa de los depositarios de la Exposición 
Extranjera. 

A L'OMBRE DU VRAI . 
5 me Vivienne, Paris 

p ré s le palais Royal. 
IMITACION. 

Joyería, piedras finas y perlas'. 
Salón para la venta, piso 1 
Entrada particular. 

A LA MALLE DES INDES 
Espectalidad de foular 
pararcs t idosypaiñte los 
26 pasage Vírdeau, 26 
Esta casa es la uvas im 

portante y la única en 
que se haiftin los mas 
hermosos y variados 

dos de vestidos de fourlard. 
eedor de varias cór tes . 
sa de confianza; se envían franco m u é s 
si se piden. 

A LOS SEÑORES FARMACEUTICOS. 

Veinte años hace que la Exposición Extranjera en Madrid, calle Mayor, nu
mero 10, sucursal de la agencia franco-espafwla de Parip, se esfuerza en realírar 
comercialmente la famosa frase de Luis X I V , «o más Pirineos. Merced á la refor-

' ma de nuestros aranceles y á los ferro-carriles, cada dia desarrolla mas y mas 
sus importaciones y esportaciones. 

Entre las primeras figuran las especialidades farmacéuticas. 
Su nuevo catálogo, se distribuye grál is en la Exposición Extranjera , y se remitirá 

franco á lasprovincias. 
Es el caso de repetir ron mas vrrdad que nunca (1) que sus precios por mayor, 

ya desde París, ya desde Madrid, son algunos mas ventajosos y otros tantos 
como los de los propietarios y EVIDENTEMENTE mas bajos que los de cualquier 
otro intermediario. COMPÁRENSE CON LOS SUYOS. 

NADA MAS NATURAL. 

Después de veinte años de práctica, crédito y relaciones personales ó inme
jorables en su clientela extranjera, ha conseguido rebajaa escrpcionales; por 
otra parte (íftC"*/ quiere ceder á los señores farmacéuticos iodo el beneficio de 
las ventas de especialidad, puesto que cuenta con el de los anuncios. 

Se remitirá si se desea con cada pedido la factura original patentizando asi 
siempre su legitimidad y baratura y en particular hoy que tanto abundan las f a l 
sificaciones y pretudidas rebajas. . , 

A éstas dos ventajas se reunirá la publicidad, HEGALANDOLA á los farmacéu
ticos que concentran sus compras en la EXPOSICIÓN EXTRANJERA. Cada pago de 
m i / reales tendrá derecho á cien lincas de anuncios á nombre del comprador y de 

Jas especialidades compradas, entre los periódicos de la ciudad donde resida y 
de los cuales es arrendataria (tiene 25 en Madrid y provincias.) 

Además, farmacéutico que se obligue ácomprar de güínícntojaíní/ reales men
suales, según la importancia de su ciudad, será designado en sus anuncios co
mo uno de sus depositarios. Inútil es encarecer los beneficios de su constante 
publicidad, las ganancias realizadas por los primeros farmacéuticos las patenti
zan sobradamente. 

Nuestras casas de París y Madrid fundadas en ISíS abrazan.-. 
1 . a Ventas por mayor y menor en la EXPOSICIÓN EXTRANJERA, calle Mayor, 

número 10, con precios fijos. 
2. a Comisionas entre España y demás naciones de Europa y «de América, y 

viceversa. • • 
3. a La inserción de anuncios estranjeros en España y de anuncios españo

les en el extranjero. s 

(1) La prosperidad de sus conocidas agencias que tanto se f&voreeen mu
tuamente partiendo entre sus sien)pre elevados gastos generales, le permite 
fácilmente reducir sus tarifas. 

4. a Suscriciones extranjeras ó españolas. 
5. a Trasportes de Madrid á cualquier punto de Europa ó América y vice

versa. 
6. a Cobros, pagos y giros internacionales. 
7. a Toma y venta de privilegios españoles ó extranjeros. 
8;a Consignaciones en el extranjel-o de articuios españoles y en Madrid de 

artículos á la vez de las provincias óiextranjeros. • • 
POSICIÓN OBLIGA, y la confianza con que nos honran la farmacia española: 

y las grandes compañías de ferro carriles, garantiza nucsfroccncursofuluro 
tan leal, eficaz, activo y por lo tanto ventajoso como el pasado, 

PARIS, ^¡/cnce/•rflflfo-A/jagno/c, 97 rué Richelieu, antes núm. 13, ruc Hau-
teville. • 

MADRID:/r^osteion Extranjero, calle Mayor, 10. , 

E L I X I R ANTI-REUMATÍSMAL 

del difunto Sarrazin, farmacéutico 

PREPAHADO POR MICHEL, 

F A R M A C É U T I C O E N A I X 

(Provence.) 

Durante muchos años, las afeccio
nes reumatisraales no han encontrado 
en Id medicina ofdinaria sino poco 
ó ningún alivio, estando entregadas 
las mas de las veces á la especulación 
de los empíricos. La causa de no ha
ber obtenido ningún éxito en la cüra-» 
cion de estas enfermedades, ha con
sistido en los remedios que no comba
tían mas que la afección local, sin po
der destruir el germen, y que en una 
palabra, obraban sobre los efectos sin 
alcanzar la causa. 

El elixiranti-reumatismal, que nos 
hacemos un deber de recomendar aquí 
ataca siempre victoriosamente los v i 
cios de.la'sangre, únicoorigen y prin
cipio de las oftalmías reumatisniales, 
de los isquiáticos, neuralgias faciales 
ó intestinales, de lumjxigia, etc., etc.; 

y en fin de los tumores blancos, de esos 
dolores vagos, errantes, que circulan 
en las articulaciones. 

Un prospecto, que va unido al fras
co, que no cuesta mas que 10 francos, 
pira un tratamiento de diez dias, in
dica las reglas que han de seguirse 
para asegurar los resultados. 

Depósitos en París, en casa de Me-
nier.—Precio en España, 40 rs.—De
pósitos, Madrid, por mayor, Esposi
eion estranjera, calle Mayor, núme
ro 10. Por menor. Calderón, Principe 
13; Escolar, plazuela del Angel 7; Mo
reno Mique!, calle del Arenal, 4 y 6. 

En provincias, en casa de los depo
sitarios de la Esposieion estranjera. 

GOTA Y EEüMATISMO. 

Tratamiento pronto é infalible con 
la pomada del Dr . Bardenet, rué de Ri-
voli, 106. autor de un tratado sóbrelas 
enfermedades de los órganos genito
urinarias. Depósito principal en casa 
de Labry, farmacéutico dupont neuf,-
place des trois maries num. 2, en 
París 

Venta al por mayor en Madrid, 

R06 B. LAFFECTEUR. EL ROB 
Boyleau Laffecteur es el único autori
zado y garantizado legítimo con la 

¡firma del doctor (liraudeau de Saint-
| Genaís. De una digestión fácil, grato 
; al paladar y al olfato, el Rob está re-
, comendado para curar radicalmente 
• las enfermedades cutáneas, los empei-
' «es, los abeesos, los cánceres * las «toras, 

la sarna degen r a d a , las e sc rófu las , el cs-
corbuto, pérdidas, etc. 

Este remedio es un específico para 
lás enfermedades contagiosas nuevas, 
inveteradas ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios. Corpo depurativo po-
derosó, destruye los accidentes oca
sionados por el mercurio y ayuda á la 
naturaleza á desembarazarse de él, 
asi como del iodo cuando se ha tomado 
con exceso. 

Adoptado por Real cédula de Luís 
X V I , por un decreto déla Convención, 
por la ley, de prairial, año X I I I , el 
Rob ha sido admitido recientemente 
paja el servicio sanitario del ejército 
belga, y el gobierno ruso permite tam
bién que se venda y se anuncien en to
do su imperio. 

Depósito general én la casa del 
dpetor fíiraudeau de Saint-Gervais, Paris, 
12, calle Richer. 

. DEPOSITOS ATJTORlZA«OS. 

ESPAÑA. — Madrid, José Simón, 
agente general, Borrell hermanos, 
Vicente Calderón, José Escolar, V i 
cente Moreno Miquol, Vinucsa, Ma
nuel Santisteban, Cesáreo M. Somo-
linos, Eugenio Estéban Diaz, Cárlos 
Ulzürrum. 

AMÉRICA.—Arequipa, Sequel; Cer
vantes, Moscoso.—Barranquilla, Has-
selbrínck; J. M . Palacio-Ayo.—Bue 
nos-Aires, Burgos; Demarchi; Toledo 
y Moine.—Caracas, Guillermo Sturüp; 
Joi%c Braun; Dubois; Hip. Guthman. 
—Cartajena, J. F. Velez.—Chagres, 
Dr. Pcreira.—Chiriqui (Nueva Gra
nada), David.—Cerro de Pasco, Ma-
ghela.—Cienfpegos. J. M . Aguayo. 
—Ciudad Bolívar, E. E. Thirion; An, 
dré Vogelius.—Ciudad del Rosario-
Demarchi y Compiapo, Gervasio Bar. 
—Curacao, Jesurun.—Falmouth, Cár
los Delgado.—Granada, Domingo Fer
rari.—Guadalajarat, Sra. Gutiérrez.— 
Plabana, LUÍSL Lériverend. — Kings
ton, Vicente G Quijano.—LaGuaíra, 
Braun é ^ahuke. — Lima, Macías; 
Hague Castagniní: J. Joubert; Amet 
y comp.; Bignon; E. Dupeyron.—Ma
nila, Zobe|, GuiChard e hijos.—Ma-
racaibo,CázauxyDuplat.—Matanzas, 
Ambrosio'Santo.—Méjico,!'. Adam y 
comp. ; Maillefer; J. de Maeyer.— 
Mompos. doctor G. Rodríguez Ribon 
y hermanos.—Montevideo, Lascazes. 
—Nueva-York, Milhau: Fougera; Ed. 
Gaudelet et Couré.—Ocaña, Antelo 
Lemuz.—Paita, Daviní.—Panamá. G-
Louvel y doctor A. Crampón d é l a 
Vallée.—Piura. Serra.— Puerto Ca-
ello, Guill . Sturüp y Schibbic. Ees-
tres, y comp.—Puerto-Rico, Teillard 
y c.a--Rio Hacha, José A. Escalante.— 
Rio Janeiro, C. da Souza, Pinto yFal-
hos, agentes generales.—Rosario, Ra
fael Fernandez.—Rosario de Parani. 
A. Ladriére.-^-San Francisco, Chpva-
lier; Scully; Roturicr- y comp.; phar. 
macie francaise.—Santa Marta, J. A , 
Barros.—Santiago de nhilc, Domingo 
Matoxxas; Mongiardini: J. Miguel.— 
Santiago de Cuba, S. Trenard; Fran
cisco Dufour:Conte; A. M. Fernan
dez Dios.—Srfnthomas, Nuñez yGom-
me; Riise; J. H. Morón y comp.— 
Santo Domingo," Cliancu; L. A. Pren-
leloup; efe Sola; J. B. Lamoutte.—Se
rena , Manuel Martin , btticarío.— 
Tacna, Cárlos,Baladre ;' Ameíis y 
comp.; Mafitilla.—Tampico, •Delílle. 
—Trinidad, J. Molloy; Taitt y Bee-
chman.—Trinidad de Tuba. N . Mas-' 
cort.—Trinidad of Spaín, Denis Fau-
re.—Tmiillo del Perú , A. Archim-. 
baud.—Valencia. Sturüp y Schibbie— 
Valparaíso, Monginrdin* , farmac.— 
VeracruZ, Juan Carredano. 

' .PRIVILEGIOS DE • INVEN
CIÓN, c, A. SAAVEDRA.— Madrid, 
10, calle Mayor.—Fari.?, 97 rué de 
Richelieu. — Esta casa viene ocupán
dose muchos 'años de la obtención 
y venta del privi egl^s de invención 
y de introducción, tanto en España 
como pn el extranjero con arréelo á 
sus tarifas de gastos compremlidos 
los derechos que cada nación tiene fi
jados. Se encarga de traducir las 
descripciones, remitir 10=; diplomas. 
También se ocupa de la venta y cesión 
de estos privilegios, asi como depo
nerlos en ejecución llenando todas 
lasformalidados necesarias. 

Por todo lo no firmado, el secretario de la 
redacción; EUGENIO DE OLAVARRÍA. 

MADRID:—1865. . 

de EL Eco DEL PAÍS, á cargo d é . 
Liego Yakro , calle del Ave-María 17. 


